
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
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De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co> 
Enviado: sábado, 11 de julio de 2020 11:07 a. m. 
Para: personeriajuandeacosta@hotmail.com <personeriajuandeacosta@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA ELECTORAL RAD 2020-00059-00 Y 
SUSPENSIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 

  

 

 

Obtener Outlook para iOS 

De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla 
<jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, julio 7, 2020 7:49 a. m. 
Para: Natalia Ordonez Diaz; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
alcaldia@juandeacosta-atlantico.gov.co; NOTIFICACIONESJUDICIALES@JUANDEACOSTA-
ATLANTICO.GOV.CO; PERSONERIAJUANDEACOSTA@HOTMAIL.COM; evarcar@hotmail.com; 
concejodejuandeacosta@gmail.com; concejomunicipal.11@gmail.com 
CC: hcalabrial@yahoo.es; Rolando Aguilar Silva 
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA ELECTORAL RAD 2020-00059-00 Y 
SUSPENSIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 
  
Barranquilla, 7 de Julio de 2020 
  
  
Señores 
PROCURADOR DELEGADO No 197 
AGENCIA PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
PROCURADURIA DELEGADAS NO 14, 15,61,117,173 Y 174 
EVARISTO ARTETA CASTRO 
MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA ATLÁNTICO 
CONSEJO DEL MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA ATLÁNTICO 
E.S.D. 
  
Cordial saludo: 
  
De la manera más atenta y respetuosa me dirijo a Usted, con el fin de informarle que este 
Despacho, mediante estado electrónico No 29, de fecha 7 de Julio de 2020, notifica AUTO DE 
FECHA 6 de Julio de 2020, QUE ADMITE DEMANDA, ORDENA PUBLICAR, NOTIFICAR Y DAR 
TRASLADO DE DEMANDA, DECRETA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE ACTO 
ADMINISTRATIVO, DENTRO DEL Rad 08001-33-33-008-2020-00059-00, MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD ELECTORAL, DDO: EVARISTO ARTETA CASTRO Y OTROS, por lo cual anexo a este correo 
se le envía copia de la demanda, anexos, auto admite demanda y da traslado, Atentamente,  
  
ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=02%7C01%7Cmmezaa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5d8336b85e544407aa408d82f21d8c1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637311170060630444&sdata=qhUq%2FqF8Fzx%2BCSszFfac4TT47BIWsfzQpgJNI%2FftBCY%3D&reserved=0


De: Proc. I Judicial Administrativa 173 <procjudadm173@procuraduria.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 1:53 p. m. 
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>; 
Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: COPIA DE TRASLADOS DEMANDA Y AUTO ADMISORIO RAD 2020-059-00 

  

Cordial saludo. 
 
Me permito remitir a su Despacho, conforme a lo dispuesto en lo ordenado en el auto de 
fecha 7 de julio del año en curso, copia del envío y entrega del auto admisorio y la 
demanda de nulidad electoral de referencia a las partes demandadas dentro del término 
legal establecido. 
 
Cordialmente, 
 
JAIME ALEJANDRO DIAZ VARGAS                 WELFRAN MENDOZA OSORIO 

Procurador 14 Administrativo                                Procurador 15 Administrativo 

  
  
JAVIER LIZCANO RIVAS                                     MARLA MERCADO ESCORCIA 

Procurador 117 Administrativo                              Procurador 61 Administrativo 

  
  
LOURDES MENDOZA MARTELO                      EURIPIDES CASTRO SANJUAN 

Procurador 173 Administrativo                              Procurador 174 Administrativo 

J 

 



Número de Radicado 20202510913502 

Bogotá D. C.,21/07/2020 

NOTA: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

En este buzón se notifican los procesos judiciales en contra de entidades públicas del orden territorial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, modificatorio del artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Esta notificación tiene carácter meramente informativo para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017. (Ver)

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 



INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 08001333300820200005900
DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Municipio de Juan de Acosta 

DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Concejo Municipal de Juan de Acosta 

DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Evaristo Arteta Castro 

DEMANDANTE: Tipo de Persona
Persona Jurídica: Procuraduría General de la Nación

Anexos
Auto admisorio de la demanda 2020251091350200001
Demanda 2020251091350200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene
Otros anexos 2020251091350200003

Ha aceptado condiciones
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Radicado: 08001-33-33-008-
2020-00059-00

Medio de
control: NULIDAD ELECTORAL

Demandante:
PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION.

Demandadas:

MUNICIPIO DE JUAN
DE ACOSTA-
ATLANTICO;
CONCEJO
MUNICIPAL DE
JUAN DE ACOSTA -
ATLÁNTICO;
EVARISTO ARTETA
CASTRO.

 
Adjunto copia del auto que en mención y
copia de la demanda en formato PDF. Con lo
anterior, se da cumplimiento a lo ordenado
en el artículo décimo del auto admisorio
dentro del término legal establecido.
 
 
Cordialmente,                                                  
             
 

PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACIÓN:

JAIME ALEJANDRO DIAZ VARGAS
                WELFRAN MENDOZA
OSORIO
Procurador 14
Administrativo                               
Procurador 15 Administrativo

 
JAVIER LIZCANO RIVAS 
                                   MARLA
MERCADO ESCORCIA
Procurador 117 Administrativo
                             Procurador 61
Administrativo
 
 
LOURDES MENDOZA
MARTELO                      EURIPIDES
CASTRO SANJUAN
Procurador 173
Administrativo                             
Procurador 174 Administrativo

Buscar
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De: despachoalcalde despachoalcalde <despachoalcalde@juandeacosta-atlantico.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 4:12 p. m. 
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>; 
Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla 
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co <adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

  

Buenas tardes,  

 

De manera atenta y cordial anexo contestación de la demanda teniendo en cuenta el radicado 

No 08001-33-33-008-2020-00059-00.  a su solicitud, anexo: 
 

 
1. CONTESTACIÓN DEMANDA.  
2. ACTA DE POSESIÓN.  

3.CREDENCIAL. 
 

 

Esperando responder de manera oportuna quedo atento a sus comentarios y a una pronta 

respuesta.  

 

Agradezco la atención prestada. 

 

CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA 
Alcalde Municipal 

J 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Juan de Acosta, 21 de julio de 2020. 

Señores: 

Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

Calle 38 N°44 – 17 Piso 1 Antiguo Edificio Telecom   

Correo:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co 
 

Radicación 08001-33-33-008-2020-00059-00. 

Demandante PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

Demandado  MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO; 

CONCEJO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA - 

ATLÁNTICO; EVARISTO ARTETA CASTRO. 

Asunto CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 

CARLOS MANUEL HIGGIONS VILLANUEVA, domiciliado en el Municipio de Juan de Acosta 

(Atlántico), identificado con C.C. No. 72.121.924. En mi condición de alcalde del ente territorial, 

Municipio de Juan de Acosta (Atlántico), concurro muy respetuosamente ante su despacho para 

CONTESTAR LA DEMANDA, del proceso referenciado, de conformidad con el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. A, respondo así:  

 
HECHOS  

 

HECHO PRIMERO: No me consta. Toda vez que ejerzo mis funciones de Alcalde 

Municipal a partir del 01 de enero de la presente anualidad y la administración saliente no 

hizo entrega del documento a que hace referencia el demandante.   
 

HECHO SEGUNDO:  No me consta. Pues del 25 de septiembre de 2019 no ejercía mis 

funciones como Alcalde Municipal.   

 

HECHO TERCERO: No me consta, toda vez que en ese momento no fungía como Alcalde 

Municipal.  

 

HECHO CUARTO: No me consta, pues no tuve conocimiento de el oficio en mención.  

 

HECHO QUINTO: Es cierto, toda vez que la prueba de conocimiento fue realizada por la 

Corporación Universitaria de la Costa (CUC). 

 

HECHO SEXTO: No me consta, toda vez que ese procedimiento interno fue realizado por 

la mesa directiva del concejo municipal en la anterior administración.  

 

HECHO SEPTIMO: No me consta, toda vez en ese momento no me desempeñaba como 

alcalde municipal.  

 

HECHO OCTAVO: No me consta, en ese momento era solamente alcalde electo.  

 

HECHO NOVENO: No me consta, por cuanto no tuve conocimiento de la elección del 

personero.   

 

mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
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En cuanto a los hechos 10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20 No me consta, toda vez que en el 

año 2019 no fungía como alcalde municipal, ni mucho menos forme parte de la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal, todo el trámite y proceso de la elección es función del 

Concejo Municipal, que si bien es cierto es un ente co-administrativo que maneja su 

independencia y autonomía.  

 

HECHO VEINTIUNO: Es cierto, toda vez que a partir del 01 de enero de 2020 ya ejercía 

funciones de alcalde Municipal y por los actos protocolarios que se dieron entre el Concejo 

Municipal y el suscrito.  

 

HECHO VEINTIDOS: Es cierto, como se expone en la respuesta anterior.  

 

HECHO VEINTITRES: No me consta, toda vez que es una actuación interna de la 

Procuraduría y el Procurador Delegado.  

 

NORMAS VIOLADAS  

 

Las normas violadas a que hace referencia el demandante, estudiadas y analizadas estos actos 

preparatorios de tramite que al parecer según el demandante constituyeron unos vicios de 

procedimientos y como quiera que el suscrito no estuvo al frente durante todo el recorrido 

procesal preparatorio del cronograma de actividades realizado por la mesa directiva del 

concejo para el concurso de meritocracia para la escogencia del personero municipal de Juan 

de Acosta, periodo 2020-2023.  

 

Seria irresponsable de mi parte tratar de desvirtuar o aceptar los mismos sin el conocimiento 

pleno de lo que en su momento realizo el Concejo Municipal de Juan de Acosta.  

 

Muy a pesar a que estos procesos de elección de personeros municipales y distritales es 

función única y exclusiva de los concejos municipales y distritales, no escapa a la realidad 

jurídica procesal y por somero conocimiento que tengo de la veracidad de las diferentes 

actuaciones administrativas preparatorias dentro del cronograma de actividades establecidos 

por el Concejo Municipal de Juan de Acosta, representado legalmente por su mesa directiva 

y atendiendo a criterios constitucionales, jurisprudenciales y legales se presume o gozan de 

presunción de legalidad todos y cada uno de los actos administrativos emanados de la mesa 

directiva del Concejo Municipal en la elaboración del cronograma de actividades establecidas 

para el concurso de meritocracia que se llevo a cabo y en efecto se elegio al personero 

municipal de Juan de Acosta, hoy demandada en acción de nulidad su elección y admitida 

susodicha demanda dentro de la cual se ordenó la suspensión provisional de los efectos 

jurídicos de la elección del Personero Municipal apara la vigencia 2020-2023.  

Con base en la presunción de legalidad que gozan todos los actos administrativos mientras 

una autoridad competente no demuestre lo contrario y las normas a que hice referencia 

anteriormente se puede deducir que esta elección del Personero Municipal encaja dentro del 

análisis normativo y normas que a continuación detallo; como debe hacerse el procedimiento 

a manera de ejemplo ilustrativo:  
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PARA CONVOCAR UN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

PROVEER LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA CUAL SE ESCOGERÁ EL 

PERSONERO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2020 – 2023; previo los siguientes fundamentos y consideraciones:  

 

RAZONES FACTICAS Y DE DERECHO 
 

Que el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política establece que es función del 

concejo municipal “Elegir personero para el periodo que fije el lay y los demás funcionarios 

que esta determine”. 
 

Que el artículo 35 de la ley 136 de 1994 dispone que “los concejos se instalarán y elegirán a 

los funcionarios de su competencia en los primeros diez días del mes de enero 

correspondiente a la iniciación de sus periodos constitucionales, previo señalamiento de 

fecha con tres días de anticipación. En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse 

en cualquier periodo de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto convoque el 

alcalde.” 
 

Que el artículo 170 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la ley 1551 de 

2012 establece que “los concejos municipales o distritales según el caso, elegirán personeros 

para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes 

de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público de méritos 

que realizara la procuraduría general de la nación, de conformidad con la ley vigente. Los 

personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo 

concluirán el último día del mes de febrero de los cuatro años.” (Aparte tachado declarado 

inexequible por la corte constitucional mediante sentencia C-105 de 2013). 

 

Que mediante sentencia de constitucionalidad C-105 DE 2013 proferida por la honorable 

corte constitucional se determinó que la realización del concurso de méritos para la elección 

del personero municipal no vulnera el principio democrático, las competencias 

constitucionales de los concejos, ni el procedimiento constitucional de elección porque a la 

luz del artículo 125 de la constitución Política de Colombia, tal como ha sido interpretado 

por esta corporación. La elección de servidores públicos que no son de carrera puede estar 

precedida del concurso, incluso cuando el órgano al que le corresponde tal designación es de 

elección popular. 
 

Que, para la corte constitucional, la razón de ello es que el ordenamiento superior privilegia 

el sistema de méritos como mecanismo de acceso a la función pública, en la búsqueda por la 

transparencia y la protección de los derechos al debido proceso, al trabajo y al acceso a la 

función pública en condiciones de igualdad. En segundo lugar, manifiesta la corte que la 

realización del concurso no vulnera el artículo 313-8 de la constitución, por cuanto esa norma 

solamente señala la competencia de los concejos municipales, pero no fijó ningún 

procedimiento para escogencia y designación de aquellos servidores, lo que bien podía 
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definir el legislador, siendo así que el legislador definió que tal elección se debe realizar por 

concurso público de méritos. En tercer lugar, considera la corte que la realización del 

concurso es compatible con una noción amplia de democracia, que no solo privilegia el 

sufragio y las decisiones discrecionales de quieres son elegidos a través de este mecanismo, 

sino también la intervención directa de la ciudadanía en la conformación del poder, y en la 

gestión y el control de la actividad estatal, así como la garantía de los derechos fundamentales 

a la igualdad, acceso a la función pública y el debido proceso. 
 

Que a juicio de la corte constitucional “tales concursos deben ser llevados a cabo por los 

concejos, para lo cual pueden contar con el apoyo técnico y organizacional de otras entidades 

o de instituciones especializadas. De esta forma, se facilita el acceso de personas de la región 

a dichos cargos y se respeta el ámbito de competencia de los entes territoriales en la 

designación de sus funcionarios” razón por la cual declaro inexequible que el concurso de 

méritos fuera adelantado por la procuraduría general de la nación, dejando la 

competencia exclusivamente en el concejo Municipal o Distrital. 
 

Que el 2 de diciembre de 2014 el Gobierno Nacional, a través del Departamento 

Administrativo de la función pública, expidió el decreto 2485 de 2014 “por medio del cual 

se fijan los estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección 

de personeros municipales” el cual fue compilado en el decreto 1083 de 2015. 
 

Que, mediante el citado decreto, el Gobierno Nacional determino los lineamientos generales 

del procedimiento que deben tener en cuenta los Concejos Municipales para la creación, 

reglamentación y realización del concurso público y abierto de méritos, con el fin de 

salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y garantizar la 

participación pública y objetiva para la provisión de este cargo público. 
 

Que el Gobierno Nacional al reglamentar los estándares mínimos que se deben tener en 

cuenta para la realización del concurso le da al Concejo Municipal tres posibilidades,  la 

primera de ella es la de adelantar de forma directa los trámites pertinentes para poder realizar 

el concurso; la segunda posibilidad es acudir a una universidad o ente especializado en 

procesos de selección de personal para que les adelante el concurso, y la tercera posibilidad 

es asociarse con otros concejos para conjuntamente adelantar el proceso de selección con 

algún ente de la administración pública. 
 

Que, en la primera posibilidad, el concejo municipal realizaría el concurso directamente, 

siguiendo para ello la reglamentación que expida para tales fines y respetando los estándares 

mínimos regulados por el Gobierno Nacional. En la segunda posibilidad el concejo municipal 

no realizaría el concurso directamente, sino que entregaría esa responsabilidad al ente 

especializado, quien finalmente entregaría al concejo la lista de elegibles que se usara para 

proveer el cargo. La tercera opción es que el Concejo Municipal se asocie con otros concejos 

municipales para cumplir conjuntamente con la obligación impuesta por la norma. 

 

Que mediante concepto No, 11001-03-06-000-2015-00 del 3 de agosto de 2015 Sala de 

consulta del servicio civil del Concejo conceptuó en su momento que era deber de los 
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Concejos Municipales que terminan periodo a el 31 de diciembre de 2015, convocar y 

adelantar el concurso público de méritos, de manera que la corporación que se posesiona el 

primero de enero del año siguiente, pueda hacer las entrevistas y la elección de personero 

dentro del plazo establecido en la ley. Esto los diez (10) primeros días del mes de enero  

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Literal a) del Articulo2.227.2 del Decreto 1083 de 

2015, es función de la mesa directiva del Concejo Municipal, previa Autorización de la 

Plenaria de la corporación, suscribir la respectiva convocatoria que es la norma reguladora 

del concurso.   

 

 PLANTEAMIENTO JURÍDICO:  

 

¿Cuáles son los parámetros para adelantar el concurso para elección de personero? ¿Qué 

Concejo es el competente para adelantarlo? ¿Cuáles son los términos para realizarlo? 

 

 FUENTES FORMALES  

-       Constitución Política artículo 313. 

-       Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 

y el funcionamiento de los municipios. -       Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

-       Sentencia Corte Constitucional C-105 del 6 de marzo de 2013, Magistrado Ponente: 

Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

-       Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No. 2261 de 3 

de agosto de 2015, Consejero Ponente: William Zambrano Cetina. 

 

ANÁLISIS: 

 

Para abordar el planeamiento jurídico enunciado, es indispensable analizar los siguientes 

temas: 1) Competencia para la elección de Personero; 2) Parámetros para adelantar el 

concurso para elección de Personero. 

 1)    Competencia para la elección de Personero. 

La Constitución Política en su artículo 313 asigna a los Concejos Municipales la atribución 

para la elección del Personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que 

ésta determine. 

Es así como la Ley 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios, desarrolla el tema de la elección de los 

personeros en los siguientes términos:  

De acuerdo con las normas que se han dejado indicadas, el Concejo Municipal es el quien 

tiene la competencia para elegir, mediante concurso de méritos, al Personero del respectivo 

municipio; por ello, en criterio de esta Dirección Jurídica, el Concejo Municipal es el llamado 

para adelantar el concurso y de acuerdo con la sentencia C-105 de 2013, podrá contar con el 

apoyo técnico y organizacional de entidades e instituciones especializadas en la estructura, 

organización y realización de concursos de méritos, como se expondrá a continuación. 
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 2)    Parámetros para adelantar el concurso para elección de Personero. 
 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-105 del 6 de marzo de 2013, Magistrado 

Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez, estudió la constitucionalidad de la anterior norma, 

declarado la exequibilidad de la expresión “previo concurso de méritos” contenida en el 

Inciso 1 del Artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 y la inexequibilidad de la expresión “que 

realizará la Procuraduría General de la Nación” contenida en el Inciso 1 y así como los incisos 

2, 4 y 5 del Artículo 35 de la citada ley. Con respecto a los criterios con los cuales el proceso 

de selección debe desarrollarse para que se ajuste a la Constitución, la mencionada sentencia 

se expresó lo siguiente: 

    “5.3 La garantía de imparcialidad e independencia en los concursos públicos de mérito. 

De los antecedentes legislativos y de lo expresado por algunos de los intervinientes en este 

proceso puede colegirse que la decisión de atribuir la realización de los concursos para la 

elección de los personeros municipales y distritales a la Procuraduría General de la Nación 

tenía el propósito de asegurar la independencia y la transparencia en dicho trámite. Sin 

embargo, la medida que la Corte encuentra contraria a la Constitución no era indispensable 

para la obtención del aludido propósito.  

  

Así, observa la Corte que, como el diseño y la realización del concurso previsto en la ley 

debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia constitucional ha 

identificado en esta materia, los cuales aseguran el acceso a la función pública, el derecho 

a la igualdad y el debido proceso, los objetivos de transparencia e independencia que 

pretendían garantizarse con la atribución de competencias a la Procuraduría, se pueden 

obtener sin sacrificar la competencia de los concejos.  

  

De este modo, los concursos previstos en la ley deben conformarse como procedimientos 

abiertos en los que cualquier persona que cumpla los requisitos de ley tenga la posibilidad 

efectiva de participar y en los que los concejos no tengan la facultad, ni directa, ni indirecta, 

de definir previamente un repertorio cerrado de candidatos. Es decir, debe existir una 

convocatoria pública que permita conocer de la existencia del proceso de selección, así 

como las condiciones para el acceso al mismo.  De igual modo, tanto los exámenes de 

oposición como la valoración del mérito deben tener por objeto directo la identificación de 

los candidatos que se ajustan al perfil específico del personero. Esto significa, por un lado, 

que los criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y profesional 

deben tener una relación directa y estrecha con las actividades y funciones a ser desplegadas 

por los servidores públicos y, por otro, que la fase de oposición debe responder a criterios 

objetivos que permitan determinar con un alto nivel de certeza las habilidades y destrezas 

de los participantes. Por lo demás, la oposición y el mérito deben tener el mayor peso 

relativo dentro del concurso, de modo que la valoración subjetiva a través de mecanismos 

como las entrevistas, constituya tan solo un factor accesorio y secundario de la selección. 

Finalmente, el diseño del procedimiento debe asegurar su publicidad, así como que las 

decisiones adoptadas dentro del mismo puedan ser controvertidas, debatidas y solventadas 

en el marco del procedimiento, independientemente de la vía judicial. En otras palabras, 

estas “reglas del juego”, en tanto aseguran la transparencia del proceso de selección, tornan 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48267#35
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innecesaria la medida legislativa que restringe la facultad de los concejos. Tratándose 

entonces de un procedimiento reglado, tanto la imparcialidad del órgano que efectúa la 

designación, con la independencia del personero elegido, pueden ser garantizadas sin 

menoscabo de la autonomía de las entidades territoriales y sin menoscabo de las 

competencias de los concejos.  

Adicionalmente, como según el Artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 los personeros son 

elegidos “para períodos institucionales de cuatro años, dentro de los diez (10) primeros días 

del mes de enero del año en que inicia su período constitucional” ¸ resulta forzoso concluir 

que el concurso debe efectuarse antes de que inicie el período constitucional de los concejos, 

dado que por su complejidad no podrían ser concluidos seria y responsablemente en tan solo 

diez (10) días. Este hecho promueve la independencia de los órganos en la conducción del 

procedimiento.  

No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole para 

llevar a cabo la tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de méritos tiene 

un alto nivel de complejidad, en la medida en que supone, por un lado, la identificación y 

utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, imparcialidad para 

evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las 

destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento y la sistematización 

de una gran cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja 

infraestructura y logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por la 

dinámica natural de la contienda y la competencia, las decisiones son cuestionadas y 

controvertidas de manera sistemática y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los 

concursos hacen imperativa la disposición y utilización de sofisticadas herramientas 

humanas, informáticas, administrativas y financieras, de las que en principio carecen los 

concejos municipales y distritales.  

No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, y las 

condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no implican 

que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y materialmente en los 

concursos y en cada una de sus etapas, sino que esta entidad tienen la responsabilidad de 

dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los lineamientos generales del procedimiento, 

pero pueden entregar su realización parcial a terceras instancias que cuenten con las 

herramientas humanas y técnicas para este efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar 

convenios con organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia 

Administración Pública, para que sean éstos quienes materialicen estas directrices bajo su 

supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos realizados por la ESAP. Podrían, 

incluso, organizarse pruebas de oposición de manera simultánea para varios municipios de 

un mismo departamento que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse los 

criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y profesional, y 

centralizar su evaluación en una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General 

de la Nación podría intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los 

propios concejos.  

Por tal motivo, la Corte concluye que el cargo propuesto por los demandantes está llamado 

a prosperar, como quiera que la medida desconoce las competencias constitucionales de los 

concejos y por esta vía, la autonomía de las entidades territoriales.”  
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De acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional, el diseño y la realización del 

concurso previsto en la ley debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia 

constitucional ha identificado en esta materia, los cuales aseguran el acceso a la función 

pública, el derecho a la igualdad y el debido proceso, los objetivos de transparencia e 

independencia.   

Por ello, la Corte señala que el concurso público de mérito para la elección de personero que 

adelante el concejo debe cumplir con los siguientes parámetros:  
 

1.     Debe ser abierto, es decir, que cualquier persona que cumpla los requisitos de ley tenga 

la posibilidad efectiva de participar; además, los concejos no tienen la facultad de definir 

previamente un repertorio cerrado de candidatos. 

2.     Las pruebas de selección deben tener por objeto directo la identificación de los 

candidatos que se ajustan al perfil específico del personero.  

3.     La valoración de la experiencia y la preparación académica y profesional deben tener 

una relación directa y estrecha con las actividades y funciones de los personeros. 

4.     La fase de oposición debe responder a criterios objetivos que permitan determinar con 

un alto nivel de certeza las habilidades y destrezas de los participantes.  

5.     La oposición y el mérito deben tener el mayor peso relativo dentro del concurso, de 

modo que la valoración subjetiva a través de mecanismos como las entrevistas, constituya 

tan solo un factor accesorio y secundario de la selección.  

6.     El diseño del procedimiento debe asegurar su publicidad, así como que las decisiones 

adoptadas dentro del mismo puedan ser controvertidas, debatidas y solventadas. 

7.     Se pueden realizar convenios con organismos especializados técnicos e independientes 

dentro de la propia Administración Pública, para que sean éstos quienes materialicen estas 

directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos realizados por la 

ESAP. 

Es así como en el Título 27 de la Parte 2, Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, se fijaron los 

estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para la elección de los 

personeros municipales, el cual contiene las bases generales que debe surtir dicho concurso 

de méritos, siendo en todo caso competencia del concejo la realización del mismo, sea 

directamente o mediante otra entidad u organismo especializado en el tema. 

  

Con respecto a la aplicación de las pruebas en el proceso y los porcentajes, el artículo 2.2.27.2 

del citado decreto señala:  

“Libro 2 (…) 

Parte 2 (…) 

Título 27(…) 
 

ARTÍCULO 2.2.27.2 ETAPAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA 

ELECCIÓN DE PERSONEROS. El concurso público de méritos para la elección de 

personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 
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a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 

Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 

es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 

concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 

garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad en el proceso de elección.  

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 

denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de 

inscripciones; fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de 

reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; 

pruebas que se aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio 

y el valor dentro del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los 

requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los 

establecidos en la Ley 1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren 

pertinentes para el proceso; 

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 

aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso; 

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 

capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 

de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 

funciones del empleo.  

  

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender la 

aplicación de las siguientes pruebas:  

  

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la 

convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso.  

2. Prueba que evalúe las competencias laborales.  

3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, la cual 

tendrá el valor que se fije en la convocatoria.  

4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de valoración del 

concurso.”  

  

Así mismo, el artículo 2.2.27.6 del mencionado decreto establece: 

 

“ARTÍCULO 2.2.27.6 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Para la realización 

del concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 

pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 

asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes dentro de la 

propia Administración Pública, para los siguientes propósitos: 

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 

inmediata dirección, conducción y supervisión. 
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2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de 

selección convocados por los municipios suscribientes.  

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de la 

experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación en 

una única instancia.”  

Como puede observarse, para la realización del concurso de personero, los concejos 

municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la misma categoría, podrán 

celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con organismos 

especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública con el 

fin de realizar parcialmente los concursos de personero, o para que  diseñen las pruebas para 

ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de selección convocados por los 

municipios suscribientes. 

 

Ahora bien, el citado Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.27.1, respecto a las 

instituciones acreditadas para adelantar el concurso de personeros, establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El 

personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección 

público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital.  

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 

que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 

públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. El 

concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios de 

objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de 

los aspirantes para el ejercicio de las funciones”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el concurso público de méritos para la elección 

de personeros se podrá efectuar a través de universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas, o con entidades especializadas en procesos de selección de 

personal. 

Se precisa que la norma citada no señala que las universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas vayan a adelantar un concurso de personeros, deban ser 

acreditadas.  Así las cosas, esta Dirección considera que no es necesario que las mismas 

tengan que ser acreditadas para adelantar un concurso de personeros. 

Es preciso señalar que las entidades acreditadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para adelantar procesos de selección de personal, podrán adelantar concursos de personeros, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos para ello. En este sentido se sugiere consultar 

la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en donde encontrará un listado de 

entidades que adelantan procesos de selección de personal. 

 

Por otra parte, resulta importante señalar que el Consejo de Estado en concepto No.2261 de 

3 de agosto de 2015 de la Sala de Consulta y Servicio Civil, señaló: 
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“Visto lo anterior, la Sala considera que los actuales concejos municipales podrían llevar a 

cabo las fases de convocatoria y de reclutamiento, así como las pruebas de conocimientos, 

competencias laborales y de valoración de estudios y de experiencia que son objetivas y no 

se ven afectadas porque las realice la corporación saliente o entrante; por su parte, los 

concejos municipales que inician  período el 1 de enero del próximo año deberán tener 

reservados para ellos el componente subjetivo (entrevista) y la elección como tal, de manera 

que se respete la competencia que les asigna la ley”. (Subrayado fuera de texto) 

 

De conformidad con el anterior concepto del Consejo de Estado, el concurso público de 

méritos lo debe convocar y adelantar el concejo municipal que sesiona actualmente y termina 

su período el 31 de diciembre próximo, de manera que la corporación que se posesiona el 1° 

de enero de año siguiente deberá hacer las entrevistas y elección de personeros dentro del 

plazo que establece la ley 

 

CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye 

 

La elección del personero se hará en los términos establecidos en el artículo 170 de ley 136 

de 1994, el cual dispone que los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán 

personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros 

días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público 

de méritos, de conformidad con la ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su 

periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de 

febrero del cuarto año. 

 

De otra parte, el decreto 1083 de 2015 dispone en relación con los concursos de elección de 

personeros: 

 

“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El personero 

municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección público y 

abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 

que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior públicas 

o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. 

 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios de 

objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los 

aspirantes para el ejercicio de las funciones.” 
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“ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección de personeros. 

El concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá como mínimo las 

siguientes etapas: 

 

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 

Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 

es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 

concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 

garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad en el proceso de elección. 

 

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 

denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; 

fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y 

recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se 

aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro 

del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los requisitos para el 

desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 

1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 

proceso. 

 

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 

aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso. 

 

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 

capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 

de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 

funciones del empleo. 

 

1.    La competencia para la elección del personero municipal es del Concejo Municipal; en 

ese sentido, es viable que dicha corporación fije los parámetros, diseñe y adelante el concurso 

de méritos para su elección, directamente o por intermedio universidades o instituciones de 

educación superior públicas o privadas, o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 1083 de 2015 “Por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.  

2.    Atendiendo lo expresado en la normativa tenemos que el concurso para la elección de 

personero, tendrá como mínimo tres etapas: 1) Convocatoria; 2) Reclutamiento; y 3) 

Aplicación de pruebas.  

3.    Para la convocatoria se requerirá como mínimo de una publicación de diez (10) días 

calendario antes de la fecha de inscripción, lo que implica que si la elección se debe efectuar 

en los diez (10) primeros días del mes de enero, para dar cumplimiento a la convocatoria y 

desarrollo del concurso, deberá adelantarse el mismo de manera previa a su elección, es decir, 

que el Concejo Municipal que actúa en el año 2015 deberá iniciar el mismo durante su 
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periodo constitucional, en tanto que la elección la efectuará, con posterioridad a la entrevista 

correspondiente, el Concejo que se encuentre en ejercicio en el año 2016, en los primeros 

diez (10) días del mes de enero.   

4.    Respecto a la evaluación de competencias laborales, el Concejo determinará el 

porcentaje, que será independiente del asignado para las pruebas de conocimientos 

académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria, que no podrá ser inferior al 

60% respecto el total del concurso. Respecto a la entrevista, tendrá un valor no superior del 

10% sobre un total de valoración del concurso y el concejo determinará su valor porcentual, 

parámetros y quien la realizará. 

5.    De conformidad con lo anterior, los actuales concejos municipales podrían llevar a cabo 

las fases de convocatoria y de reclutamiento, así como las pruebas de conocimientos, 

competencias laborales y de valoración de estudios y de experiencia que son objetivas y no 

se ven afectadas porque las realice la corporación saliente o entrante; por su parte, los 

concejos municipales que inician  período el 1 de enero del próximo año deberán tener 

reservados para ellos el componente subjetivo (entrevista) y la elección como tal, de manera 

que se respete la competencia que les asigna la ley.  

6.    Acatando la Directiva Presidencial No.6 de 02 de diciembre 2014 de Austeridad en el 

Gasto, para el logro de una eficiente contratación de recursos, en la realización del concurso 

de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la 

misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con 

organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración 

Pública.  

 

Una vez analizado y detallado cronológicamente las normas constitucionales, legales, 

estatutarias y jurisprudenciales y para el caso que nos ocupa como lo es el trámite 

administrativo realizado por el concejo municipal de Juan de Acosta, se puede deducir, sin 

tener que hacer el más mínimo esfuerzo mental que todo el proceso realizado PARA 

CONVOCAR UN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

PROVEER LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA CUAL SE ESCOGERÁ EL 

PERSONERO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2020 – 2023; hasta el momento se ha cumplido con todo lo 

establecido en la constitución, la ley sin que haya lugar a violación del debido proceso alguno, 

por cuanto los aspirantes a participar de la misma han tenido las garantías necesarias, legales, 

estatutarias, constitucionales, jurisprudenciales que soportan, regulan y se rigen para este 

procedimiento administrativo.  

 

Todo esto, si tenemos en cuenta en el cronograma de actividades establecidos en la 

Resolución N°001- 2019, y que termino finalmente con la elección del Personero Municipal 

de Juan de Acosta, mediante Acta de Elección de fecha 20 de Noviembre de 2019, actos 

administrativos estos de los cuales el suscito en calidad de Alcalde Municipal tengo 

conocimiento de los mismos y que de no existir los vicios a que hace referencia el 

demandante, atendiendo al procedimiento establecido y señalado anteriormente estaríamos 

frente a un concurso de méritos para elegir Personero Municipal con todas las disposiciones 

del orden constitucional, jurisprudencial y legal que soportan dicho concurso.  
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PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y basado en las normas que regulan estos 

procedimientos administrativos como lo es el cronograma de actividades para los concursos 

de meritocracia para la elección de Personeros Municipales y Distritales, el suscrito en 

calidad representante legal del municipio de Juan de Acosta,  solicito a su despacho que se  

tenga en cuenta todo el proceso que realizó por  la mesa directiva del concejo Municipal de 

Juan de Acosta, donde se puede comprobar o verificar que el acto definitivo y final hoy objeto 

de esta demanda cumple con todos los requisitos Constitucionales, jurisprudenciales y de ley, 

puesto que se manifiesta la voluntad expresa de la mesa directiva del concejo Municipal y de 

existir vicios estos serian de mera forma y subjetivos los cuales no le esta dado al operador 

judicial tenerlos en cuenta para la determinación de decretar la nulidad electoral a que solicita 

el demandante.  

 

ANEXO 

 

Acta de posesión 

Credencial   

 

NOTIFICACIONES 

  

Recibo notificación en la Calle 6A N° 3 – 38 Palacio Municipal de Juan de Acosta 

Correo electrónico despachoalcalde@juandeacosta-atlantico.gov.co   

juridica@juandeacosta-atlantico.gov.co  y notificacionjudicial@juandeacosta-

atlantico.gov.co   

 

 

Mis respetos Honorable JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA.  

 

 

Cordialmente;  

 

 

 

CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA  

ALCALDE MUNICIPAL  
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO 
i

Calle 9 No 3-22 - Cel 314 876 3464
E-mail : u n icaj uandeacosta@supernotariado.gov.co

ACTA No 001 -2020

ACTA DE POSESION

DEL DOCTOR: CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA

ALCALDE DEL MUN¡CIPIO DE JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO

En el Municipio de Juan de Acosta, Departamento del Atlántico, República de

Colombia, siendo las 10:30 A.M del día Primero (01) del mes de Enero del año dos

mil veinte (2.020), se trasladó el NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE JUAN DE

ACOSTA - ATLANTICO, MAURICIO JOSE MEYER CRSTRÑEDA, hasta la plaza

principal de este municipio, con el fin de tomar, en acto público, la debida posesiÓn

al Doctor CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA, identificado con la cedula

de ciudadanía numero 72.121.924 expedida en Juan Acosta - Atlántico, como

Alcalde Municipal de Juan de Acosta - Atlántico, cargo para el cual fue elegido por

voto popular, en los comicios electorales celebrados el día 27 de Octubre del año

2.019, para el periodo constitucional del 'lo de Enero de 2.020 al 31 de Diciembre
de 2.023, tal como se acredita con la credencial de fecha 0'1 de Noviembre del 2.019
expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de Juan de Acosta - Atlántico.

Para los efectos de ley el Doctor CARLOS MANUEL HIGGINS VII-LANUEVA,
presento los siguientes documentos:

1. Formato de hoja de vida, función pública.
2. Fotocopia de la cedula de cludadanía.
3. Credencial de Alcalde expedida por los miembros de la Comisión

Escrutadora Municipal de Juan de Acosta - Atlántico.
4. Certificado de Antecedentes Judiciales
5. Certificados de Antecedentes Disciplinarios, expedidos por la Procuraduría

General de la Nación, Ordinario y Especial para el cargo de Alcalde.
6. Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General

de la República,
7. Declaración bajo jurramento de bienes y rentas, función pública.
8. Declaración juramentada sobre la inexistencia de procesos de alimentos y de

no tener impedimentos e inhabilidades para desempeñar el cargo de Alcalde
del Municipio de Juan de Acosta - Atlántico.

9. Declaración de bienes y renta.
l0.Certificado de Ia asistencia a los seminarlos de inducción a la administración

pública dictados por la ESAP.
11. Certificación de afiliación a la EPS.
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NOTARIAUNICADELCIRCULODEJUANDEACoSTA-ATLANTICO
óalle 9 No 3-22 - Cel' 314 876 3464

E-mail: unicaj uandeacosta@supernotariado gov'co

Acto seguido, el suscrito Notario Único del circulo 1?^J"n 
de Acosta - Atlántico'

en nombre de la Republica de colombia y por delegaciÓn de la Ley 136 de 1'994

Art. 94, posesiono al Doctor cARLOa nin¡,¡uEu Hlcolt'¡s- vILLANUEVA', en el

cargo de Alcalde del Municipio de Juan de Acosta - Atlántico' para el periodo

constitucio nal 2020-2023 y tomo promesa formal de juramento, el cual presto'

manifestando:

Y PROMETO AL PUEBLO CUMPLIR FIELMENTE LA

LAS LEYES OE COUOMBIA, LAS ORDENANZAS Y LOS

respondiéndoleelNotario,.StASlLoH|CIEREDloS,ELPUEBLoDEJUAN
AcoSTAYLAPATRIASELoPREMIENYSINo,ELYELLASE
DEMANDEN"

Enconstanciasefirmalapresenteactadenos33i.onporquienesenellahan
intervenido, en el Municipio de Juan de Acosta - Atlántico' el día Primero (01) de

Enero de año 2.O2O.En hoja o" p"p"t Je seguridad Notarial No sco316039141'

DelapresenteactadeposesiÓnseexpidecopia'condestinoa:LaGobernacióndel
Departamento del Atlántico, at Uonorrlle Concejo del Municipio de Juan de Acosta

y la Alcaldía del Municipio de Juan de Acosta - Atlántito' de conformidad con el

Decreto 1001 de 1 988'

,,JURO A DIOS

CONSTITUCION,
ACUERDOS"

EL POSESIONADO

DE
LO

'OtttlS 
VILLANUEVA

ida en Juan de Acosta - Atlántico'

AURICIO J É *=r,* 6ñYon=DÁi{!t il'l',
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE

JUAN DE ACOSTA . ATLANTICO
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De: Jacinto Enrique Rocha Charris <jacintorocha11@hotmail.com> 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 4:53 p. m. 
Para: Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla 
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - 
Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>; Jacinto Enrique Rocha Charris 
<JACINTOROCHA11@HOTMAIL.COM> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL 2020-059 

  

 
 

Enviado desde Outlook 
De: Jacinto Enrique Rocha Charris 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 9:47 p. m. 
Para: adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co <adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co>; 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>; 
JACINTOROCHA11@HOTMAIL.COM <JACINTOROCHA11@HOTMAIL.COM> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL 2020-059 

  

 
 

CORDIAL SALUDO,  

 

REMITO CONTESTACION DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL  

 

 

RADICADO: 08001-33-33-008-2020-00059-00. 
DEMANDANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 
DEMANDADO:  

MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO; 
CONCEJO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA - 
ATLÁNTICO; EVARISTO ARTETA CASTRO. 
 

 
 

 
 

 
 

 
ANEXO:  
 

 
CONTETSCAION DE DEMANDA.  
PODER DEL DOCTOR EVARISTO ARTETA 
PODER DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=02%7C01%7Cmmezaa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdc4b476f6614426a84af08d82f25e5d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637311187201562500&sdata=o%2B1zQGHwJeXIN14uWOXLwGLjrdVrMIoq8uiEa2HLdkA%3D&reserved=0


ACTA DE POSECION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO  
 

 
 

 
 

 
CORDIALMENTE,  
 

 
 

 
JACINTO ROCHA  
APODERADO JUDICIAL 
 



Barranquilla D.E.I.P., 21 de julio de 2020 

 

Señor: 

JUEZ 08 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co 

 

E. S. D. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

REFERENCIA:   Medio De Control – Nulidad Electoral 

PROCESO N°:   Rad:08001-33-33-008-2020-00059-00. 

DEMANDANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

DEMANDADAS: MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO; CONCEJO 

MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA - ATLÁNTICO; EVARISTO 

ARTETA CASTRO.  

 

JACINTO ENRIQUE ROCHA CHARRIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.121.839, expedida en Juan de acosta 

Atlántico, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No.168276 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

Judicial del Señor EVARISTO ARTETA CASTRO, demandado en el proceso 

referenciado y apoderado Judicial del Concejo Municipal de Juan de Acosta, de 

conformidad con los poderes judiciales que anexo, por medio del presente escrito, 

me permito CONTESTAR DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL Y PRESENTAR 

EXCEPCIONES en los siguientes términos:  

 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

  

1.- El Primer Hecho Es Cierto, la Escuela Superior dé Administración Pública 

– ESAP, ofreció a los Municipios de 5a y 6a categoría de todo el país su 

acompañamiento gratuito para el desarrollo de los concursos de méritos para' elegir 

Personeros para el período 2020 a 2024; esto a través de su portal de noticias de 

su página web, en las fechas que el demandante aduce; así como la reiteración. 

 

2.- El Segundo Hecho Es Cierto, La Procuraduría General de la Nación profirió 

la Circular No.16 del 25 de septiembre de 2019.  

 

3.- El Tercer Hecho Es Cierto, el día 01 de noviembre de 2019, el Concejo 

Municipal de Juan de Acosta, profiere oficio No. 064-2019, suscrito por el Señor 

Presidente de la época, RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, dirigido a la Universidad 

del Norte, donde representado por la Mesa Directiva, extiende una invitación para 

que, a título gratuito, el alma mater preste la colaboración en lo que respecta al 

concurso público abierto de méritos… 

  

4.- El Cuarto Hecho Es Parcialmente Cierto; dado que el oficio No. 064-

2019, señalado en el Punto 3, mediante el cual la Mesa Directiva, extiende una 

invitación a la Universidad del Norte, para presentar propuesta de oferta de servicios 

o colaboración gratuita en la realización del concurso público abierto de méritos, no 

señala términos para la presentación de la oferta. Pero, por otra parte, la actuación 

administrativa se ciñó a los procedimientos legales, porque efectivamente, precisa 

mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co


el objeto o finalidad del servicio que mediante oferta se buscaba en su momento, 

en los siguientes términos: 

 
“… proveer lista de elegibles de la cual el Concejo que se posesionará a 

partir del 01 de enero de 2020, escogerá Personero Municipal en 

propiedad del Municipio Juan de Acosta período 2020-2023”. Esta actuación 

administrativa, proferida en estos términos NO tiene la potencialidad de viciar el acto 

administrativo definitivo por medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de 

Acosta eligió a EVARISTO ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio 

para el período 2020 a 2024, acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria 

de fecha 10 de enero de 2020 y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa 

misma fecha. 

 
El Concejo Municipal de Juan de acosta, realiza una actuación administrativa de 

trámite bajo el principio de la buena fe; actuación que debe interpretarse en 

consecuencia a su finalidad, que era una invitación a las universidades a ofertar un 

servicio gratuito para un concurso público abierto de méritos de una elección de 

personero municipal, para un periodo que fue determinado en la misiva, más 

no interpretar o entender la actuación exegéticamente y de forma, como 

el demandante, suspicazmente, lo hace y conmina a su Señoría a observar 

que el oficio no señala términos a ninguna de las universidades invitadas; 

apartándose a la vez de la objetividad que implica el relato de un hecho 

que no es más que referirse al plano de la realidad de los sucesos que 

originan el litigio y no a una simple apreciación subjetiva del demandante. 

 

Es prudente advertir, que el demandante en el punto 4to de la demanda NO plantea 

un hecho relevante o sustancial, más bien transcribe una apreciación propia de él, 

queriendo desestimar, deslegitimar con meras sospechas una actuación 

administrativa Legitima, consistente en el marco legal – normativo de la actividad 

de la administración, facultad administrativa que ejerció el Concejo Municipal de 

Juan de Acosta, sin ejercer discrecional alguna, fue desarrollada con la observancia 

del “principio de legalidad”, con fundamento en los principios de la función  

administrativa; a saber: los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad, publicidad, el debido proceso, buena fe, transparencia (Art. 

209 C.P. Artículo 3 inc. 2 de la Ley 1437 de 2011) 

 

Su Señoría, los actos administrativos previos al concurso público abierto de méritos 

para elección de Personero Municipal de Juan de Acosta, para el período 2020-2023, 

proferidos por la Corporación Edilicia, son de los denominados actos preparatorios o 

de trámite, que no crearon ni modificaron una situación jurídica en particular a una 

persona, participante, menos con la carencia de un término, en la misiva de 

invitación a los llamados a ofertar un servicio gratuito – término que no exige 

ninguna Ley dentro del ordenamiento jurídico – se generó vulneración al debido 

proceso. Precisamente, esto lo demuestra que la Universidad de la Costa, alma 

mater reconocida a nivel nacional e internacional, tuvo, al igual que las demás 

convocadas, su oportunidad para presentar su propuesta como oferente. 

 
Lo anterior es un conocimiento superado, porque al respecto la Corte Constitucional, 

en Sentencia SU077 de 2018. M.S. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, ha 

unificado criterio reiterando lo siguiente: 

 



“Los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, 

en general, todos los actos de impulso procesal, son los que no crean, 

modifican o extinguen una situación jurídica concreta, sino que están 

encaminados a contribuir con su realización. Con respecto a dichos actos, 

esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan en conjunto la 

voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto 

de actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión 

administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los 

casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas” 

 

En esta misma unificación la Corte plantea diferencias entre el ACTO DE TRAMITE 

Y ACTO DEFINITIVO, divergencias oportunas transcribirlas al Sub iudice, a fin de 

des marginar el contexto en que el demandante quiso circunscribir la actuación 

administrativa de invitación a las Universidades para ofertar el servicio gratuito; así 

se establecen tales diferencias:  

 

“La distinción entre actos definitivos y de trámite obedece a la forma que adoptan 

las actuaciones de la administración, en la que se adelantan actos previos para la 

determinación o alteración de una situación jurídica -preparatorios-, se emiten 

decisiones que crean, modifican o extinguen la situación jurídica concreta -

definitivos- y se realizan diversos actos dirigidos a ejecutar u obtener la realización 

efectiva de la decisión de la administración -de ejecución-…” 

 

5.- El Quinto Hecho Es Cierto, El 05 de noviembre de 2019, mediante oficio 

suscrito por el Doctor TITO JOSÉ CRISSIEN BORRERO, en calidad de Rector de 

La Corporación Universidad de la Costa – CUC -, presentó ante el Concejo Municipal 

de Juan de Acosta Oferta de Servicios al concurso de Personero Municipal; Propuesta 

que consta de una Presentación, donde acredita su alta calidad mediante Resolución 

No. 009521 de fecha 05 de septiembre de 2019, con el fin de formar profesionales 

íntegros, en diferentes áreas del saber, en la actualidad con 22 programas, de los 

cuales 8 se encuentran acreditados por el Ministerio de Educación Nacional; plantea 

el servicio ofrecido; referencia la etapas del concurso a realizarse y la Experiencia 

En Procesos de Selección De Personal De Entidades Públicas; criterios que fueron 

señalados por el demandante en el Hecho quinto de la demanda.  

 

6.- El Sexto Hecho De La Demanda Es Parcialmente Cierto, dado que la 

Mesa Directiva del Concejo Municipal Sí se reunió para resolver las reclamaciones 

presentadas por inadmisión al concurso público de méritos, lo cual está consignado 

en Acta de Resolución de Recurso de Reposición del concurso público de méritos 

para la elección del personero municipal de Juan de Acosta, que referencia el 

demandante; es cierto  que en la misma, resuelven la reclamación presentada por 

LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA, quien había sido inadmitido por no reunir los 

requisitos establecidos en el numeral 1.8 de la Resolución 001-19 según acta de 

estudio de hojas de vida, decidiendo que fue presentada oportunamente y que 

subsanó satisfactoriamente la omisión que ocasión su inadmisión, por ello se admite 

y se habilita para presentar la prueba.  

También es cierto que esta acta, fue suscrita por la Mesa Directiva conformada por 

el señor RAFAEL GONZÁLEZ CHARRIS, en calidad de presidente, FRANKY 

MOLINA CANTILLO en calidad de primer vicepresidente, MANUEL RUIZ 

JIMENEZ en calidad de segundo vicepresidente, MARIA MOLINA ARTETA en 

calidad de secretaria. 



NO ES CIERTO, la afirmación del demandante respecto a que esta actuación 

administrativa se efectuó en la fecha 07 de noviembre de 2019; ES TOTALMENTE 

FALSO, dentro del expediente obran pruebas suficientes que demuestra que la 

realidad fáctica en que se efectuó la actuación administrativa CORRESPONDE 

EXACTAMENTE A LA FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2019. El demandante, está 

inmerso en una confusión de fechas respecto al acta de Resolución de Recurso de 

Reposición del concurso público de méritos para la elección del personero municipal 

de Juan de Acosta, según Resolución No. 001--19 y a partir de esta confusión o falta 

de entendimiento en cuanto al orden cronológico del concurso – activando la 

jurisdiccionalidad contenciosa administrativa – pretende establecer un vicio 

sustancial en las actuaciones administrativas de trámite, como materia de la litis. 

Con base en los sendos documentos oficiales que obran dentro del expediente y por 

el Factor Temporal eslabonado en cada evento del concurso, incluyendo los actos 

previos, de trámite o preparatorios, está ampliamente demostrado, con efecto 

probatorio, que esta actuación administrativa, NO FUE REALIZADA EN LA FECHA 

07 DE NOVIEMBRE DE 2019, SINO EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019; 

teniendo en cuenta Ab initio, en cada actuación administrativa referente al 

concurso público y abierto de méritos, se distingue un orden de sucesión cronológica 

lineal temporal; es decir, el orden que tuvo cada uno de los acontecimientos en el 

tiempo, plasmados en cada acto de trámite o preparativo fue una situación obligada, 

ineludible, mediante la cual se estableció la relación de causalidad de cada actuación; 

a contrarios sensus, si las actuaciones administrativas de trámite o preparatorias del 

concurso y las etapas propias establecidas por el acto de convocatoria del concurso 

de méritos- Resolución 001 del 20 de Noviembre del 2020, carecieran de este orden 

cronológico temporal, todo el proceso del concurso de mérito, en su trámite y 

procedimiento, hubiese sido una sucesión de actuaciones administrativas caóticas, 

desordenadas, de difícil comprensión, típicas de la invención más no ajustadas a los 

estándares mínimos y requisitos necesarios, establecidos, en la Constitución, la Ley 

y la jurisprudencia.  

Para constatar que la actuación administrativa contenida en el acta de Resolución 

de Recurso de Reposición se dio el DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019, detallamos 

sucesivamente y en orden cronológico las actuaciones previas concatenadas, que 

establecieron en su momento, la relación de causalidad del acta referenciada. En 

el expediente figuran los siguientes documento y actuaciones administrativas con 

el siguiente orden cronológico: 

- Acto Administrativo de Convocatoria al Concurso de méritos para escoger 

personero Municipal Resolución No 001 del 20 de noviembre del 2019. 

 

- El DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL 2019, Acta de cierre de inscripción del 

concurso de Méritos, en cuya primera fila del cuadro de inscripción aparece 

el señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, con fecha de inscripción 

del día 02 DE DICIEMBRE DEL 2019, además adjuntada la planilla de 

inscripción firmada por los aspirantes, entre ellos el ciudadano 

mencionado. 

 

- EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL 2019, en el acta de evaluación de 

requisitos habilitantes y documentación del concurso de méritos, aparece 

relacionado en el primer lugar el señor LUCAS MARTÍN ECEHEVERRÍA 

ALBA, con UNA EVALUACIÓN NO SATISFACTORIA por no cumplir con lo 

establecido en el primer párrafo del punto 1.8 de la Resolución 001-19. 

 



-  EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL 2019, en escrito radicado en la 

Secretaría del Concejo Municipal, el señor LUCAS MARTÍN 

ECHEVERRÍA MOLINA, presenta el recurso de reposición contra la 

decisión adoptada en el acta de evaluación de requisitos y documentación 

del concurso de méritos. 

 

- Con el escrito de recurso de reposición del día 06 DE DICIEMBRE DEL 

2019, el ciudadano LUCAS MARTÍN ECEHEVERRÍ ALBA adjunta 

declaración Jurada para fines extraprocesales rendida en la Notaría Única 

del Municipio de Juan de Acosta, de FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL 

2019.  

 

- En el expediente se observa todos los documentos para el debido 

cumplimiento del cronograma preestablecido. 

Los anteriores documentos de orden cronológico dejan varias conclusiones: 

- Que el Concejo Municipal de Juan de Acosta cumplió cabalmente el 

cronograma establecido en el acto de convocatoria del concurso de 

méritos, desde el 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019 fecha de expedición, 

hasta la fecha la expedición del acto elección del personero Municipal -

Resolución 002 DEL ENERO 10 DEL 2020. 

 

- Que las actuaciones desarrolladas por el señor LUCAS MARTÍN 

ECHAVEERIA ALBA, las ejerció dentro de las etapas propias del concurso 

de méritos, dentro del procedimiento administrativo y no por fuera de las 

etapas del concurso. Esto es, que las actuaciones administrativas 

concatenadas, que establecieron en su momento, cada relación de 

causalidad respecto al acta de Resolución de Recurso de Reposición, se 

efectuaron en el MES DE DICIEMBRE DE 2019 y por simple lógica 

el Acta referenciada, que resolvió el recurso, se levantó en el 

mismo mes.   

 

Es tan evidente la inexactitud de este hecho y los argumentos de derecho en que 

se funda el demandante, que, en efecto, entender erróneamente la fecha del acta 

que resuelve el Recurso o en un supuesto, alterarla de manera intencional, en 

cuanto a su término de expedición, carecería de sentido lógico, No tiene razón de 

ser, ni juicio mental tal obstinación, si se tiene en cuenta que el Recurso de 

Reposición fue interpuesto por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, 

EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL 2019 y el demandante manifiesta que fue 

resuelto por la Mesa Directiva del Concejo mediante acta el DÍA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2019; es decir, un mes antes de la existencia del Recurso, 

entonces, surge un interrogante: ¿cómo la mesa directiva del Concejo Municipal 

de Juan de Acosta podía proyectar y emitir una respuesta sobre unas 

inconformidades inexistente, que aún no habían ocurrido, ni habían sido 

planteadas por el recurrente?. De admitirse como ciertas las afirmaciones del 

demandante, en cuanto a que la fecha del acto corresponde al DÍA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, se plantea un serio dilema y NO existe un portal del 

tiempo, que sirva de argumento para resolverlo; sin embargo, en cuanto al error 

de trascripción o de mecanografía en el contenido de la fecha del acto 

administrativo de trámite y se vislumbra claramente una solución jurídica que 

brinda la ciencia del derecho y la doctrina:  

 
Nuestro Consejo de estado en sentencia 00219 del 2017, en Sección Quinta en el 

juicio de nulidad electoral, señaló lo siguiente: 



“Al respecto, esta Sección ha establecido en relación con las irregularidades 

en el trámite de un proceso eleccionario, generadoras por lo general de la 

expedición irregular del acto, que las mismas deben tener la potencialidad de 

viciar la elección, entendiendo por ella lo siguiente: “Sin embargo, la Sección 

Quinta ha sostenido que para que aquella se materialice no solo debe probarse 

la existencia de una anomalía en la formación del acto, sino también 

que aquella fue de tal magnitud que afectó de forma directa el sentido 

de la decisión. En otras palabras, la irregularidad que se presente debe 

ser sustancial, trascendental y con incidencia directa en el contenido 

y/o sentido del acto definitivo. 

Esto significa que no cualquier irregularidad tiene la potestad de despojar 
al acto electoral de la presunción de legalidad de la que goza, sino que 
aquella debe ser determinante en su formación.” 

A demás la misma corporación en sentencia Sección Quinta, sentencia del 27 de 
octubre de 2016, C.P: Carlos Enrique Moreno Rubio, Radicado No. 52001-23-33-

000-2016-00115-01. Subrayo de forma tajante lo siguiente.  

Que la anomalía fue de tal magnitud que afecte de forma directa el sentido de la 
decisión, es decir que sea sustancial, trascendental y con incidencia directa en el 
sentido del acto definitivo. En este punto debe precisarse que, como en este 
caso la elección se hizo como resultado de un concurso de méritos, es 
necesario demostrar que la irregularidad en el trámite tiene la 
potencialidad de modificar el resultado del concurso y por tanto de la 
lista de elegibles. 

Conforme con lo anterior, los errores formales no sustanciales contenidos en los 

actos administrativos de trámite no tienen la virtualidad de constituir un vicio 

invalidante de la legalidad del acto administrativo definitivo, además sienta con 

firmeza y certeza el C.E que se debe demostrar que la irregularidad en el trámite 

tiene la potencialidad de modificar el resultado del concurso de méritos de 

naturaleza accidental, por el contrario, son aquellos de menor entidad, que no 

acarrean En la doctrina encontramos las apreciaciones jurídicas muy importantes 

y atinadas del Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, exconsejero de Estado y 

autoridad especializada en la materia, en tu tratado del acto administrativo, año 

1994 Página 267, sobre los vicios de forma no sustancial, al respecto señala lo 

siguiente: 

“Los vicios procedimentales nulidad del acto. Son todas aquellas omisiones de 

formalidades insignificantes o de formalidades cuyo incumplimiento no podrían, 

en la realidad fáctica, alterar en manera algunas, garantía de los administrados. 

En el decir del consejo de estado, “una omisión de carácter formal… que no incide 

en la decisión material al alterar la expresión de la voluntad …configura, todo 

más, una irregularidad en la expedición del acto que por sí sola no hace nulo. 

La anterior línea argumentativa, nos lleva a concluir, que en el evento que la Mesa 

Directiva, haya cometido un error formal no sustancial, error de trascripción o de 

mecanografía en el contenido de la fecha de un acto administrativo de trámite, 

como es la resolución que decidió el recurso de Reposición del señor 

ECHEVERRÍA, es claro que a luz de nuestra jurisprudencia contenciosa 

administrativa, y nuestra doctrina especializada, son errores o vicios de 

procedimientos no sustanciales, que no tuvo la magnitud de afectar de manera 

directa la decisión definitiva adoptada por el Cuerpo Colegiado, no afecto la 

Resolución No 002 del 10 de enero del 2020 por medio del cual se nombra a mi 

poderdante el Señor EVARISTO ARTETA CASTRO como Personero Municipal 

de Juan de Acosta y el error, no tienen la atribuibilidad de anular el acto 

administrativo definitivo, así lo señala la sección Quinta del C.E, que la anomalía 



en la formación del acto además de probarse debe tener la magnitud que afectó 

de manera directa el sentido de la decisión. 

La mesa directiva del Concejo Municipal de Juan de Acosta, pudo haber incurrido 

en un error formal de transcripción o un error formal mecanográfico al momento 

de la producción del acto administrativo de trámite dentro del respectivo 

procedimiento administrativo o etapa de formación del acto administrativo de 

elección de personero, es decir, en la Resolución o acta de trámite que resolvió 

el recurso de reposición, que, según el demandante, data del 07 de noviembre 

del 2019, lo cual NO desnaturaliza la actuación administrativa que amparó y 

garantizó el Debido proceso del recurrente; ella adquirió firmeza bajo el principio 

de Legalidad y por haber sido efectuada con fundamento en los principios de la 

función  administrativa; a saber: los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, el debido proceso, buena fe, 

transparencia (Art. 209 C.P. Artículo 3 inc. 2 de la Ley 1437 de 2011). 

Por otra parte, el error no afectó Derechos fundamentales Constitucionales al 

titular del Recurso de Reposición, señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRIA ALBA, 

luego de que le resolvieron su recurso, se le admitió en el concurso de méritos y 

su debida participación, por lo que no le violo su derecho al debido proceso, hasta 

que fue eliminado por no superar la prueba de conocimiento.  

7.- El Séptimo Hecho De La Demanda Es Cierto, el día 07 de noviembre de 

2019, en el recinto del Concejo Municipal mediante ACTA DE COMISION CONJUNTA 

se reunieron se miembros de la Mesa Directiva RAFAEL GONZALÉS CHARRIS, 

FRANKY MOLINA CANTILLO, MANUEL RUIZ JIMENEZ y miembros de la 

comisión conjunta NESTOR ARTETA MOLINA, URIEL ARTETA RAMOS, 

MARCOS MOLINARES y SHIRLEY RAMOS REYES y la Secretaría informó que 

se había enviado la invitación a las universidades: Universidad de la Costa, 

Universidad del Norte y Universidad Libre, el día 01 de noviembre de 2019 y hasta 

el día 06 de noviembre a las 5:00pm había plazo para presentar la propuesta, de 

oferta de servicios, recibiendo sólo la de la Universidad de la Costa; por lo anterior 

decidieron por mayoría establecer que sería la Corporación Universidad de la Costa 

– CUC – la escogida para desarrollar el proceso de meritocracia. 

Esta sesión, es una función propia del Concejo Municipal, de donde deviene la 

actuación administrativa, lo cual hace parte de las funciones administrativas y de 

sus atribuciones de conformidad a lo establecido en el artículo 313 numeral 8 de la 

Constitución Política, en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, el cual modificó el 

artículo 170 de la Ley 136 de 1994 y que no se encuentra incursa en causal de 

invalidez que establece el artículo 24 eiusdem, todo lo contrario reviste del principio 

de Legalidad y es constitutivo de los actos preparatorios o de trámite para el 

concurso público abierto de méritos para proveer la lista de elegibles para ocupar el 

cargo de Personero Municipal en propiedad del Municipio Juan de Acosta, en el 

período 2020-2023. 

 

8.- En Cuanto Al Octavo Hecho, No Es Cierto. Las afirmaciones que tiene en 

cuenta el demandante y que pretende sean acogidas como vicio sustancial en la 

actuación, respecto al oficio de invitación a las universidades, donde no se señaló 

plazo perentorio para presentar las distintas ofertas y que a su juicio dicta que el 

tiempo empleado en esta actuación obedece a un término muy breve, son 

totalmente falsas, en términos legales y obedecen a un criterio meramente subjetivo 

de los Procuradores 14 y 15 administrativos.  



El Concejo Municipal de Juan de Acosta, acepta la oferta de colaboración, propuesta 

por la Corporación Universidad de la Costa – CUC – porque como se puede apreciar 

claramente dentro del expediente, esta Corporación legalmente fue la única oferente 

dentro del término que se informa, en la sesión de fecha 07 de noviembre de 2019, 

contenida en el ACTA DE COMISION CONJUNTA. 

 

NO es una elección al azar, sino reglada; la universidad Libre y la Universidad Norte 

de Barranquilla, respectivamente, reciben la invitación, mediante oficios No. 063-

2019 y 064-2029, en la fecha 01 de noviembre de 2019, pero ninguna de ellas, al 

término 07 de noviembre de 2019, siendo las 09:00 a.m., después de Cinco (05) 

días calendarios, contados a partir del día siguiente de haber recibido la invitación, 

presentaron oferta para facilitar el servicio gratuito de colaboración para el concurso 

de méritos. 

La ejecución de esta actuación administrativa, en ningún momento vulnera el debido 

proceso, todas las universidades invitadas tuvieron un tiempo razonable y 

proporcional al concurso para presentar una oferta de colaboración. NO existía razón 

alguna fundada para extender el término perentorio y esta decisión de aceptar la 

oferta de la Corporación Universidad de la Costa – CUC – contenida en el acta de 

comisión conjunta, no afectó derechos fundamentales constitucionales de los 

participantes, puesto que las calidades, el prestigio, la idoneidad, con que cuenta 

esta Corporación, está al nivel suficiente de las otras Entidades Educativas 

Superiores invitadas.  

No existe una norma Constitucional, una Ley o jurisprudencia que 

establezca y exija como requisito o “Conditio Sine Qua Non” un plazo 

perentorio en el procedimiento de requerimiento de ofertas indicado, 

menos condiciones “Ad solemnitatem” dentro de este acto, como tampoco 

la aplicación de un formato estándar en esta clase de invitaciones; basta 

con que el invitado, en este caso las Entidades especializadas:  Universidad de la 

Costa, Universidad del Norte y Universidad Libre, se le comunicara el objeto o 

finalidad del requerimiento, el termino de elección para escoger el Personero 

Municipal y el periodo para cuando se debía tener la lista de elegibles, que este caso, 

era para que a partir del día 01 de enero de 2020. 

Las anteriores particularidades fueron plasmadas en el documento de invitación así:  

  “… proveer lista de elegibles de la cual el Concejo que se posesionará a 

partir del 01 de enero de 2020, escogerá Personero Municipal en 

propiedad del Municipio Juan de Acosta período 2020-2023”. 

Es de anotar, que esto era un hecho notorio, todas las universidades tenían 

conocimiento que en el mes enero de 2020 se posesionaban los Concejos 

Municipales en la mayoría del territorio colombiano. 

También es cierto, que para esgrimir, acusar o demandar esta supuesta e inexacta 

irregularidad, sea la prohibición, la causal de invalidez del acto o la brevedad del 

término para la realización de un procedimiento de oferta en el servicio gratuito de 

colaboración en el concurso por parte de las universidades, el demandante necesita 

contar con un fundamento jurídicos, esto es, la ley que ha de ser aprobada o 

establecida – De lege ferenda, lex ferenda – más NO fundarse en la simple deducción 

y criterio personal. 



Cabe resaltar, que además del fundamento legal, esta clase de actuaciones deben 

ser observadas bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad, lo cual 

tampoco tuvo en cuenta el demandante; si observamos objetivamente, el termino 

comprendido desde el día siguiente  al 01 de noviembre de 2019, que fue enviada 

la invitación, hasta el día 06 de noviembre de 2019, para el plazo final para presentar 

la oferta, tal como se informó el día 07 de noviembre de 2019, en el recinto del 

Concejo Municipal, mediante ACTA DE COMISION CONJUNTA, este término, 

corresponde a un tiempo definitivamente razonable y proporcional, respecto al 

siguiente paso o trámite en el impulso del concurso de méritos, teniendo en cuenta  

que el Concejo Municipal de Juan de Acosta  saliente,  sesionaba en el mes de 

noviembre, culminaba en el mes de diciembre su periodo y debía dejar el acto 

preparatorio culminado para el Concejo Municipal que se posesionaría el 01 de Enero 

de 2020. 

Por último, Su Señoría, este hecho falso que alega el demandante, mediante un 

argumento débil y sin fundamento jurídico, su debate lo remito al punto 4to de la 

presente contesta de la demanda, donde ampliamente fue debatido y comprobada 

jurídica y fácticamente su negación  

9.- El Hecho Noveno Es Cierto, presidente del Consejo Municipal de Juan de 

Costa doctor RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, mediante oficio dirigido a la 

Universidad de la Costa, aceptó la oferta de servicios en los términos señalados por 

el demandante y contenidos en la misiva.   

10.- El Hecho Décimo Es Cierto. El día 12 de noviembre de 2019, se suscribió 

Convenio de cooperación Institucional entre la Corporación Universidad de la Costa 

CUC y el Concejo Municipal de Juan de Acosta, con el objeto de llevar a cabo la. 

prueba de conocimientos, prueba de competencias laborales y apoyo técnico y 

jurídico en el concurso público de méritos para la elección del personero Municipal 

período 2020-2024; en los términos, establecidos en dicho convenio. 

11.- Este Hecho Décimo Primero Es Parcialmente Cierto. Se constata, 

dentro del expediente, que el día 20 de noviembre de 2019, la Mesa Directiva del 

Concejo Municipal de Juan de Resolución No. 001-19 de la misma fecha, por medio 

de la cual se fijan las reglas generales, los criterios de selección y evaluación y el 

cronograma del concurso público de méritos para la elección del cargo de Personero 

Municipal de Juan de Acosta, para el período Institucional del 01 de marzo de 2020 

al 29 de febrero de 2024. Resolución que efectivamente, se expide en debida forma, 

motivada, sustentada y se aplica la subsunción normativa vigente, tanto las normas 

que atribuyen las facultades para proferir el acto administrativo, como las normas 

sustanciales que se refieren al concurso público. Es un acto ajustado en su tiempo 

cronológico y que reviste de la presunción de Legalidad.  

 

PERO NO ES CIERTO, que la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Juan de 

Acosta, en la fecha 07 de noviembre de 2019, estaba resolviendo reclamaciones con 

base a la Resolución No. 001-19 de fecha 20 de noviembre de 2019, expedida 13 

días posteriores al acta que resolvió la inadmisión; puesto que la reclamación 

interpuesta por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA a través de recurso 

de reposición, a que se refiere el demandante, fue presentado el DÍA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2019; Dieseis (16) días después de expedida la Resolución No. 001-

19, contados a partir del día siguiente de su expedición; recurso que fue resuelto 

por la Mesa Directiva el día 07 de DICIEMBRE DE 2019, mediante Acta de Resolución 

de Recurso de Reposición; el demandante, resalta este hecho y el hecho identificado 

en el numeral 6 de la demanda, cometiendo una falacia de apelación a la certeza 



personal, imposible de demostrar; el recurso de Reposición para esa fecha 07 de 

noviembre de 2019 NO existía, como también era inexistente la inconformidad del 

recurrente,  menos había nacido a la vida jurídica la Resolución No. 001-19 de fecha 

20 de noviembre de 2019. 

 

Remito su Señoría la oposición y negación de este hecho parcial, en lo que concierne 

al orden cronológico y más exactamente a la fecha del Recurso de Reposición y 

respuesta del mismo, a los amplios argumentos expuestos en el punto 6 de la 

presente contesta de la demanda. 

 

12.- El Hecho Décimo Segundo, Es Parcialmente Cierto. En cuanto los 

incisos 1, 2 y 3 son ciertos, en el acto de trámite, Resolución No. 001-19 del 20 de 

noviembre de 2019, se establecieron adoptar las reglas generales del concurso 

público de méritos, en los términos señalados en esos acápites por el demandante.  

 

PERO NO ES CIERTO, que se revele o descubra una irregularidad en este acto 

administrativo, con relación al acápite denominado Cronograma, donde se señala la 

fecha de las inscripciones, con inicio del día 2 de diciembre de 2019 y con fecha de 

finalización el 03 de diciembre de 2019 y que tal vicio obedecía a que al término de 

07 de noviembre de 2019 se estaban resolviendo inadmisiones al concurso de 

méritos; NO hay conexidad absoluta y no corresponde al orden cronológico de los 

eventos, porque en la verdad procesal, dichas reclamaciones no se dieron en la fecha 

07 de noviembre de 2019, sino en la fecha correspondiente al orden temporal de los 

eventos del concurso que fue el DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019, que se debió 

a un error de transcripción o error mecanográfico en el Acta que resuelve el Recurso 

de Reposición interpuesto por el participante LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA 

ALBA, EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DE 2019, hecho que NO fue controvertido por 

el demandante en su momento, muy a pesar que la Procuraduría General de la 

Nación, tiene las facultades legales de intervención preventiva en todos los procesos 

públicos administrativos, pues es una de sus funciones objetivas, que NO ejerció en 

la oportunidad procesal; error insustancial que en ningún momento vulneró un 

derecho fundamental constitucional, toda vez que al recurrente se le dio resolución 

respecto al recurso de reposición, dentro de la oportunidad procesal del concurso y 

fue satisfactoria a sus propios intereses subjetivos, concediendo y garantizándole su 

participación activa dentro del concurso, la cual NO le produjo éxitos por NO superar 

la prueba de conocimiento. 

 

De modo que el problema no obedece a violación del Debido Proceso administrativo, 

menos a vicios en el acto administrativo; tal vez, en otras circunstancias, podría el 

Recurrente LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA y el DEMANDANTE, reclamar 

una vulneración constitucional flagrante, frente al derecho de petición, en los 

eventos, en que no se le hubiera dado respuesta o resolución al recurso de 

reposición o peor aún si a través de la respuesta se le hubiese negado de plano su 

derecho a participar o que finalmente la respuesta hubiese sido extemporánea, lo 

cual NO ocurrió en ninguna de las formas planteadas, su petición fue resuelta el 07 

de Diciembre de 2019, cuando la etapa de inscripciones ya había sido oficialmente 

abierta de conformidad con el cronograma fijado para tal fin, en la resolución No. 

001-19 de fecha 20 de noviembre de 2019. Es notorio que por el solo hecho de que 

en el concurso de aptitudes se pudo incurrir en un error de transcripción o 

mecanográfico en la fecha del acta que resuelve el recurso de reposición, NO se 

configura una situación jurídicamente definida que invalide o sea susceptible de 



nulidad electoral el acto definitivo de elección del personero Municipal de Juan de 

Acosta.  

 

13.- El Hecho Décimo Tercero NO Es CIERTO. Nuevamente el demandante, 

argumenta vicios de ilegalidad, que señala en los artículos 1.7 Lugar y Término de 

inscripción y el artículo 8 cronograma; es de anotar, su Señoría, que el demandante 

siempre seguirá inmerso en estas aseveraciones, porque funda su demanda en la 

fechas erróneas de algunos eventos y actuaciones administrativas, que no ocurrieron 

en ese momento; su apreciación le dicta que el recurso de reposición fue resuelto el 

día 07 de noviembre de 2019, antes de proferir el acto administrativo que fija el 

cronograma de actividades Resolución 001-19 del 20 noviembre de 2029; fecha en 

la cual aún el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA NO estaba inscrito, 

menos había impetrado el recurso de reposición; no se necesita hacer el más mínimo 

esfuerzo mental para poder concluir que el error en esta fecha es simplemente de 

transcripción y de forma, mal podría la Mesa directiva del Concejo Municipal de Juan 

de Acosta, que de ser cierto como lo manifiesta el demandante, contestar un recurso 

antes de haberse proferido la resolución que fija el cronograma de actividades, y lo 

que es peor aún responder una inexistencia de participante alguno, porque en ese 

momento no había inscrito nadie; es más, en el acápite de pruebas presentada por 

el demandante queda demostrado que al Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA 

ALBA, presentó el recurso el día 6 de diciembre de 2019, su contesta fue el día 07 

de diciembre de 2020 (por error insustancial de transcripción, colocaron la fecha 07 

de noviembre de 2019) y se le admitió para que participara en el concurso, aparece 

en la lista de aspirantes, realizó la prueba de conocimiento, se le valoraron todas las 

pruebas de competencias laborales y se le dieron todas las garantías que tuvieron 

los demás participantes, desafortunadamente para él no  superó la prueba de 

conocimiento, la cual sus porcentajes estaban reglados en el cronograma de 

actividades del concurso. Pretender el demandante, insistentemente, en que este 

hecho por demás subjetivo, querer constituir un vicio de legalidad para obtener 

sentencia favorable que ponga fin al proceso de nulidad electoral, no solamente 

estaría induciendo a su señoría en un error para lograr su cometido, sino que podría 

verse inmerso, posteriormente en una presunta investigación de fraude procesal.   

 

14.-  El hecho Décimo Cuarto, es cierto. 

 

15.- El Hecho Décimo Quinto, Es Parcialmente Cierto. El día 04 de diciembre 

de 2019, la mesa directiva del Concejo Municipal levanta el acta a que hace 

referencia el demandante. 

 

PERO NO ES CIERTO, que el 07 de noviembre de 2019, la mesa directiva del Concejo 

Municipal de Juan de Acosta se encontraba resolviendo la reclamación interpuesta 

por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, por su inadmisión, tova vez, 

que como se ha comprobado, reiterase y probado, esa respuesta se dio fue el día 

07 de diciembre de 2019; para la fecha 3 y 4 de diciembre de 2019, como se puede 

observar en el cronograma que se estableció para el concurso de mérito fue a partir 

del mes de diciembre que se señalan las fechas de admisión y presentación de 

recurso. Remito este punto a las respuestas dadas en el punto y ss. de la presente 

contesta de demanda. 
  

16.-  El Hecho Décimo Sexto. No se puede afirmar si es cierto o falso, por 

cuanto el demandante no narra hecho alguno; solo transcribe una fecha; no se 

puede dilucidar que pretende o que quiso decir. 



  

17.- En cuanto a los hechos Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno, 

Duodécimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo, Todos estos hechos son ciertos.  

 

18.- En cuanto el Hecho Vigésimo Tercero No ME Consta. 

 

 

 

II.  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

En cuanto a las pretensiones del demandante, me opongo a todas y cada una de 

ellas, por carecer de causales legalmente establecidas y vicios de procedimiento de 

sustanciales que acarren o configure la nulidad Electoral del acto administrativo por 

medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de Acosta eligió a EVARISTO 

ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio para el período 2020 a 2024, 

acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria de fecha 10 de enero de 2020 

y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa misma fecha. De igual manera, 

la demanda carece de elementos probatorios que prueben o constituyan los vicios 

argumentados por el demandante  
 

Y como quiera que, que los presuntos vicios que plantea el demandante, son meros 

criterios o deducciones subjetivas y formales de éste y que durante todo el recorrido 

factico, jurídico y efecto probatorio, estoy demostrando que no existe tales, es 

pertinente, solicitarle comedidamente y con base en su sabiduría, analizar de fondo 

todo el expediente hasta el momento aportado, realizar una análisis minucioso y 

hacer una valoración objetiva probatoria, bajo la sana critica, para que bajo un 

criterio jurídico y en aras de evitar desgastes a la jurisdicción contenciosa, se le dé 

aplicabilidad a la potestad judicial de la cual Usted está revestido y DECRETE 

Sentencia judicial anticipada a favor de mi poderdante, revistiendo de Legalidad el 

acto administrativo de Elección del Personero Municipal de Juan de Acosta. Lo 

anterior, teniendo en cuenta, que el Decreto 806 de 2020, establece esta posibilidad, 

en los siguientes eventos: “…cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas” 
 

III.  EN CUANTO A LOS CARGOS DE NULIDAD 
 

Este punto su señoría me permito responder de la siguiente manera; el litigio carece 

o presenta inexistencia de las causales de anulación electoral del acto administrativo, 

toda vez que el demandante plantea unos vicios, que permitió la admisión de la 

demanda: 
 

III. I.-  Respecto del primer Vicio, me permito remitir a la excepción perentoria 

de “Errónea interpretación y aplicación Jurídica de una disposición 

normativa”, donde se encuentra ampliamente refutado y probado la inexistencia 

de tal vicio. 

III.II.-  El segundo vicio, el demandante lo denomina como “Se impidió la 
inscripción a través de medios electrónicos”. 
 

El demandante fundamenta su vicio en considerar las normas jurídicas del CPACA 

relacionadas con el uso de los medios electrónicos en las actuaciones administrativas 
con carácter de obligatorias, referentes a los artículos 13-3, 5-1, 7-4, 7-6, 7-8, 53 y 

54. 
 
De las lecturas que se hacen a los artículos citados, se puede constatar que las 

disposiciones normativas contemplas solo facultades a la administración pública para 



hacer uso de las TICS o medios tecnológicos para adelantar actuaciones 

administrativas. 
 

Nótese que los artículos siempre hablan como por ejemplo como lo indica el artículo 
53 del CPACA, que señala lo siguiente: “Los procedimientos y trámites 
administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos...” 

 

Las expresiones podrán, utilizada en la disposición normativa señalada por el 
demandante, denotan es una facultad discrecional de la administración pública, no 
un deber sustancial o una obligación legal del operador administrativo. 
 

La administración pública, puede o no utilizar esa facultad discrecional reglada, y no 
utilizarla no constituye una violación de un deber sustancial, o configurativo de una 

causal de nulidad del acto administrativo. 
 

En la sentencia C-166 del 2017, la Honorable Corte Constitucional trae a colación el 
significado que trae Real Academia Española la palabra “podrá” significa “tener expedita 
la facultad o potencia de hacer algo” o “tener facilidad de hacer algo”1, a su vez que entiende 

por facultad el “derecho de hacer alguna cosa 
 

Lo anterior denota que la administración pública tiene es una mera facultad 
discrecional de utilizar los medios tecnológicos para en las actuaciones 
administrativas y no de carácter obligatoria como lo quiere mostrar el demandante. 
  
III.III. Respecto al tercer vicio, donde el demandante afirma que el concurso de 

méritos no fue apoyado por una en Entidad idónea, me permito oponerme en todas 

sus partes y espurios argumentos de la siguiente manera:  
 

INTERPRETACIÓN ERRONEA SOBRE LA IDONEIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

DE LA COSTA PARA ADELANTAR CONCURSOS DE MÉRITO. 

El demandante en su libelo genitor señala un tercer vicio invalidante del acto 

administrativo de elección, denominándolo El concurso de méritos no fue apoyado 

por una entidad idónea. 

El demandante cita el artículo 35 de la Ley 1551 del 2012, mencionando la sentencia 

C-105 del 2013 que declaro inexequible la posibilidad de que la Procuraduría General 

de la Nación realizará el concurso de méritos de los Personeros Municipales. 

El demandante trae a colación la ratio decidendi de la Sentencia C-105 del 2013, 

sobre la necesidad de cumplimiento del requisito de idoneidad del organismo 

especializado o institución de educación superior que colabore con el desarrollo del 

concurso de méritos para la selección de los personeros municipales a los respectivos 

concejos Municipales. 

El demandante cita un aparte importante de la Sentencia Ibídem donde la Corte 

señala lo siguiente sobre la idoneidad o condiciones, así: 

No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole 
para llevar a cabo la tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de 
méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida en que supone, por un lado, 
la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, 
imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las 
habilidades y las destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el 
procesamiento y la sistematización de una gran cantidad de información y la 
disposición de una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa, en un 
contexto conflictivo en el que, por la dinámica natural de la contienda y la 
competencia, las decisiones son cuestionadas y controvertidas de manera sistemática 
y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los concursos hacen imperativa la 
disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 

 
1 Diccionario de la Real Academia Española. Consultado el 7 de febrero de 2017 del sitio web 

http://dle.rae.es/?id=TU1KCfY  

http://dle.rae.es/?id=TU1KCfY


administrativas y financieras, de las que en principio carecen los concejos municipales 
y distritales. 
  
No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, 
y las condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no 
implican que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y 
materialmente en los concursos y en cada una de sus etapas, sino que estas entidades 
tienen la responsabilidad de dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los 
lineamientos generales del procedimiento, pero pueden entregar su realización parcial 
a terceras instancias que cuenten con las herramientas humanas y técnicas para este 
efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar convenios con organismos especializados 
técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para que sean 
éstos quienes materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido 
con los concursos realizados por la ESAP. Podrían, incluso, organizarse pruebas de 
oposición de manera simultánea para varios municipios de un mismo departamento 
que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse los criterios de valoración 
de la experiencia y de la preparación académica y profesional, y centralizar su 
evaluación en una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General de la 
Nación podría intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los propios 
concejos. 
 

El Decreto 1083 del 2015 recoge en parte las reglas trazadas en la sentencia 

mencionada en el titulo 27 que habla estándares mínimos para elección de 

personeros municipales, al referirse en la siguiente disposición jurídica. 

ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección 
personeros. El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del 

proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 

concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación 
superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección 

de personal. 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios 
de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la 
idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones. 

(…) 

ARTÍCULO 2.2.27.6 Convenios interadministrativos. Para la realización del 
concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 

pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 
asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes 

dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes propósitos: 

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 
inmediata dirección, conducción y supervisión. 

2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos 
de selección convocados por los municipios suscribientes. 

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de la 

experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación en 

una única instancia.  

El demandante luego de citar la jurisprudencia de la Corte Constitucional, Sentencia 

de Sección segunda del Consejo de Estado y el Decreto 1083 del 2015, arribe a la 

conclusión de que el tercero con quien el concejo Municipal acuerde la colaboración 

en el proceso de escogencia del personero municipal mediante concurso de méritos, 

debe contar con idoneidad, sintetizada en: 

1. Debe tratarse de una Universidad o Institución de educación superior 

pública o privada o una entidad especializada en procesos de selección. 

2. Debe contar con una amplia y compleja infraestructura y logística 

administrativa, que asegure la disposición y utilización de sofisticadas 



herramientas humanas, informáticas, administrativas y financieras para la 

realización de la mencionada tarea de apoyo. 

El demandante señala que la Universidad de Educación superior que colabore en el 

desarrollo del concurso de méritos debe estar acreditada ante el Ministerio de 

Educación y lo denomina operador logístico. 

Concluye el demandante sobre este punto señalando expresamente lo siguiente: 

 … Es claro que aun cuando desde el pasado periodo institucional UNIVERSIDAD DE 

LA COSTA haya adelantado un buen número de concursos de méritos para elegir 

personeros, esa experiencia no resulta suficiente para calificarla como una entidad 

idónea en los términos exigidos por la ratio deciden di de la sentencia C- 105 del 2013 

y los artículos 2.2.2.7.1 y 2.2.2.7.6. del Decreto Compilatorio 1085 del 2015. 

En efecto, nótese que, de acuerdo con certificado de existencia y número de 

empleados, no es posible afirmar que Universidad de la Costa cuente en la realidad 

con una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa que asegure la 

disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 

administrativas y financieras para la realización, así sea parcial, de un concurso de 

méritos. (Subrayados por fuera del texto original) 

Su señoría, sobre los argumentos presentados por el demandante, debo señalar dos 

aspectos muy importantes para descalificar, desacreditar la idoneidad de la 

Universidad de la Costa para apoyar en el trámite de un proceso de concurso de 

méritos para seleccionar personeros Municipales, de la siguiente manera. 

En primer lugar, señalar ARTÍCULO 2.2.27.1 del Decreto 1083 del 2015, que los 

concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 

concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 

educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos 

de selección de personal. 

La norma claramente habla solamente de que debe ser Universidad de educación 

superior públicas o privadas, en ningún momento habla que se estén acreditadas 

ante el Ministerio de Educación, asunto que es muy importante para las 

universidades, pero que el Decreto no exigió expresamente, con mucha sindéresis 

reza aquel viejo aforismo o regla de interpretación de derecho “donde el legislador 

no distingue no le es dable distinguir al intérprete” (Art 27 del C.C), El demandante 

adiciona requisitos. 

En gracia de discusión de que se exigía la acreditación ante el Ministerio de 

Educación de las Universidades de Educación Superior, para que puedan ser idóneas 

y adelantar concursos de méritos para escoger personeros Municipales y Distritales. 

Su señoría, debo señalar que la Universidad de la Costa, mediante Resolución No 

009521 de septiembre 6 de 2019, el Ministerio de Educación Nacional, otorgó la 

acreditación de alta calidad.  

En el documento que otorga la Acreditación Institucional de Alta Calidad, el Consejo 

Nacional de Acreditación -CNA resalta las diferentes fortalezas de 

la Universidad de la Costa, entre las que destacan la coherencia de sus políticas 

institucionales para el cumplimiento de las funciones misionales, la gestión curricular, 

la gestión de internacionalización, el bienestar universitario, la autoevaluación y 

autorregulación, la gestión universitaria, las estrategias para favorecer la 

permanencia estudiantil y la empleabilidad de los egresados. Así mismo, sus avances 

en el fortalecimiento de una cultura de investigación y la infraestructura física, entre 

otras.   

https://www.cna.gov.co/1741/channel.html
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Antes de celebrar el convenio de cooperación institucional, la Universidad de la 

Costa, ya estaba acreditada como una Universidad de Educación Superior de alta 

calidad. 

Pero para el demandante en una equivocada lectura, interpretación, análisis e 

investigación sobre el alma mater, comete el hierro de descalificarla, de considérala 

inidónea para adelantar los procesos de concursos de méritos. 

Su señoría, desconoció el demandante además la experiencia que lleva la 

Universidad apoyando en la realización de continuos procesos de concurso de 

méritos para la escogencia de personeros. 

Desconoce el demandante que la Universidad de la Costa, cuenta con una facultad 

de derecho, donde cuenta con amplio personal especializado, para apoyar a los 

concejos Municipales en la asesoría jurídica adecuada para adelantar este tipo de 

concursos de mérito. 

Mientras el Ministerio de Educación Nacional, órgano especializado sobre la materia, 

reconoce el esfuerzo de la Universidad en diferentes frentes, y le otorga el 

reconocimiento de la acreditación de alta calidad, sin embargo, el demandante bajo 

su criterio subjetivo equivocado, considera que la Universidad de la Costa no es 

idónea.   

Queda absolutamente claro su señoría que la Universidad de la Costa, cumple con 

las exigencias mínimas sobre la idoneidad señaladas en la ratio decidendi de la 

Sentencia C-105 del 2013, el Decreto 1083 del 2015, y las sentencias del Consejo 

de Estado Sección Segunda aludidas por el demandante, además es una Universidad 

con alta calidad y experiencia para apoyar en los procesos de concurso de méritos 

para seleccionar personeros. 

El demandante cuestiona el convenio de cooperación institucional suscrito entre la 

Universidad del Costa y el Concejo Municipal señalando lo siguiente: 

Lo cierto es que el convenio de asociación celebrado el 12 de noviembre del 

2019 con la Universidad de la Costa, carece de todo respaldo jurídico si se 

advierte que lo autorizado por los artículos 355 superior y 96 de la Ley 489 de 

1998, así como el Decreto 92 de 2017 – Normas invocadas como sustento de 

dicho convenio – es una figura sustancialmente diferente a la aquí demostrada. 

En efecto, lo autorizado es el convenio por asociación que una entidad estatal 

puede celebrar con entidades sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, 

siempre y cuando el objeto del convenio sea el desarrollo conjunto de 

actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a la entidad estatal 

le asigne la Ley, concretamente, para impulsar programas y actividades de 

interés público previstas en los planes de desarrollo del gobierno respectivo, 

nada de lo cual guarda similitud con el apoyo logístico para la realización del 

concurso de méritos para elegir personero municipal.  

El Concejo Municipal de Juan de Acosta celebró convenio de cooperación 

institucional con la Universidad de la Costa, que más allá del nombren juris o título 

el convenio, en el objeto y las obligaciones de las partes del mismo se señalaron 

varios puntos importantes para destacar 

PRIMERA. OBJETO: LLEVAR A CABO LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, PRUEBA 

DE COMPETENCIAS LABORALES Y APOYO TÉCNICO Y JURÍDICO EN EL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO 

MUNICIPAL. 

En las obligaciones de la Universidad de la Costa se destacan los literales A, B, C, 

D, E, obligaciones que hacer referencia a las labores de apoyo técnico y jurídico, 

en las diversas fases del concurso de mérito, además resolver las acciones 



jurídicas que se presenten dentro del concurso, asesorar en la estructuración de 

las pruebas de conocimientos y competencias laborales y demás obligaciones que 

allí se señalan. 

Queda claro según el objeto y las obligaciones establecidas para la Universidad 

de la Costa, que el apoyo que brindó en el proceso de concurso de méritos no fue 

meramente logístico, como lo indica el demandante, fueron labores de apoyo 

técnico y jurídico sobre una función que materialmente le corresponde realizar al 

concejo Municipal, pero que fue suplida por la Universidad. 

El demandante confunde en este sentido lo que es un apoyo meramente logístico, 

a lo que corresponde a labores de naturaleza jurídica y técnica, repito funciones 

públicas que debe cumplir mi mandante pero que, por virtud del convenio de 

apoyo, de asociación, de cooperación, las realizó la Universidad de la Costa. 

El cumplimiento de las funciones que desarrolló la Universidad de la Costa en 

virtud del convenio suscrito, se encamina a los propósitos que señala el artículo 

96 de la Ley la Ley 489 de 1998 literal a) para que los particulares en virtud de 

los convenios de asociación, colaboren con la administración pública en el 

desarrollo de sus funciones públicas y lograr los objetivos a cargo de la entidad 

pública, este literal, señala lo siguiente:  Los objetivos y actividades a cargo, con 

precisión de la conexidad con los objetivos, funciones y controles propios de las 

entidades públicas participantes. 

La Universidad de la Costa al desarrollar satisfactoriamente el objeto y las 

obligaciones contenidas en el convenio de cooperación institucional, lo que hizo 

fue suplir, ayudar en funciones técnicas y jurídicas para sacar adelante el proceso 

de concurso de méritos, funciones que le corresponden desarrollar 

originariamente al Concejo Municipal de Juan de Acosta. 

El convenio firmado entre el Concejo Municipal de Juan de Acosta y la Universidad 

de la Costa, es perfectamente válido, ajustado a la Ley 489 de 1998 y la 

Constitución artículo 355 superior. 

Con base en lo sentado anteriormente, de forma tajante su señoría se puede 

concluir, que el tercer vicio que pretende el demandante edificar para anular el 

acto administrativo de mi mandante, fue producto de una errónea interpretación, 

de una apreciación equivocada en las razones jurídicas y fácticas, razones por la 

cual el juez de instancia no debe acoger este vicio como una causal de nulidad. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

IV.I. INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA. 

Con fundamento en el artículo 175 Numeral 3 de la Ley 1437 del 2011 (CPACA), me 

permito formular y presentar la excepción Previa referenciada y establecida el 

Numeral 4 del artículo 162 de la Ley eiusdem, en los siguientes términos: 

La demanda adolece de ineptitud sustantiva por cuanto el Demandante no desarrolló 

realmente el concepto JURÍDICO de violación de los actos cuestionados, durante el 

recorrido fáctico del libelo. Como ya se ha indicado, todos estos actos administrativos 

son los denominados actos preparatorios o de trámite del concurso, que se limitaron 

a informar, los que resolvieron reclamaciones dentro de los términos de Ley y su 

razón era impulsar el proceso; más no crearon, modificaron o extinguieron una 

situación jurídica concreta, sino que estaban encaminados a contribuir a la 

culminación de elección del personero y que subsidiariamente, dentro de la 

demanda, además del acto definitivo de elección del personero objeto de pretensión 

de nulidad electoral, han sido sometidos, mediante su cuestionamiento a control, 

muy a pesar de que escapan del control jurisdiccional, por su carácter preparatorio. 



Si bien es cierto, que el demandante en el punto denominado LOS CARGOS DE 

NULIDAD, (NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN), plantea Las 

causales de nulidad contra el acto administrativo como "infracción de las normas en 

que debería fundarse" y “expedición irregular”, previstas como causales de nulidad 

electoral en los artículos 137 y 275 del C.P.A.C.A. y en consecuencia plantea 

irregularidades de la actuación administrativa electoral que vician de nulidad el acto 

de elección definitivo, argumentando Tres vicios; también es cierto, con claridad de 

verdad, que llega a esta conclusión subjetiva, necesariamente mediante el 

cuestionamiento de las actuaciones administrativas preparatorias previas y en los 

actos de tramite; son estas las cuestionadas: 

i) Oficios No. 064-2019, de fecha 01 de noviembre de 2019, suscrito por el Señor 

Presidente de la época, RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, dirigido a la Universidad 

del Norte, donde representado por la Mesa Directiva, extiende una invitación para 

que, a título gratuito, el alma mater preste la colaboración en lo que respecta al 

concurso público abierto de méritos… Argumentando que tal oficio no señalaba 

un plazo perentorio; más no conceptúa la violación jurídica o normativa 

en esta actuación de preparación en el concurso; ii) Acta de Comisión 

Conjunta de la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Juan de Acosta, de fecha 07 

de noviembre de 2019, donde se informó que se había enviado la invitación a las 

universidades el día 01 de noviembre de 2019 y hasta el día 06 de noviembre a las 

5:00pm había plazo para presentar la propuesta, de oferta de servicios, recibiendo 

sólo la de la Universidad de la Costa y aceptándola por mayoría para desarrollar el 

proceso de meritocracia. Pero tampoco aparece dentro del libelo, el concepto 

de violación de este acto preparatorio, solo se limita a argumentar 

subjetivamente, que no se señaló plazo perentorio para la oferta, 

aduciendo que fue muy breve el término para ello; iii) Cuestiona el Acta de 

Resolución de Recurso de Reposición del concurso público de méritos para la 

elección del personero municipal de Juan de Acosta, que resuelven la reclamación 

presentada por LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA, quien había sido inadmitido por 

no reunir los requisitos establecidos en el numeral 1.8 de la Resolución 001-19. Su 

cuestionamiento obedece a una confusión de fecha; más no determina 

legamente el concepto violatorio de la norma en que se incurrió; iv) 

Cuestiona el acto administrativo de trámite Resolución No. 001-19 de fecha 20 de 

noviembre de 2019,  "por medió de la cual se fijan las reglas generales, los criterios 

de selección y evaluación y el cronograma del Concurso Público de Méritos para la 

elección del cargo de personero municipal de Juan de Acosta para el período 

institucional del 01 de marzo de 2020 al 29 de febrero de 2024. Argumenta 

falazmente que la mesa Directiva, en el 07 de noviembre 2019, estaban 

resolviendo reclamaciones con base a este acto que aún no se había 

proferido, es decir, manifestó que se hacía uso de efectos jurídicos de un 

acto inexistente, sin hacer ninguna conceptualización de la vulneración.  

Añádase a lo anterior, que la elección de personeros municipales dejó de ser un acto 

de naturaleza electoral con autonomía completo de los concejos municipales, para 

pasar a ser un acto complejo y reglado a través del concurso de méritos, en virtud 

de la entrada en vigencia de la Ley 1551 de 2012; se hace necesario, que en dentro 

de esta clase de medio de control de nulidad electoral y atendiendo normas de 

carácter sustancial, el demandante preceptúe y explique claramente el concepto de 

la violación; no se puede limitar a conceptualizar unos vicios divergentes e 

inexistentes sobre el acto definitivo, obviando la conceptualización de los actos 

iniciales que realmente cuestiona, para poder llegar a un supuesto vicio del acto 

definitivo que pretende anular mediante el medio de control de nulidad electoral. 

Entonces, teniendo en cuenta, que, del cuestionamiento de estos actos preparatorios 

y de trámite, deviene la pretensión de nulidad electoral del acto administrativo por 



medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de Acosta eligió a EVARISTO 

ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio para el período 2020 a 2024, 

acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria de fecha 10 de enero de 2020 

y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa misma fecha y que sobre las 

supuestas irregularidades en dichos actos, no se plantea el concepto de violación, 

no se explican con detalle las vulneraciones que se alegan, la demandan no cumple 

con el Numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA – 

Propongo su Señoría, la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales, dada la indeterminación del concepto de violación. 

 
V. EXCEPCIONES DE MÉRITO O INOMINADAS 

 

V.I. EXCEPCIÓN PERENTORIA IMPEDITIVA. 

 
“Errónea interpretación y aplicación Jurídica de una disposición 

normativa”. 

Con fundamento en el artículo 175 Numeral 3 de la Ley 1437 del 2011, me permito 

formular y presentar la excepción perentoria de Errónea interpretación y 

aplicación Jurídica de una disposición normativa, con fundamento en las 

siguientes razones, a continuación, me permito señalar: 

El demandante denomina su primer vicio bajo el título de Plazo de inscripción fue 

inferior al mínimo legalmente previsto. 

Señala el demandante en su libelo genitor que: 

Respecto de los concursos de méritos adelantados por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, el parágrafo del artículo 2.2.6.7 del Decreto compilatorio 1083 del 2015 

prevé lo siguiente respecto del plazo mínimo de inscripción: 

Parágrafo- El termino para las inscripciones se determina en cada convocatoria, el cual 

no podrá ser inferior a cinco (5) días”. 

Dicha regla se ha considerado por analogía a los concursos de mérito para elegir 

personeros, como quiera que el Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto 

compilatorio 1083 de 2015 no se ocupó expresamente de un término mínimo de 

inscripción para este tipo de procesos de selección. 

… De acuerdo con lo anterior, es claro que el acto de elección acusado es nulo por 

expedición irregular y violación de las normas en que debía fundarse, concretamente 

en parágrafo del artículo 2.2.6.7. del Decreto compilatorio 1083 del 2015, toda vez 

que la decisión allí contenida fue resultado de un proceso de selección cuyo de 

inscripción fue menor al mínimo legalmente autorizado  

Conforme con los argumentos jurídicos por el demandante para edificar el primer 

vicio en el libelo genitor, me permito hacer algunas precisiones, observaciones, 

razones de derecho, para fundar la presente excepción perentoria. 

LA ANALOGIA. 

Desde la Doctrina comparada podemos rememorar los planteamientos realizados 

por dos grandes pensadores del ordenamiento jurídico, el señor EDUARDO 

GARCIA MAYNEZ y FRANCOIS GENY.  

El Maestro Mexicano GARCIA MAYNEZ, señala en forma introductoria que:  



“Los estudios modernos sobre el papel que la analogía juega en el derecho 

demuestran que no se trata de un procedimiento puramente lógico, ya que en 

él intervienen siempre juicios de valor. 

La analogía es un mecanismo de integración del derecho, no un criterio de 

interpretación jurídica.  

Los que hacen de la analogía un procedimiento interpretativo piensan que 

consiste en investigar lo que el legislador habría querido, en la hipótesis de que 

se hubiese conocido la situación real que se pretende resolver. Pero esta 

manera de considerar las cosas revela la inexistencia de una voluntad 

legislativa en relación con el caso imprevisto y, por ende, corrobora la tesis de 

que la aplicación analógica no es un procedimiento hermenéutico. 

El profesor francés FRANCOIS GENY el referente de la escuela Libre de 

Investigación Científica manifiesta en la dirección señalada que:  

“La aplicación analógica aparece como uno de los medios más eficaces de 

integración de textos” 

Ambos autores conciben la analogía como un mecanismo que tiene el juez de 

integrar el derecho, no como un simple criterio de interpretación jurídica. 

La ley 153 de 1887, en su artículo 8, señala implícitamente la Analogía, de la 

siguiente manera: 

ART 8. Cuando no hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, se 

aplicarán las leyes que regulen casos ó materias semejantes, y en su defecto, 

la doctrina constitucional y las reglas generales de derecho.  

En la misma dirección y avanzando un poco más nuestra Corte Constitucional en 

sentencia C- 083 de 1995 M.P el Fallecido Carlos Gaviria Díaz, deja entrever que la 

analogía es un razonamiento que se hace para integrar el cuerpo de normas, 

también afirma que “En la analogía se brinda al juez un fundamento para crear 

derecho”. 

En sentencia ibídem también subraya la Honorable Corte que, por ende, la analogía 

no constituye una fuente autónoma, esta subsumida en la Ley. 

Queda claro que la Analogía es un mecanismo de integración del derecho donde la 

Ley se aplica a supuestos no contemplados en ella misma, un supuesto de derecho 

regulado se aplica a un supuesto de hecho no regulado, pero que guarden identidad 

o igualdad material. 

Hay que señalar tajantemente su señoría, que la ANALOGÍA como mecanismo de 

integración del derecho y que además no es una fuente autónoma del derecho, no 

es una camisa de fuerza, no es un imperativo categórico en términos KANTIANOS, 

no es una obligación o un deber sustancial que deba cumplirse sí o sí. Se puede 

acudir a la ANALOGÍA como fuente formal subsidiaria, para resolver un vacío 

normativo, pero no es que se deba acudir por la obligatoriedad que esta misma 

imprime.  

En sede judicial o administrativa queda al arbitrio juris del juez o funcionario 

administrativo apreciar las circunstancias fácticas concretas, de orden, tiempo, lugar, 

importancia, necesidad, justicia, etc, para echar mano de la analogía como 

mecanismo integrador del derecho. Cuando se utiliza este mecanismo en términos 

razonables y necesarios para resolver un vacío normativo, en ese momento si es 



obligatorio los efectos que produce el cuerpo o disposición normativa utilizada para 

llenar, conectar el ordenamiento jurídico. 

Dicho lo anterior debe diferenciarse señor Juez que, una cosa es la no obligatoriedad 

de acudir o escoger a la ANALOGÍA como mecanismo de integración del derecho, 

y otra cosa es que una vez se acuda ella para zanjar un vacío  jurídico, la norma 

jurídica aplicada para esos propósitos, sus efectos son plenamente obligatorios, en 

esa la misma orientación la Corte Constitucional puede citarse la sentencia C- 284 

del 2015 M.P Mauricio Gonzales Cuervo, cuando señala lo siguiente:  “…Cuando la 

autoridad judicial recurre a la analogía legis o a la analogía iuris para resolver una 

determinada cuestión de derecho, en realidad aplica la “ley”.  

Para mayor claridad se puede parangonar que la ANALOGIA es el vehículo que 

transporta de pasajera a la Ley de un lado hacía otro lado para que resuelva un 

problema jurídico de plenitud del mismo ordenamiento jurídico, que sea obligatorio 

escoger ese vehículo para llevarla, la respuesta es no. 

Nuestro código civil en su artículo 27 trae una regla de interpretación señala que si 

el contenido de la norma es claro no se desentenderá su significado literal so 

pretexto de consultar su espíritu, la norma señala expresamente:  

Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a 

pretexto de consultar su espíritu. 

Del contenido, estructura y significado que trae la regla de integración del derecho 

del artículo 8 de la Ley 153 de 1887, es claro, cuando expresa “se aplicarán las 

leyes que regulen casos o materias semejantes”.  Se aplicarán es una expresión 

del predicado que, tomada dentro del contexto y finalidad de la norma, denota 

que no está consagrando una obligación o un deber del servidor público 

administrativo o judicial para escoger la Analogía como criterio de integración de 

textos jurídicos.  A contrario sensu, lo que denota es una posibilidad, una opción, 

una herramienta no obligatoria que brinda el ordenamiento jurídico a los 

operadores jurídicos, para resolver problemas de lagunas, vacíos normativos.  

Si la norma jurídica es clara, como lo dice el artículo 27 del C.C. debe aplicarle sin 

más miramientos, o dar un alcance diferente o dar un atributo que no tiene. 

Queda claro que no hay ninguna norma en el ordenamiento jurídico que obligue 

escoger la analogía como criterio de integración de disposiciones jurídicas. 

CASO CONCRETO. El argumento central del demandante para edificar el primer 

vicio como se dijo antes, en considerar a la ANALOGÍA como un criterio de 

interpretación del derecho de carácter obligatorio para zanjar, llenar  el vacío 

normativo que trae el TITULO 27  del Decreto 1083 del 2015 respecto de los 

estándares mínimos para la elección de personeros municipales,  que no contempla 

el número de días que debe durar el proceso de inscripción de los aspirantes del 

concurso, con el TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015 en su artículo 2.2.6.7 que en 

su parágrafo señala que las inscripciones no podrán durar menos de 5 días, es decir, 

aplicar la ANALOGIA JURIS internamente en la norma. 

Si bien es cierto, que se podía aplicar la analogía como mecanismo de integración 

de textos normativos respecto de la regla jurídica establecida en el  parágrafo del 

artículo 2.2.6.7 TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015 sobre el termino de inscripción 

de aspirantes al Título 27 del mismo Decreto que regula el concurso especial de 

méritos de personeros Municipales que no señala términos e inscripción, no es 

menos cierto afirmar con mucha certeza, que utilizar o echar mano de la analogía 



no resultaba ser una camisa de fuerza, o un imperativo categórico, una obligación 

sustancial para la autoridad administrativa, en este caso el Concejo Municipal, para 

determinar el termino de inscripción de aspirantes, tal como demostré antes. 

La Autoridad administrativa colegiada en el momento de fijar las reglas del concurso 

público de méritos con fundamento en los Decretos, Leyes y Constitución política, 

determinó el plazo para la inscripción de los aspirantes, al no existir norma expresa 

en el titulo 27 del Decreto 1083 del 2013, consideró pertinente en virtud al margen 

de discrecionalidad relativa que tiene,  fijar una regla general, igual, pública de dos 

días hábiles 2 y 3 de diciembre del 2019, para todo aquel que quisiera aspirar al 

cargo de personero, además teniendo en cuenta que el tiempo de este especial 

concurso de méritos es corto (1 mes y medio ), resultaba razonable, estipular el 

termino de 2 días para la inscripción de aspirantes.  

Su señoría, la autoridad administrativa colegiada al escoger, utilizar ese vehículo de 

la discrecionalidad relativa para fijar una regla del juego que no está contemplada 

expresamente en el Decreto específico para este tipo de concurso, y no utilizar la 

ANALOGÍA como vehículo para fijar esa la regla de juego específica del concurso, 

no es un comportamiento antijurídico, inconstitucional, o ilegal, por las razones 

explicadas. 

Su señoría, hay que identificar claramente que el demandante, quiere darle unas 

características, alcances, sentido, atributo a la disposición jurídica que consagra la 

ANALOGIA, diferentes a las señaladas por la doctrina del derecho comparado, 

nuestra jurisprudencia constitucional constitutiva de precedente jurisprudencial, y la 

Ley 153 de 1887, art 8. El demandante a partir de su interpretación, señala que la 

autoridad administrativa colegiada debió utilizar la ANALOGÍA de forma obligatoria 

para resolver ese vacío normativo que se presenta y como no lo hizo violó la norma 

en que se debe fundar, esa interpretación y afirmación del demandante es errónea, 

por las razones explicadas arriba. 

Otra cuestión diferente es que, una vez se eche mano de la ANALOGIA como 

vehículo que lleve a la misma Ley a llenar un vació normativo, es decir, que desde 

el momento en que se fijé en una convocatoria de concurso de méritos que el 

periodo para la inscripción de aspirantes es de cinco (5) o más días, una vez 

establecida esa regla,  es de obligatorio cumplimiento para los que pretendan aspirar 

ceñirse a los términos de la inscripción fijados en la convocatoria del concurso de 

méritos con base en la aplicación analógica de la disposición normativa. 

El razonamiento puramente silogístico utilizado por el demandante sin consultar la 

funcionalidad de la Analogía, para establecer que la Corporación Pública inobservó 

las disposiciones del parágrafo del artículo 2.2.6.7 del TITULO 20 del Decreto 

compilatorio 1083 del 2015, al no fijar los cinco días o más, sino dos días, por no 

aplicar la analogía, conduce a que el acto administrativo cuestionado pueda ser nulo 

por expedición irregular y violación de las normas en que debe fundarse, 

concretamente, la norma mencionada. 

Argumentos o silogismo jurídico que se cae por su propio peso por las razones 

expuestas respecto del funcionamiento, la no obligatoriedad de la escogencia de la 

analogía como mecanismo de integración de del derecho, y no como lo quiere 

conceptuar y dejar sentado el demandante, que se debe escoger obligatoriamente 

la Analogía como criterio de interpretación del derecho. 

Su señoría, queda claro que este argumento utilizado por el demandante para fundar 

la nulidad del acto administrativo de la elección de mí defendido, constituyente una 



interpretación irrazonable, debido a que le otorga a la disposición jurídica 

un sentido y alcance que esta no tiene, es decir, cuando le otorga a la 

Analogía una alcance y sentido de que su escogencia es obligatoria, 

carácter que no tiene, y que con fundamento ello, se basa para determinar, 

que el concejo municipal, inobservó la norma jurídica contenida en el 

Decreto 1083 del 2015, Titulo 20 artículo 2.2.6.7 específicamente su 

parágrafo, por no realizar su aplicación a analógica, para fijar el termino 

de (5) cinco o más días en el proceso de inscripción de aspirantes. 

El vicio del acto administrativo complejo de elección que pretende edificar el 

demandante con fundamento en la escogencia de la analogía para llenar los vacíos 

de las disposiciones normativas, queda evidenciado cuando el demandante expresa 

que:   

Dicha regla se ha considerado por analogía a los concursos de mérito para elegir 

personeros, como quiera que el Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto 

compilatorio 1083 de 2015 no se ocupó expresamente de un término mínimo de 

inscripción para este tipo de procesos de selección. 

Señala el demandante que la regla establecida en el parágrafo del articulo artículo 

2.2.6.7 TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015, se ha considerado que se aplica 

por Analogía al Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto, sin embargo, 

el demandante no señala que autoridad judicial ha considerado la aplicación 

obligatoria de analogía para este tipo de asuntos, parte de una afirmación 

puramente subjetiva y además equivoca.  

Por todo lo anterior su señoría, este vicio señalado por el demandante, por 

resultar de una interpretación errónea de una disposición jurídica y además de 

darle un atributo de que no tiene, debe desestimarse para que pueda generar o 

constituirse en una causal de nulidad que pueda afectar la presunción de legalidad 

del acto administrativo de la elección de mi defendido.  

Esta es una excepción perentoria de carácter impeditiva tal como las denominada 

el maestro DEVIS ECHANDÍA en su texto teoría General del Proceso, Tercera 

Edición Revisada y Corregida, Página 239, año 2013, debido a que obstruyen la 

posibilidad de que el acto administrativo se afecte de nulidad. 

 

V.II. Inexistencia Material Probatoria Para Constituir Litigio.  

 

Conforme con el análisis realizado a los medios de pruebas aportados por el 

demandante, se constata en los hechos en los que se funda el libelo genitor, no 

están soportados con pruebas que tengan el mérito suficiente para probar la 

existencia o configuración de las causales de nulidad del acto de elección; la 

idoneidad de estos documentos aportados, en ningún momento fueron recurridas, 

o cuestionados por los participantes, por el Ministerio Público o cualquier otro 

ciudadano, porque las mismas durante el concurso de méritos se ajustaron a los 

principios de la buena fe, transparencia y demás principio de la función pública, 

solamente se recurren algunas circunstancias atípicas dentro del mismo, que se 

resuelven dentro del término legal. 

 

Su señoría, lo invito a realizar un estudio exhaustivo del material probatorio aportado 

por el demandante, notará que los documentos tienen el mérito de reforzar la 

presunción de legalidad del acto administrativo de elección, a contrario sensu, las 

pruebas documentas aportadas no tienen el mérito de probar los hechos mediante 

los cuales se pretende argumentar las causales de nulidad del acto administrativo. 

 



Su señoría del análisis realizado de las pruebas conduce inexorablemente a 

establecer, que el demandante hizo uso de todo de los documentos que hacen parte 

del expediente del concurso de méritos, para cargarle el valor de pruebas sustancial, 

siendo que para que pueda tener ese mérito, se debe probar un error o vicio 

sustancial dentro del procedimiento administrativo o acto administrativo, que  

conlleve a inevitablemente nulidad manifiesta en el acto administrativo definitivo y 

por ende incidir en el resultado de la escogencia del Personero Municipal y con ello 

violar los derechos fundamentales de los demás participantes. 

 

Las pruebas documentales aportadas no demuestran la existencia de un error o vicio 

sustancial, tal como lo señalé. 

 

El Ministerio Público activó la jurisdicción contenciosa administrativa, con 

fundamento en unos documentos que no prueban los vicios planteados en el libelo 

genitor; documentos que fueron agenciados bajo el marco normativo regulatorio 

para este tipo de concursos de méritos. (Ley 1437 del 2011, Decreto 1083 del 2015, 

Sentencia C-105 del 2013, Ley 1551 del 2015) y lo hizo posterior en sede judicial, 

cuando el Ministerio Público en ejercicio de sus funciones administrativas debía 

realizar el control y vigilancia preventivamente durante el proceso de concurso de 

mérito, sin embargo, dichas funciones, facultades del Ministerio Público, no fueron 

debidamente ejercidas, de haberlo realizado, cualquier error de procedimiento no 

sustancial o intranscendental, como por ejemplo, el error de transcripción o error 

mecanográfico como lo fue la fecha equivocada del acta que resolvió el recurso de 

reposición se hubiera subsanado inmediatamente y no trasladarle el oficio a su 

señoría; error que quedo ampliamente  explicado en el punto seis de la contestación. 

 

VI.  TRÁMITE 

Que a esta contesta de demanda se le tramite procesales establecidas en el Decreto 

806 del 2020 respecto de la implementación el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales o lo que se denomina 

la “JUSTICIA DIGITAL”.   

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Téngase como pruebas todas las aportadas en el expediente por parte del 

Demandante. 

Anexo Poder Judicial para actuar dentro del proceso, otorgado por el Señor 

EDINSON ROCHA MOLINA, Presidente del Concejo Municipal.  

Anexo Poder Judicial para actuar dentro del proceso, otorgado por el Señor 

EVARISTO ARTETA CASTRO. 

 

VII.  NOTIFICACIONES 

Los Demandados: 

EVARISTO ARTETA CASTRO, recibe notificaciones J-judiciales en la Calle 6A # 

3 - 38, Palacio Municipal "Ariel Arteta Molina" de Juan de Acosta y secretaría de 

la Personería Municipal de Juan de Acosta. E- mail: 

personeriajuandeacosta@hotmail.com 

El Concejo Municipal de Juan de Acosta, recibe notificaciones Judiciales, en la 

calle 7 No 7- 21 en el municipio Juan de Acosta – Atlántico, E-mail: 

concejodejuandeacosta@gemail.com 

mailto:personeriajuandeacosta@hotmail.com


El suscrito, JACINTO ROCHA CHARRIS, recibe notificaciones en la Calle 80 No. 36 

– 11 en la ciudad de Barranquilla, E-mail: jacintorocha11@hotmail.com 

Atentamente,  

Art 2 inciso 2 Decreto 806 del 2020. 
 

 
 
 

JACINTO ENRIQUE ROCHA CGHARRIS 
C.C.No. 72.121.839 de Juan de Acosta. 

T.P.No. 168276 del C.S. de la J.     
 











































De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla 
Enviado: jueves, 23 de julio de 2020 10:10 a. m. 
Para: Rolando De Jesus Aguilar Silva <raguilas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 

Gracias.Crear respuesta con Gracias.Cordial saludo.Crear respuesta con Cordial saludo.Listo.Crear 

respuesta con Listo. 
 

¿Las sugerencias anteriores son útiles? 

 



Barranquilla D.E.I.P., 21 de julio de 2020 

 

Señor: 

JUEZ 08 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co 

 

E. S. D. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

REFERENCIA:   Medio De Control – Nulidad Electoral 

PROCESO N°:   Rad:08001-33-33-008-2020-00059-00. 

DEMANDANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

DEMANDADAS: MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO; CONCEJO 

MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA - ATLÁNTICO; EVARISTO 

ARTETA CASTRO.  

 

JACINTO ENRIQUE ROCHA CHARRIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.121.839, expedida en Juan de acosta 

Atlántico, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No.168276 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

Judicial del Señor EVARISTO ARTETA CASTRO, demandado en el proceso 

referenciado y apoderado Judicial del Concejo Municipal de Juan de Acosta, de 

conformidad con los poderes judiciales que anexo, por medio del presente escrito, 

me permito CONTESTAR DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL Y PRESENTAR 

EXCEPCIONES en los siguientes términos:  

 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

  

1.- El Primer Hecho Es Cierto, la Escuela Superior dé Administración Pública 

– ESAP, ofreció a los Municipios de 5a y 6a categoría de todo el país su 

acompañamiento gratuito para el desarrollo de los concursos de méritos para' elegir 

Personeros para el período 2020 a 2024; esto a través de su portal de noticias de 

su página web, en las fechas que el demandante aduce; así como la reiteración. 

 

2.- El Segundo Hecho Es Cierto, La Procuraduría General de la Nación profirió 

la Circular No.16 del 25 de septiembre de 2019.  

 

3.- El Tercer Hecho Es Cierto, el día 01 de noviembre de 2019, el Concejo 

Municipal de Juan de Acosta, profiere oficio No. 064-2019, suscrito por el Señor 

Presidente de la época, RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, dirigido a la Universidad 

del Norte, donde representado por la Mesa Directiva, extiende una invitación para 

que, a título gratuito, el alma mater preste la colaboración en lo que respecta al 

concurso público abierto de méritos… 

  

4.- El Cuarto Hecho Es Parcialmente Cierto; dado que el oficio No. 064-

2019, señalado en el Punto 3, mediante el cual la Mesa Directiva, extiende una 

invitación a la Universidad del Norte, para presentar propuesta de oferta de servicios 

o colaboración gratuita en la realización del concurso público abierto de méritos, no 

señala términos para la presentación de la oferta. Pero, por otra parte, la actuación 

administrativa se ciñó a los procedimientos legales, porque efectivamente, precisa 

mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co


el objeto o finalidad del servicio que mediante oferta se buscaba en su momento, 

en los siguientes términos: 

 
“… proveer lista de elegibles de la cual el Concejo que se posesionará a 

partir del 01 de enero de 2020, escogerá Personero Municipal en 

propiedad del Municipio Juan de Acosta período 2020-2023”. Esta actuación 

administrativa, proferida en estos términos NO tiene la potencialidad de viciar el acto 

administrativo definitivo por medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de 

Acosta eligió a EVARISTO ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio 

para el período 2020 a 2024, acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria 

de fecha 10 de enero de 2020 y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa 

misma fecha. 

 
El Concejo Municipal de Juan de acosta, realiza una actuación administrativa de 

trámite bajo el principio de la buena fe; actuación que debe interpretarse en 

consecuencia a su finalidad, que era una invitación a las universidades a ofertar un 

servicio gratuito para un concurso público abierto de méritos de una elección de 

personero municipal, para un periodo que fue determinado en la misiva, más 

no interpretar o entender la actuación exegéticamente y de forma, como 

el demandante, suspicazmente, lo hace y conmina a su Señoría a observar 

que el oficio no señala términos a ninguna de las universidades invitadas; 

apartándose a la vez de la objetividad que implica el relato de un hecho 

que no es más que referirse al plano de la realidad de los sucesos que 

originan el litigio y no a una simple apreciación subjetiva del demandante. 

 

Es prudente advertir, que el demandante en el punto 4to de la demanda NO plantea 

un hecho relevante o sustancial, más bien transcribe una apreciación propia de él, 

queriendo desestimar, deslegitimar con meras sospechas una actuación 

administrativa Legitima, consistente en el marco legal – normativo de la actividad 

de la administración, facultad administrativa que ejerció el Concejo Municipal de 

Juan de Acosta, sin ejercer discrecional alguna, fue desarrollada con la observancia 

del “principio de legalidad”, con fundamento en los principios de la función  

administrativa; a saber: los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad, publicidad, el debido proceso, buena fe, transparencia (Art. 

209 C.P. Artículo 3 inc. 2 de la Ley 1437 de 2011) 

 

Su Señoría, los actos administrativos previos al concurso público abierto de méritos 

para elección de Personero Municipal de Juan de Acosta, para el período 2020-2023, 

proferidos por la Corporación Edilicia, son de los denominados actos preparatorios o 

de trámite, que no crearon ni modificaron una situación jurídica en particular a una 

persona, participante, menos con la carencia de un término, en la misiva de 

invitación a los llamados a ofertar un servicio gratuito – término que no exige 

ninguna Ley dentro del ordenamiento jurídico – se generó vulneración al debido 

proceso. Precisamente, esto lo demuestra que la Universidad de la Costa, alma 

mater reconocida a nivel nacional e internacional, tuvo, al igual que las demás 

convocadas, su oportunidad para presentar su propuesta como oferente. 

 
Lo anterior es un conocimiento superado, porque al respecto la Corte Constitucional, 

en Sentencia SU077 de 2018. M.S. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, ha 

unificado criterio reiterando lo siguiente: 

 



“Los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, 

en general, todos los actos de impulso procesal, son los que no crean, 

modifican o extinguen una situación jurídica concreta, sino que están 

encaminados a contribuir con su realización. Con respecto a dichos actos, 

esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan en conjunto la 

voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto 

de actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión 

administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los 

casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas” 

 

En esta misma unificación la Corte plantea diferencias entre el ACTO DE TRAMITE 

Y ACTO DEFINITIVO, divergencias oportunas transcribirlas al Sub iudice, a fin de 

des marginar el contexto en que el demandante quiso circunscribir la actuación 

administrativa de invitación a las Universidades para ofertar el servicio gratuito; así 

se establecen tales diferencias:  

 

“La distinción entre actos definitivos y de trámite obedece a la forma que adoptan 

las actuaciones de la administración, en la que se adelantan actos previos para la 

determinación o alteración de una situación jurídica -preparatorios-, se emiten 

decisiones que crean, modifican o extinguen la situación jurídica concreta -

definitivos- y se realizan diversos actos dirigidos a ejecutar u obtener la realización 

efectiva de la decisión de la administración -de ejecución-…” 

 

5.- El Quinto Hecho Es Cierto, El 05 de noviembre de 2019, mediante oficio 

suscrito por el Doctor TITO JOSÉ CRISSIEN BORRERO, en calidad de Rector de 

La Corporación Universidad de la Costa – CUC -, presentó ante el Concejo Municipal 

de Juan de Acosta Oferta de Servicios al concurso de Personero Municipal; Propuesta 

que consta de una Presentación, donde acredita su alta calidad mediante Resolución 

No. 009521 de fecha 05 de septiembre de 2019, con el fin de formar profesionales 

íntegros, en diferentes áreas del saber, en la actualidad con 22 programas, de los 

cuales 8 se encuentran acreditados por el Ministerio de Educación Nacional; plantea 

el servicio ofrecido; referencia la etapas del concurso a realizarse y la Experiencia 

En Procesos de Selección De Personal De Entidades Públicas; criterios que fueron 

señalados por el demandante en el Hecho quinto de la demanda.  

 

6.- El Sexto Hecho De La Demanda Es Parcialmente Cierto, dado que la 

Mesa Directiva del Concejo Municipal Sí se reunió para resolver las reclamaciones 

presentadas por inadmisión al concurso público de méritos, lo cual está consignado 

en Acta de Resolución de Recurso de Reposición del concurso público de méritos 

para la elección del personero municipal de Juan de Acosta, que referencia el 

demandante; es cierto  que en la misma, resuelven la reclamación presentada por 

LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA, quien había sido inadmitido por no reunir los 

requisitos establecidos en el numeral 1.8 de la Resolución 001-19 según acta de 

estudio de hojas de vida, decidiendo que fue presentada oportunamente y que 

subsanó satisfactoriamente la omisión que ocasión su inadmisión, por ello se admite 

y se habilita para presentar la prueba.  

También es cierto que esta acta, fue suscrita por la Mesa Directiva conformada por 

el señor RAFAEL GONZÁLEZ CHARRIS, en calidad de presidente, FRANKY 

MOLINA CANTILLO en calidad de primer vicepresidente, MANUEL RUIZ 

JIMENEZ en calidad de segundo vicepresidente, MARIA MOLINA ARTETA en 

calidad de secretaria. 



NO ES CIERTO, la afirmación del demandante respecto a que esta actuación 

administrativa se efectuó en la fecha 07 de noviembre de 2019; ES TOTALMENTE 

FALSO, dentro del expediente obran pruebas suficientes que demuestra que la 

realidad fáctica en que se efectuó la actuación administrativa CORRESPONDE 

EXACTAMENTE A LA FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2019. El demandante, está 

inmerso en una confusión de fechas respecto al acta de Resolución de Recurso de 

Reposición del concurso público de méritos para la elección del personero municipal 

de Juan de Acosta, según Resolución No. 001--19 y a partir de esta confusión o falta 

de entendimiento en cuanto al orden cronológico del concurso – activando la 

jurisdiccionalidad contenciosa administrativa – pretende establecer un vicio 

sustancial en las actuaciones administrativas de trámite, como materia de la litis. 

Con base en los sendos documentos oficiales que obran dentro del expediente y por 

el Factor Temporal eslabonado en cada evento del concurso, incluyendo los actos 

previos, de trámite o preparatorios, está ampliamente demostrado, con efecto 

probatorio, que esta actuación administrativa, NO FUE REALIZADA EN LA FECHA 

07 DE NOVIEMBRE DE 2019, SINO EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019; 

teniendo en cuenta Ab initio, en cada actuación administrativa referente al 

concurso público y abierto de méritos, se distingue un orden de sucesión cronológica 

lineal temporal; es decir, el orden que tuvo cada uno de los acontecimientos en el 

tiempo, plasmados en cada acto de trámite o preparativo fue una situación obligada, 

ineludible, mediante la cual se estableció la relación de causalidad de cada actuación; 

a contrarios sensus, si las actuaciones administrativas de trámite o preparatorias del 

concurso y las etapas propias establecidas por el acto de convocatoria del concurso 

de méritos- Resolución 001 del 20 de Noviembre del 2020, carecieran de este orden 

cronológico temporal, todo el proceso del concurso de mérito, en su trámite y 

procedimiento, hubiese sido una sucesión de actuaciones administrativas caóticas, 

desordenadas, de difícil comprensión, típicas de la invención más no ajustadas a los 

estándares mínimos y requisitos necesarios, establecidos, en la Constitución, la Ley 

y la jurisprudencia.  

Para constatar que la actuación administrativa contenida en el acta de Resolución 

de Recurso de Reposición se dio el DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019, detallamos 

sucesivamente y en orden cronológico las actuaciones previas concatenadas, que 

establecieron en su momento, la relación de causalidad del acta referenciada. En 

el expediente figuran los siguientes documento y actuaciones administrativas con 

el siguiente orden cronológico: 

- Acto Administrativo de Convocatoria al Concurso de méritos para escoger 

personero Municipal Resolución No 001 del 20 de noviembre del 2019. 

 

- El DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL 2019, Acta de cierre de inscripción del 

concurso de Méritos, en cuya primera fila del cuadro de inscripción aparece 

el señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, con fecha de inscripción 

del día 02 DE DICIEMBRE DEL 2019, además adjuntada la planilla de 

inscripción firmada por los aspirantes, entre ellos el ciudadano 

mencionado. 

 

- EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DEL 2019, en el acta de evaluación de 

requisitos habilitantes y documentación del concurso de méritos, aparece 

relacionado en el primer lugar el señor LUCAS MARTÍN ECEHEVERRÍA 

ALBA, con UNA EVALUACIÓN NO SATISFACTORIA por no cumplir con lo 

establecido en el primer párrafo del punto 1.8 de la Resolución 001-19. 

 



-  EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL 2019, en escrito radicado en la 

Secretaría del Concejo Municipal, el señor LUCAS MARTÍN 

ECHEVERRÍA MOLINA, presenta el recurso de reposición contra la 

decisión adoptada en el acta de evaluación de requisitos y documentación 

del concurso de méritos. 

 

- Con el escrito de recurso de reposición del día 06 DE DICIEMBRE DEL 

2019, el ciudadano LUCAS MARTÍN ECEHEVERRÍ ALBA adjunta 

declaración Jurada para fines extraprocesales rendida en la Notaría Única 

del Municipio de Juan de Acosta, de FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL 

2019.  

 

- En el expediente se observa todos los documentos para el debido 

cumplimiento del cronograma preestablecido. 

Los anteriores documentos de orden cronológico dejan varias conclusiones: 

- Que el Concejo Municipal de Juan de Acosta cumplió cabalmente el 

cronograma establecido en el acto de convocatoria del concurso de 

méritos, desde el 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019 fecha de expedición, 

hasta la fecha la expedición del acto elección del personero Municipal -

Resolución 002 DEL ENERO 10 DEL 2020. 

 

- Que las actuaciones desarrolladas por el señor LUCAS MARTÍN 

ECHAVEERIA ALBA, las ejerció dentro de las etapas propias del concurso 

de méritos, dentro del procedimiento administrativo y no por fuera de las 

etapas del concurso. Esto es, que las actuaciones administrativas 

concatenadas, que establecieron en su momento, cada relación de 

causalidad respecto al acta de Resolución de Recurso de Reposición, se 

efectuaron en el MES DE DICIEMBRE DE 2019 y por simple lógica 

el Acta referenciada, que resolvió el recurso, se levantó en el 

mismo mes.   

 

Es tan evidente la inexactitud de este hecho y los argumentos de derecho en que 

se funda el demandante, que, en efecto, entender erróneamente la fecha del acta 

que resuelve el Recurso o en un supuesto, alterarla de manera intencional, en 

cuanto a su término de expedición, carecería de sentido lógico, No tiene razón de 

ser, ni juicio mental tal obstinación, si se tiene en cuenta que el Recurso de 

Reposición fue interpuesto por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, 

EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL 2019 y el demandante manifiesta que fue 

resuelto por la Mesa Directiva del Concejo mediante acta el DÍA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2019; es decir, un mes antes de la existencia del Recurso, 

entonces, surge un interrogante: ¿cómo la mesa directiva del Concejo Municipal 

de Juan de Acosta podía proyectar y emitir una respuesta sobre unas 

inconformidades inexistente, que aún no habían ocurrido, ni habían sido 

planteadas por el recurrente?. De admitirse como ciertas las afirmaciones del 

demandante, en cuanto a que la fecha del acto corresponde al DÍA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, se plantea un serio dilema y NO existe un portal del 

tiempo, que sirva de argumento para resolverlo; sin embargo, en cuanto al error 

de trascripción o de mecanografía en el contenido de la fecha del acto 

administrativo de trámite y se vislumbra claramente una solución jurídica que 

brinda la ciencia del derecho y la doctrina:  

 
Nuestro Consejo de estado en sentencia 00219 del 2017, en Sección Quinta en el 

juicio de nulidad electoral, señaló lo siguiente: 



“Al respecto, esta Sección ha establecido en relación con las irregularidades 

en el trámite de un proceso eleccionario, generadoras por lo general de la 

expedición irregular del acto, que las mismas deben tener la potencialidad de 

viciar la elección, entendiendo por ella lo siguiente: “Sin embargo, la Sección 

Quinta ha sostenido que para que aquella se materialice no solo debe probarse 

la existencia de una anomalía en la formación del acto, sino también 

que aquella fue de tal magnitud que afectó de forma directa el sentido 

de la decisión. En otras palabras, la irregularidad que se presente debe 

ser sustancial, trascendental y con incidencia directa en el contenido 

y/o sentido del acto definitivo. 

Esto significa que no cualquier irregularidad tiene la potestad de despojar 
al acto electoral de la presunción de legalidad de la que goza, sino que 
aquella debe ser determinante en su formación.” 

A demás la misma corporación en sentencia Sección Quinta, sentencia del 27 de 
octubre de 2016, C.P: Carlos Enrique Moreno Rubio, Radicado No. 52001-23-33-

000-2016-00115-01. Subrayo de forma tajante lo siguiente.  

Que la anomalía fue de tal magnitud que afecte de forma directa el sentido de la 
decisión, es decir que sea sustancial, trascendental y con incidencia directa en el 
sentido del acto definitivo. En este punto debe precisarse que, como en este 
caso la elección se hizo como resultado de un concurso de méritos, es 
necesario demostrar que la irregularidad en el trámite tiene la 
potencialidad de modificar el resultado del concurso y por tanto de la 
lista de elegibles. 

Conforme con lo anterior, los errores formales no sustanciales contenidos en los 

actos administrativos de trámite no tienen la virtualidad de constituir un vicio 

invalidante de la legalidad del acto administrativo definitivo, además sienta con 

firmeza y certeza el C.E que se debe demostrar que la irregularidad en el trámite 

tiene la potencialidad de modificar el resultado del concurso de méritos de 

naturaleza accidental, por el contrario, son aquellos de menor entidad, que no 

acarrean En la doctrina encontramos las apreciaciones jurídicas muy importantes 

y atinadas del Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, exconsejero de Estado y 

autoridad especializada en la materia, en tu tratado del acto administrativo, año 

1994 Página 267, sobre los vicios de forma no sustancial, al respecto señala lo 

siguiente: 

“Los vicios procedimentales nulidad del acto. Son todas aquellas omisiones de 

formalidades insignificantes o de formalidades cuyo incumplimiento no podrían, 

en la realidad fáctica, alterar en manera algunas, garantía de los administrados. 

En el decir del consejo de estado, “una omisión de carácter formal… que no incide 

en la decisión material al alterar la expresión de la voluntad …configura, todo 

más, una irregularidad en la expedición del acto que por sí sola no hace nulo. 

La anterior línea argumentativa, nos lleva a concluir, que en el evento que la Mesa 

Directiva, haya cometido un error formal no sustancial, error de trascripción o de 

mecanografía en el contenido de la fecha de un acto administrativo de trámite, 

como es la resolución que decidió el recurso de Reposición del señor 

ECHEVERRÍA, es claro que a luz de nuestra jurisprudencia contenciosa 

administrativa, y nuestra doctrina especializada, son errores o vicios de 

procedimientos no sustanciales, que no tuvo la magnitud de afectar de manera 

directa la decisión definitiva adoptada por el Cuerpo Colegiado, no afecto la 

Resolución No 002 del 10 de enero del 2020 por medio del cual se nombra a mi 

poderdante el Señor EVARISTO ARTETA CASTRO como Personero Municipal 

de Juan de Acosta y el error, no tienen la atribuibilidad de anular el acto 

administrativo definitivo, así lo señala la sección Quinta del C.E, que la anomalía 



en la formación del acto además de probarse debe tener la magnitud que afectó 

de manera directa el sentido de la decisión. 

La mesa directiva del Concejo Municipal de Juan de Acosta, pudo haber incurrido 

en un error formal de transcripción o un error formal mecanográfico al momento 

de la producción del acto administrativo de trámite dentro del respectivo 

procedimiento administrativo o etapa de formación del acto administrativo de 

elección de personero, es decir, en la Resolución o acta de trámite que resolvió 

el recurso de reposición, que, según el demandante, data del 07 de noviembre 

del 2019, lo cual NO desnaturaliza la actuación administrativa que amparó y 

garantizó el Debido proceso del recurrente; ella adquirió firmeza bajo el principio 

de Legalidad y por haber sido efectuada con fundamento en los principios de la 

función  administrativa; a saber: los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, el debido proceso, buena fe, 

transparencia (Art. 209 C.P. Artículo 3 inc. 2 de la Ley 1437 de 2011). 

Por otra parte, el error no afectó Derechos fundamentales Constitucionales al 

titular del Recurso de Reposición, señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRIA ALBA, 

luego de que le resolvieron su recurso, se le admitió en el concurso de méritos y 

su debida participación, por lo que no le violo su derecho al debido proceso, hasta 

que fue eliminado por no superar la prueba de conocimiento.  

7.- El Séptimo Hecho De La Demanda Es Cierto, el día 07 de noviembre de 

2019, en el recinto del Concejo Municipal mediante ACTA DE COMISION CONJUNTA 

se reunieron se miembros de la Mesa Directiva RAFAEL GONZALÉS CHARRIS, 

FRANKY MOLINA CANTILLO, MANUEL RUIZ JIMENEZ y miembros de la 

comisión conjunta NESTOR ARTETA MOLINA, URIEL ARTETA RAMOS, 

MARCOS MOLINARES y SHIRLEY RAMOS REYES y la Secretaría informó que 

se había enviado la invitación a las universidades: Universidad de la Costa, 

Universidad del Norte y Universidad Libre, el día 01 de noviembre de 2019 y hasta 

el día 06 de noviembre a las 5:00pm había plazo para presentar la propuesta, de 

oferta de servicios, recibiendo sólo la de la Universidad de la Costa; por lo anterior 

decidieron por mayoría establecer que sería la Corporación Universidad de la Costa 

– CUC – la escogida para desarrollar el proceso de meritocracia. 

Esta sesión, es una función propia del Concejo Municipal, de donde deviene la 

actuación administrativa, lo cual hace parte de las funciones administrativas y de 

sus atribuciones de conformidad a lo establecido en el artículo 313 numeral 8 de la 

Constitución Política, en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, el cual modificó el 

artículo 170 de la Ley 136 de 1994 y que no se encuentra incursa en causal de 

invalidez que establece el artículo 24 eiusdem, todo lo contrario reviste del principio 

de Legalidad y es constitutivo de los actos preparatorios o de trámite para el 

concurso público abierto de méritos para proveer la lista de elegibles para ocupar el 

cargo de Personero Municipal en propiedad del Municipio Juan de Acosta, en el 

período 2020-2023. 

 

8.- En Cuanto Al Octavo Hecho, No Es Cierto. Las afirmaciones que tiene en 

cuenta el demandante y que pretende sean acogidas como vicio sustancial en la 

actuación, respecto al oficio de invitación a las universidades, donde no se señaló 

plazo perentorio para presentar las distintas ofertas y que a su juicio dicta que el 

tiempo empleado en esta actuación obedece a un término muy breve, son 

totalmente falsas, en términos legales y obedecen a un criterio meramente subjetivo 

de los Procuradores 14 y 15 administrativos.  



El Concejo Municipal de Juan de Acosta, acepta la oferta de colaboración, propuesta 

por la Corporación Universidad de la Costa – CUC – porque como se puede apreciar 

claramente dentro del expediente, esta Corporación legalmente fue la única oferente 

dentro del término que se informa, en la sesión de fecha 07 de noviembre de 2019, 

contenida en el ACTA DE COMISION CONJUNTA. 

 

NO es una elección al azar, sino reglada; la universidad Libre y la Universidad Norte 

de Barranquilla, respectivamente, reciben la invitación, mediante oficios No. 063-

2019 y 064-2029, en la fecha 01 de noviembre de 2019, pero ninguna de ellas, al 

término 07 de noviembre de 2019, siendo las 09:00 a.m., después de Cinco (05) 

días calendarios, contados a partir del día siguiente de haber recibido la invitación, 

presentaron oferta para facilitar el servicio gratuito de colaboración para el concurso 

de méritos. 

La ejecución de esta actuación administrativa, en ningún momento vulnera el debido 

proceso, todas las universidades invitadas tuvieron un tiempo razonable y 

proporcional al concurso para presentar una oferta de colaboración. NO existía razón 

alguna fundada para extender el término perentorio y esta decisión de aceptar la 

oferta de la Corporación Universidad de la Costa – CUC – contenida en el acta de 

comisión conjunta, no afectó derechos fundamentales constitucionales de los 

participantes, puesto que las calidades, el prestigio, la idoneidad, con que cuenta 

esta Corporación, está al nivel suficiente de las otras Entidades Educativas 

Superiores invitadas.  

No existe una norma Constitucional, una Ley o jurisprudencia que 

establezca y exija como requisito o “Conditio Sine Qua Non” un plazo 

perentorio en el procedimiento de requerimiento de ofertas indicado, 

menos condiciones “Ad solemnitatem” dentro de este acto, como tampoco 

la aplicación de un formato estándar en esta clase de invitaciones; basta 

con que el invitado, en este caso las Entidades especializadas:  Universidad de la 

Costa, Universidad del Norte y Universidad Libre, se le comunicara el objeto o 

finalidad del requerimiento, el termino de elección para escoger el Personero 

Municipal y el periodo para cuando se debía tener la lista de elegibles, que este caso, 

era para que a partir del día 01 de enero de 2020. 

Las anteriores particularidades fueron plasmadas en el documento de invitación así:  

  “… proveer lista de elegibles de la cual el Concejo que se posesionará a 

partir del 01 de enero de 2020, escogerá Personero Municipal en 

propiedad del Municipio Juan de Acosta período 2020-2023”. 

Es de anotar, que esto era un hecho notorio, todas las universidades tenían 

conocimiento que en el mes enero de 2020 se posesionaban los Concejos 

Municipales en la mayoría del territorio colombiano. 

También es cierto, que para esgrimir, acusar o demandar esta supuesta e inexacta 

irregularidad, sea la prohibición, la causal de invalidez del acto o la brevedad del 

término para la realización de un procedimiento de oferta en el servicio gratuito de 

colaboración en el concurso por parte de las universidades, el demandante necesita 

contar con un fundamento jurídicos, esto es, la ley que ha de ser aprobada o 

establecida – De lege ferenda, lex ferenda – más NO fundarse en la simple deducción 

y criterio personal. 



Cabe resaltar, que además del fundamento legal, esta clase de actuaciones deben 

ser observadas bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad, lo cual 

tampoco tuvo en cuenta el demandante; si observamos objetivamente, el termino 

comprendido desde el día siguiente  al 01 de noviembre de 2019, que fue enviada 

la invitación, hasta el día 06 de noviembre de 2019, para el plazo final para presentar 

la oferta, tal como se informó el día 07 de noviembre de 2019, en el recinto del 

Concejo Municipal, mediante ACTA DE COMISION CONJUNTA, este término, 

corresponde a un tiempo definitivamente razonable y proporcional, respecto al 

siguiente paso o trámite en el impulso del concurso de méritos, teniendo en cuenta  

que el Concejo Municipal de Juan de Acosta  saliente,  sesionaba en el mes de 

noviembre, culminaba en el mes de diciembre su periodo y debía dejar el acto 

preparatorio culminado para el Concejo Municipal que se posesionaría el 01 de Enero 

de 2020. 

Por último, Su Señoría, este hecho falso que alega el demandante, mediante un 

argumento débil y sin fundamento jurídico, su debate lo remito al punto 4to de la 

presente contesta de la demanda, donde ampliamente fue debatido y comprobada 

jurídica y fácticamente su negación  

9.- El Hecho Noveno Es Cierto, presidente del Consejo Municipal de Juan de 

Costa doctor RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, mediante oficio dirigido a la 

Universidad de la Costa, aceptó la oferta de servicios en los términos señalados por 

el demandante y contenidos en la misiva.   

10.- El Hecho Décimo Es Cierto. El día 12 de noviembre de 2019, se suscribió 

Convenio de cooperación Institucional entre la Corporación Universidad de la Costa 

CUC y el Concejo Municipal de Juan de Acosta, con el objeto de llevar a cabo la. 

prueba de conocimientos, prueba de competencias laborales y apoyo técnico y 

jurídico en el concurso público de méritos para la elección del personero Municipal 

período 2020-2024; en los términos, establecidos en dicho convenio. 

11.- Este Hecho Décimo Primero Es Parcialmente Cierto. Se constata, 

dentro del expediente, que el día 20 de noviembre de 2019, la Mesa Directiva del 

Concejo Municipal de Juan de Resolución No. 001-19 de la misma fecha, por medio 

de la cual se fijan las reglas generales, los criterios de selección y evaluación y el 

cronograma del concurso público de méritos para la elección del cargo de Personero 

Municipal de Juan de Acosta, para el período Institucional del 01 de marzo de 2020 

al 29 de febrero de 2024. Resolución que efectivamente, se expide en debida forma, 

motivada, sustentada y se aplica la subsunción normativa vigente, tanto las normas 

que atribuyen las facultades para proferir el acto administrativo, como las normas 

sustanciales que se refieren al concurso público. Es un acto ajustado en su tiempo 

cronológico y que reviste de la presunción de Legalidad.  

 

PERO NO ES CIERTO, que la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Juan de 

Acosta, en la fecha 07 de noviembre de 2019, estaba resolviendo reclamaciones con 

base a la Resolución No. 001-19 de fecha 20 de noviembre de 2019, expedida 13 

días posteriores al acta que resolvió la inadmisión; puesto que la reclamación 

interpuesta por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA a través de recurso 

de reposición, a que se refiere el demandante, fue presentado el DÍA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2019; Dieseis (16) días después de expedida la Resolución No. 001-

19, contados a partir del día siguiente de su expedición; recurso que fue resuelto 

por la Mesa Directiva el día 07 de DICIEMBRE DE 2019, mediante Acta de Resolución 

de Recurso de Reposición; el demandante, resalta este hecho y el hecho identificado 

en el numeral 6 de la demanda, cometiendo una falacia de apelación a la certeza 



personal, imposible de demostrar; el recurso de Reposición para esa fecha 07 de 

noviembre de 2019 NO existía, como también era inexistente la inconformidad del 

recurrente,  menos había nacido a la vida jurídica la Resolución No. 001-19 de fecha 

20 de noviembre de 2019. 

 

Remito su Señoría la oposición y negación de este hecho parcial, en lo que concierne 

al orden cronológico y más exactamente a la fecha del Recurso de Reposición y 

respuesta del mismo, a los amplios argumentos expuestos en el punto 6 de la 

presente contesta de la demanda. 

 

12.- El Hecho Décimo Segundo, Es Parcialmente Cierto. En cuanto los 

incisos 1, 2 y 3 son ciertos, en el acto de trámite, Resolución No. 001-19 del 20 de 

noviembre de 2019, se establecieron adoptar las reglas generales del concurso 

público de méritos, en los términos señalados en esos acápites por el demandante.  

 

PERO NO ES CIERTO, que se revele o descubra una irregularidad en este acto 

administrativo, con relación al acápite denominado Cronograma, donde se señala la 

fecha de las inscripciones, con inicio del día 2 de diciembre de 2019 y con fecha de 

finalización el 03 de diciembre de 2019 y que tal vicio obedecía a que al término de 

07 de noviembre de 2019 se estaban resolviendo inadmisiones al concurso de 

méritos; NO hay conexidad absoluta y no corresponde al orden cronológico de los 

eventos, porque en la verdad procesal, dichas reclamaciones no se dieron en la fecha 

07 de noviembre de 2019, sino en la fecha correspondiente al orden temporal de los 

eventos del concurso que fue el DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2019, que se debió 

a un error de transcripción o error mecanográfico en el Acta que resuelve el Recurso 

de Reposición interpuesto por el participante LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA 

ALBA, EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DE 2019, hecho que NO fue controvertido por 

el demandante en su momento, muy a pesar que la Procuraduría General de la 

Nación, tiene las facultades legales de intervención preventiva en todos los procesos 

públicos administrativos, pues es una de sus funciones objetivas, que NO ejerció en 

la oportunidad procesal; error insustancial que en ningún momento vulneró un 

derecho fundamental constitucional, toda vez que al recurrente se le dio resolución 

respecto al recurso de reposición, dentro de la oportunidad procesal del concurso y 

fue satisfactoria a sus propios intereses subjetivos, concediendo y garantizándole su 

participación activa dentro del concurso, la cual NO le produjo éxitos por NO superar 

la prueba de conocimiento. 

 

De modo que el problema no obedece a violación del Debido Proceso administrativo, 

menos a vicios en el acto administrativo; tal vez, en otras circunstancias, podría el 

Recurrente LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA y el DEMANDANTE, reclamar 

una vulneración constitucional flagrante, frente al derecho de petición, en los 

eventos, en que no se le hubiera dado respuesta o resolución al recurso de 

reposición o peor aún si a través de la respuesta se le hubiese negado de plano su 

derecho a participar o que finalmente la respuesta hubiese sido extemporánea, lo 

cual NO ocurrió en ninguna de las formas planteadas, su petición fue resuelta el 07 

de Diciembre de 2019, cuando la etapa de inscripciones ya había sido oficialmente 

abierta de conformidad con el cronograma fijado para tal fin, en la resolución No. 

001-19 de fecha 20 de noviembre de 2019. Es notorio que por el solo hecho de que 

en el concurso de aptitudes se pudo incurrir en un error de transcripción o 

mecanográfico en la fecha del acta que resuelve el recurso de reposición, NO se 

configura una situación jurídicamente definida que invalide o sea susceptible de 



nulidad electoral el acto definitivo de elección del personero Municipal de Juan de 

Acosta.  

 

13.- El Hecho Décimo Tercero NO Es CIERTO. Nuevamente el demandante, 

argumenta vicios de ilegalidad, que señala en los artículos 1.7 Lugar y Término de 

inscripción y el artículo 8 cronograma; es de anotar, su Señoría, que el demandante 

siempre seguirá inmerso en estas aseveraciones, porque funda su demanda en la 

fechas erróneas de algunos eventos y actuaciones administrativas, que no ocurrieron 

en ese momento; su apreciación le dicta que el recurso de reposición fue resuelto el 

día 07 de noviembre de 2019, antes de proferir el acto administrativo que fija el 

cronograma de actividades Resolución 001-19 del 20 noviembre de 2029; fecha en 

la cual aún el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA NO estaba inscrito, 

menos había impetrado el recurso de reposición; no se necesita hacer el más mínimo 

esfuerzo mental para poder concluir que el error en esta fecha es simplemente de 

transcripción y de forma, mal podría la Mesa directiva del Concejo Municipal de Juan 

de Acosta, que de ser cierto como lo manifiesta el demandante, contestar un recurso 

antes de haberse proferido la resolución que fija el cronograma de actividades, y lo 

que es peor aún responder una inexistencia de participante alguno, porque en ese 

momento no había inscrito nadie; es más, en el acápite de pruebas presentada por 

el demandante queda demostrado que al Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA 

ALBA, presentó el recurso el día 6 de diciembre de 2019, su contesta fue el día 07 

de diciembre de 2020 (por error insustancial de transcripción, colocaron la fecha 07 

de noviembre de 2019) y se le admitió para que participara en el concurso, aparece 

en la lista de aspirantes, realizó la prueba de conocimiento, se le valoraron todas las 

pruebas de competencias laborales y se le dieron todas las garantías que tuvieron 

los demás participantes, desafortunadamente para él no  superó la prueba de 

conocimiento, la cual sus porcentajes estaban reglados en el cronograma de 

actividades del concurso. Pretender el demandante, insistentemente, en que este 

hecho por demás subjetivo, querer constituir un vicio de legalidad para obtener 

sentencia favorable que ponga fin al proceso de nulidad electoral, no solamente 

estaría induciendo a su señoría en un error para lograr su cometido, sino que podría 

verse inmerso, posteriormente en una presunta investigación de fraude procesal.   

 

14.-  El hecho Décimo Cuarto, es cierto. 

 

15.- El Hecho Décimo Quinto, Es Parcialmente Cierto. El día 04 de diciembre 

de 2019, la mesa directiva del Concejo Municipal levanta el acta a que hace 

referencia el demandante. 

 

PERO NO ES CIERTO, que el 07 de noviembre de 2019, la mesa directiva del Concejo 

Municipal de Juan de Acosta se encontraba resolviendo la reclamación interpuesta 

por el Señor LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA ALBA, por su inadmisión, tova vez, 

que como se ha comprobado, reiterase y probado, esa respuesta se dio fue el día 

07 de diciembre de 2019; para la fecha 3 y 4 de diciembre de 2019, como se puede 

observar en el cronograma que se estableció para el concurso de mérito fue a partir 

del mes de diciembre que se señalan las fechas de admisión y presentación de 

recurso. Remito este punto a las respuestas dadas en el punto y ss. de la presente 

contesta de demanda. 
  

16.-  El Hecho Décimo Sexto. No se puede afirmar si es cierto o falso, por 

cuanto el demandante no narra hecho alguno; solo transcribe una fecha; no se 

puede dilucidar que pretende o que quiso decir. 



  

17.- En cuanto a los hechos Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno, 

Duodécimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo, Todos estos hechos son ciertos.  

 

18.- En cuanto el Hecho Vigésimo Tercero No ME Consta. 

 

 

 

II.  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

En cuanto a las pretensiones del demandante, me opongo a todas y cada una de 

ellas, por carecer de causales legalmente establecidas y vicios de procedimiento de 

sustanciales que acarren o configure la nulidad Electoral del acto administrativo por 

medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de Acosta eligió a EVARISTO 

ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio para el período 2020 a 2024, 

acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria de fecha 10 de enero de 2020 

y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa misma fecha. De igual manera, 

la demanda carece de elementos probatorios que prueben o constituyan los vicios 

argumentados por el demandante  
 

Y como quiera que, que los presuntos vicios que plantea el demandante, son meros 

criterios o deducciones subjetivas y formales de éste y que durante todo el recorrido 

factico, jurídico y efecto probatorio, estoy demostrando que no existe tales, es 

pertinente, solicitarle comedidamente y con base en su sabiduría, analizar de fondo 

todo el expediente hasta el momento aportado, realizar una análisis minucioso y 

hacer una valoración objetiva probatoria, bajo la sana critica, para que bajo un 

criterio jurídico y en aras de evitar desgastes a la jurisdicción contenciosa, se le dé 

aplicabilidad a la potestad judicial de la cual Usted está revestido y DECRETE 

Sentencia judicial anticipada a favor de mi poderdante, revistiendo de Legalidad el 

acto administrativo de Elección del Personero Municipal de Juan de Acosta. Lo 

anterior, teniendo en cuenta, que el Decreto 806 de 2020, establece esta posibilidad, 

en los siguientes eventos: “…cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas” 
 

III.  EN CUANTO A LOS CARGOS DE NULIDAD 
 

Este punto su señoría me permito responder de la siguiente manera; el litigio carece 

o presenta inexistencia de las causales de anulación electoral del acto administrativo, 

toda vez que el demandante plantea unos vicios, que permitió la admisión de la 

demanda: 
 

III. I.-  Respecto del primer Vicio, me permito remitir a la excepción perentoria 

de “Errónea interpretación y aplicación Jurídica de una disposición 

normativa”, donde se encuentra ampliamente refutado y probado la inexistencia 

de tal vicio. 

III.II.-  El segundo vicio, el demandante lo denomina como “Se impidió la 
inscripción a través de medios electrónicos”. 
 

El demandante fundamenta su vicio en considerar las normas jurídicas del CPACA 

relacionadas con el uso de los medios electrónicos en las actuaciones administrativas 
con carácter de obligatorias, referentes a los artículos 13-3, 5-1, 7-4, 7-6, 7-8, 53 y 

54. 
 
De las lecturas que se hacen a los artículos citados, se puede constatar que las 

disposiciones normativas contemplas solo facultades a la administración pública para 



hacer uso de las TICS o medios tecnológicos para adelantar actuaciones 

administrativas. 
 

Nótese que los artículos siempre hablan como por ejemplo como lo indica el artículo 
53 del CPACA, que señala lo siguiente: “Los procedimientos y trámites 
administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos...” 

 

Las expresiones podrán, utilizada en la disposición normativa señalada por el 
demandante, denotan es una facultad discrecional de la administración pública, no 
un deber sustancial o una obligación legal del operador administrativo. 
 

La administración pública, puede o no utilizar esa facultad discrecional reglada, y no 
utilizarla no constituye una violación de un deber sustancial, o configurativo de una 

causal de nulidad del acto administrativo. 
 

En la sentencia C-166 del 2017, la Honorable Corte Constitucional trae a colación el 
significado que trae Real Academia Española la palabra “podrá” significa “tener expedita 
la facultad o potencia de hacer algo” o “tener facilidad de hacer algo”1, a su vez que entiende 

por facultad el “derecho de hacer alguna cosa 
 

Lo anterior denota que la administración pública tiene es una mera facultad 
discrecional de utilizar los medios tecnológicos para en las actuaciones 
administrativas y no de carácter obligatoria como lo quiere mostrar el demandante. 
  
III.III. Respecto al tercer vicio, donde el demandante afirma que el concurso de 

méritos no fue apoyado por una en Entidad idónea, me permito oponerme en todas 

sus partes y espurios argumentos de la siguiente manera:  
 

INTERPRETACIÓN ERRONEA SOBRE LA IDONEIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

DE LA COSTA PARA ADELANTAR CONCURSOS DE MÉRITO. 

El demandante en su libelo genitor señala un tercer vicio invalidante del acto 

administrativo de elección, denominándolo El concurso de méritos no fue apoyado 

por una entidad idónea. 

El demandante cita el artículo 35 de la Ley 1551 del 2012, mencionando la sentencia 

C-105 del 2013 que declaro inexequible la posibilidad de que la Procuraduría General 

de la Nación realizará el concurso de méritos de los Personeros Municipales. 

El demandante trae a colación la ratio decidendi de la Sentencia C-105 del 2013, 

sobre la necesidad de cumplimiento del requisito de idoneidad del organismo 

especializado o institución de educación superior que colabore con el desarrollo del 

concurso de méritos para la selección de los personeros municipales a los respectivos 

concejos Municipales. 

El demandante cita un aparte importante de la Sentencia Ibídem donde la Corte 

señala lo siguiente sobre la idoneidad o condiciones, así: 

No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole 
para llevar a cabo la tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de 
méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida en que supone, por un lado, 
la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, 
imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las 
habilidades y las destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el 
procesamiento y la sistematización de una gran cantidad de información y la 
disposición de una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa, en un 
contexto conflictivo en el que, por la dinámica natural de la contienda y la 
competencia, las decisiones son cuestionadas y controvertidas de manera sistemática 
y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los concursos hacen imperativa la 
disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 

 
1 Diccionario de la Real Academia Española. Consultado el 7 de febrero de 2017 del sitio web 

http://dle.rae.es/?id=TU1KCfY  
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administrativas y financieras, de las que en principio carecen los concejos municipales 
y distritales. 
  
No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, 
y las condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no 
implican que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y 
materialmente en los concursos y en cada una de sus etapas, sino que estas entidades 
tienen la responsabilidad de dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los 
lineamientos generales del procedimiento, pero pueden entregar su realización parcial 
a terceras instancias que cuenten con las herramientas humanas y técnicas para este 
efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar convenios con organismos especializados 
técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para que sean 
éstos quienes materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido 
con los concursos realizados por la ESAP. Podrían, incluso, organizarse pruebas de 
oposición de manera simultánea para varios municipios de un mismo departamento 
que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse los criterios de valoración 
de la experiencia y de la preparación académica y profesional, y centralizar su 
evaluación en una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General de la 
Nación podría intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los propios 
concejos. 
 

El Decreto 1083 del 2015 recoge en parte las reglas trazadas en la sentencia 

mencionada en el titulo 27 que habla estándares mínimos para elección de 

personeros municipales, al referirse en la siguiente disposición jurídica. 

ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección 
personeros. El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del 

proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 

concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación 
superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección 

de personal. 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios 
de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la 
idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones. 

(…) 

ARTÍCULO 2.2.27.6 Convenios interadministrativos. Para la realización del 
concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 

pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 
asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes 

dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes propósitos: 

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 
inmediata dirección, conducción y supervisión. 

2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos 
de selección convocados por los municipios suscribientes. 

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de la 

experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación en 

una única instancia.  

El demandante luego de citar la jurisprudencia de la Corte Constitucional, Sentencia 

de Sección segunda del Consejo de Estado y el Decreto 1083 del 2015, arribe a la 

conclusión de que el tercero con quien el concejo Municipal acuerde la colaboración 

en el proceso de escogencia del personero municipal mediante concurso de méritos, 

debe contar con idoneidad, sintetizada en: 

1. Debe tratarse de una Universidad o Institución de educación superior 

pública o privada o una entidad especializada en procesos de selección. 

2. Debe contar con una amplia y compleja infraestructura y logística 

administrativa, que asegure la disposición y utilización de sofisticadas 



herramientas humanas, informáticas, administrativas y financieras para la 

realización de la mencionada tarea de apoyo. 

El demandante señala que la Universidad de Educación superior que colabore en el 

desarrollo del concurso de méritos debe estar acreditada ante el Ministerio de 

Educación y lo denomina operador logístico. 

Concluye el demandante sobre este punto señalando expresamente lo siguiente: 

 … Es claro que aun cuando desde el pasado periodo institucional UNIVERSIDAD DE 

LA COSTA haya adelantado un buen número de concursos de méritos para elegir 

personeros, esa experiencia no resulta suficiente para calificarla como una entidad 

idónea en los términos exigidos por la ratio deciden di de la sentencia C- 105 del 2013 

y los artículos 2.2.2.7.1 y 2.2.2.7.6. del Decreto Compilatorio 1085 del 2015. 

En efecto, nótese que, de acuerdo con certificado de existencia y número de 

empleados, no es posible afirmar que Universidad de la Costa cuente en la realidad 

con una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa que asegure la 

disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 

administrativas y financieras para la realización, así sea parcial, de un concurso de 

méritos. (Subrayados por fuera del texto original) 

Su señoría, sobre los argumentos presentados por el demandante, debo señalar dos 

aspectos muy importantes para descalificar, desacreditar la idoneidad de la 

Universidad de la Costa para apoyar en el trámite de un proceso de concurso de 

méritos para seleccionar personeros Municipales, de la siguiente manera. 

En primer lugar, señalar ARTÍCULO 2.2.27.1 del Decreto 1083 del 2015, que los 

concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 

concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 

educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos 

de selección de personal. 

La norma claramente habla solamente de que debe ser Universidad de educación 

superior públicas o privadas, en ningún momento habla que se estén acreditadas 

ante el Ministerio de Educación, asunto que es muy importante para las 

universidades, pero que el Decreto no exigió expresamente, con mucha sindéresis 

reza aquel viejo aforismo o regla de interpretación de derecho “donde el legislador 

no distingue no le es dable distinguir al intérprete” (Art 27 del C.C), El demandante 

adiciona requisitos. 

En gracia de discusión de que se exigía la acreditación ante el Ministerio de 

Educación de las Universidades de Educación Superior, para que puedan ser idóneas 

y adelantar concursos de méritos para escoger personeros Municipales y Distritales. 

Su señoría, debo señalar que la Universidad de la Costa, mediante Resolución No 

009521 de septiembre 6 de 2019, el Ministerio de Educación Nacional, otorgó la 

acreditación de alta calidad.  

En el documento que otorga la Acreditación Institucional de Alta Calidad, el Consejo 

Nacional de Acreditación -CNA resalta las diferentes fortalezas de 

la Universidad de la Costa, entre las que destacan la coherencia de sus políticas 

institucionales para el cumplimiento de las funciones misionales, la gestión curricular, 

la gestión de internacionalización, el bienestar universitario, la autoevaluación y 

autorregulación, la gestión universitaria, las estrategias para favorecer la 

permanencia estudiantil y la empleabilidad de los egresados. Así mismo, sus avances 

en el fortalecimiento de una cultura de investigación y la infraestructura física, entre 

otras.   

https://www.cna.gov.co/1741/channel.html
https://www.cna.gov.co/1741/channel.html
https://www.cuc.edu.co/


Antes de celebrar el convenio de cooperación institucional, la Universidad de la 

Costa, ya estaba acreditada como una Universidad de Educación Superior de alta 

calidad. 

Pero para el demandante en una equivocada lectura, interpretación, análisis e 

investigación sobre el alma mater, comete el hierro de descalificarla, de considérala 

inidónea para adelantar los procesos de concursos de méritos. 

Su señoría, desconoció el demandante además la experiencia que lleva la 

Universidad apoyando en la realización de continuos procesos de concurso de 

méritos para la escogencia de personeros. 

Desconoce el demandante que la Universidad de la Costa, cuenta con una facultad 

de derecho, donde cuenta con amplio personal especializado, para apoyar a los 

concejos Municipales en la asesoría jurídica adecuada para adelantar este tipo de 

concursos de mérito. 

Mientras el Ministerio de Educación Nacional, órgano especializado sobre la materia, 

reconoce el esfuerzo de la Universidad en diferentes frentes, y le otorga el 

reconocimiento de la acreditación de alta calidad, sin embargo, el demandante bajo 

su criterio subjetivo equivocado, considera que la Universidad de la Costa no es 

idónea.   

Queda absolutamente claro su señoría que la Universidad de la Costa, cumple con 

las exigencias mínimas sobre la idoneidad señaladas en la ratio decidendi de la 

Sentencia C-105 del 2013, el Decreto 1083 del 2015, y las sentencias del Consejo 

de Estado Sección Segunda aludidas por el demandante, además es una Universidad 

con alta calidad y experiencia para apoyar en los procesos de concurso de méritos 

para seleccionar personeros. 

El demandante cuestiona el convenio de cooperación institucional suscrito entre la 

Universidad del Costa y el Concejo Municipal señalando lo siguiente: 

Lo cierto es que el convenio de asociación celebrado el 12 de noviembre del 

2019 con la Universidad de la Costa, carece de todo respaldo jurídico si se 

advierte que lo autorizado por los artículos 355 superior y 96 de la Ley 489 de 

1998, así como el Decreto 92 de 2017 – Normas invocadas como sustento de 

dicho convenio – es una figura sustancialmente diferente a la aquí demostrada. 

En efecto, lo autorizado es el convenio por asociación que una entidad estatal 

puede celebrar con entidades sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, 

siempre y cuando el objeto del convenio sea el desarrollo conjunto de 

actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a la entidad estatal 

le asigne la Ley, concretamente, para impulsar programas y actividades de 

interés público previstas en los planes de desarrollo del gobierno respectivo, 

nada de lo cual guarda similitud con el apoyo logístico para la realización del 

concurso de méritos para elegir personero municipal.  

El Concejo Municipal de Juan de Acosta celebró convenio de cooperación 

institucional con la Universidad de la Costa, que más allá del nombren juris o título 

el convenio, en el objeto y las obligaciones de las partes del mismo se señalaron 

varios puntos importantes para destacar 

PRIMERA. OBJETO: LLEVAR A CABO LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, PRUEBA 

DE COMPETENCIAS LABORALES Y APOYO TÉCNICO Y JURÍDICO EN EL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO 

MUNICIPAL. 

En las obligaciones de la Universidad de la Costa se destacan los literales A, B, C, 

D, E, obligaciones que hacer referencia a las labores de apoyo técnico y jurídico, 

en las diversas fases del concurso de mérito, además resolver las acciones 



jurídicas que se presenten dentro del concurso, asesorar en la estructuración de 

las pruebas de conocimientos y competencias laborales y demás obligaciones que 

allí se señalan. 

Queda claro según el objeto y las obligaciones establecidas para la Universidad 

de la Costa, que el apoyo que brindó en el proceso de concurso de méritos no fue 

meramente logístico, como lo indica el demandante, fueron labores de apoyo 

técnico y jurídico sobre una función que materialmente le corresponde realizar al 

concejo Municipal, pero que fue suplida por la Universidad. 

El demandante confunde en este sentido lo que es un apoyo meramente logístico, 

a lo que corresponde a labores de naturaleza jurídica y técnica, repito funciones 

públicas que debe cumplir mi mandante pero que, por virtud del convenio de 

apoyo, de asociación, de cooperación, las realizó la Universidad de la Costa. 

El cumplimiento de las funciones que desarrolló la Universidad de la Costa en 

virtud del convenio suscrito, se encamina a los propósitos que señala el artículo 

96 de la Ley la Ley 489 de 1998 literal a) para que los particulares en virtud de 

los convenios de asociación, colaboren con la administración pública en el 

desarrollo de sus funciones públicas y lograr los objetivos a cargo de la entidad 

pública, este literal, señala lo siguiente:  Los objetivos y actividades a cargo, con 

precisión de la conexidad con los objetivos, funciones y controles propios de las 

entidades públicas participantes. 

La Universidad de la Costa al desarrollar satisfactoriamente el objeto y las 

obligaciones contenidas en el convenio de cooperación institucional, lo que hizo 

fue suplir, ayudar en funciones técnicas y jurídicas para sacar adelante el proceso 

de concurso de méritos, funciones que le corresponden desarrollar 

originariamente al Concejo Municipal de Juan de Acosta. 

El convenio firmado entre el Concejo Municipal de Juan de Acosta y la Universidad 

de la Costa, es perfectamente válido, ajustado a la Ley 489 de 1998 y la 

Constitución artículo 355 superior. 

Con base en lo sentado anteriormente, de forma tajante su señoría se puede 

concluir, que el tercer vicio que pretende el demandante edificar para anular el 

acto administrativo de mi mandante, fue producto de una errónea interpretación, 

de una apreciación equivocada en las razones jurídicas y fácticas, razones por la 

cual el juez de instancia no debe acoger este vicio como una causal de nulidad. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

IV.I. INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA. 

Con fundamento en el artículo 175 Numeral 3 de la Ley 1437 del 2011 (CPACA), me 

permito formular y presentar la excepción Previa referenciada y establecida el 

Numeral 4 del artículo 162 de la Ley eiusdem, en los siguientes términos: 

La demanda adolece de ineptitud sustantiva por cuanto el Demandante no desarrolló 

realmente el concepto JURÍDICO de violación de los actos cuestionados, durante el 

recorrido fáctico del libelo. Como ya se ha indicado, todos estos actos administrativos 

son los denominados actos preparatorios o de trámite del concurso, que se limitaron 

a informar, los que resolvieron reclamaciones dentro de los términos de Ley y su 

razón era impulsar el proceso; más no crearon, modificaron o extinguieron una 

situación jurídica concreta, sino que estaban encaminados a contribuir a la 

culminación de elección del personero y que subsidiariamente, dentro de la 

demanda, además del acto definitivo de elección del personero objeto de pretensión 

de nulidad electoral, han sido sometidos, mediante su cuestionamiento a control, 

muy a pesar de que escapan del control jurisdiccional, por su carácter preparatorio. 



Si bien es cierto, que el demandante en el punto denominado LOS CARGOS DE 

NULIDAD, (NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN), plantea Las 

causales de nulidad contra el acto administrativo como "infracción de las normas en 

que debería fundarse" y “expedición irregular”, previstas como causales de nulidad 

electoral en los artículos 137 y 275 del C.P.A.C.A. y en consecuencia plantea 

irregularidades de la actuación administrativa electoral que vician de nulidad el acto 

de elección definitivo, argumentando Tres vicios; también es cierto, con claridad de 

verdad, que llega a esta conclusión subjetiva, necesariamente mediante el 

cuestionamiento de las actuaciones administrativas preparatorias previas y en los 

actos de tramite; son estas las cuestionadas: 

i) Oficios No. 064-2019, de fecha 01 de noviembre de 2019, suscrito por el Señor 

Presidente de la época, RAFAEL GONZALEZ CHARRIS, dirigido a la Universidad 

del Norte, donde representado por la Mesa Directiva, extiende una invitación para 

que, a título gratuito, el alma mater preste la colaboración en lo que respecta al 

concurso público abierto de méritos… Argumentando que tal oficio no señalaba 

un plazo perentorio; más no conceptúa la violación jurídica o normativa 

en esta actuación de preparación en el concurso; ii) Acta de Comisión 

Conjunta de la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Juan de Acosta, de fecha 07 

de noviembre de 2019, donde se informó que se había enviado la invitación a las 

universidades el día 01 de noviembre de 2019 y hasta el día 06 de noviembre a las 

5:00pm había plazo para presentar la propuesta, de oferta de servicios, recibiendo 

sólo la de la Universidad de la Costa y aceptándola por mayoría para desarrollar el 

proceso de meritocracia. Pero tampoco aparece dentro del libelo, el concepto 

de violación de este acto preparatorio, solo se limita a argumentar 

subjetivamente, que no se señaló plazo perentorio para la oferta, 

aduciendo que fue muy breve el término para ello; iii) Cuestiona el Acta de 

Resolución de Recurso de Reposición del concurso público de méritos para la 

elección del personero municipal de Juan de Acosta, que resuelven la reclamación 

presentada por LUCAS MARTÍN ECHEVERRÍA, quien había sido inadmitido por 

no reunir los requisitos establecidos en el numeral 1.8 de la Resolución 001-19. Su 

cuestionamiento obedece a una confusión de fecha; más no determina 

legamente el concepto violatorio de la norma en que se incurrió; iv) 

Cuestiona el acto administrativo de trámite Resolución No. 001-19 de fecha 20 de 

noviembre de 2019,  "por medió de la cual se fijan las reglas generales, los criterios 

de selección y evaluación y el cronograma del Concurso Público de Méritos para la 

elección del cargo de personero municipal de Juan de Acosta para el período 

institucional del 01 de marzo de 2020 al 29 de febrero de 2024. Argumenta 

falazmente que la mesa Directiva, en el 07 de noviembre 2019, estaban 

resolviendo reclamaciones con base a este acto que aún no se había 

proferido, es decir, manifestó que se hacía uso de efectos jurídicos de un 

acto inexistente, sin hacer ninguna conceptualización de la vulneración.  

Añádase a lo anterior, que la elección de personeros municipales dejó de ser un acto 

de naturaleza electoral con autonomía completo de los concejos municipales, para 

pasar a ser un acto complejo y reglado a través del concurso de méritos, en virtud 

de la entrada en vigencia de la Ley 1551 de 2012; se hace necesario, que en dentro 

de esta clase de medio de control de nulidad electoral y atendiendo normas de 

carácter sustancial, el demandante preceptúe y explique claramente el concepto de 

la violación; no se puede limitar a conceptualizar unos vicios divergentes e 

inexistentes sobre el acto definitivo, obviando la conceptualización de los actos 

iniciales que realmente cuestiona, para poder llegar a un supuesto vicio del acto 

definitivo que pretende anular mediante el medio de control de nulidad electoral. 

Entonces, teniendo en cuenta, que, del cuestionamiento de estos actos preparatorios 

y de trámite, deviene la pretensión de nulidad electoral del acto administrativo por 



medio del cual el Concejo del Municipio de Juan de Acosta eligió a EVARISTO 

ARTETA CASTRO como Personero de ese Municipio para el período 2020 a 2024, 

acto contenido en el Acta de sesión plenaria ordinaria de fecha 10 de enero de 2020 

y protocolizado mediante Resolución No. 002 de esa misma fecha y que sobre las 

supuestas irregularidades en dichos actos, no se plantea el concepto de violación, 

no se explican con detalle las vulneraciones que se alegan, la demandan no cumple 

con el Numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA – 

Propongo su Señoría, la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales, dada la indeterminación del concepto de violación. 

 
V. EXCEPCIONES DE MÉRITO O INOMINADAS 

 

V.I. EXCEPCIÓN PERENTORIA IMPEDITIVA. 

 
“Errónea interpretación y aplicación Jurídica de una disposición 

normativa”. 

Con fundamento en el artículo 175 Numeral 3 de la Ley 1437 del 2011, me permito 

formular y presentar la excepción perentoria de Errónea interpretación y 

aplicación Jurídica de una disposición normativa, con fundamento en las 

siguientes razones, a continuación, me permito señalar: 

El demandante denomina su primer vicio bajo el título de Plazo de inscripción fue 

inferior al mínimo legalmente previsto. 

Señala el demandante en su libelo genitor que: 

Respecto de los concursos de méritos adelantados por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, el parágrafo del artículo 2.2.6.7 del Decreto compilatorio 1083 del 2015 

prevé lo siguiente respecto del plazo mínimo de inscripción: 

Parágrafo- El termino para las inscripciones se determina en cada convocatoria, el cual 

no podrá ser inferior a cinco (5) días”. 

Dicha regla se ha considerado por analogía a los concursos de mérito para elegir 

personeros, como quiera que el Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto 

compilatorio 1083 de 2015 no se ocupó expresamente de un término mínimo de 

inscripción para este tipo de procesos de selección. 

… De acuerdo con lo anterior, es claro que el acto de elección acusado es nulo por 

expedición irregular y violación de las normas en que debía fundarse, concretamente 

en parágrafo del artículo 2.2.6.7. del Decreto compilatorio 1083 del 2015, toda vez 

que la decisión allí contenida fue resultado de un proceso de selección cuyo de 

inscripción fue menor al mínimo legalmente autorizado  

Conforme con los argumentos jurídicos por el demandante para edificar el primer 

vicio en el libelo genitor, me permito hacer algunas precisiones, observaciones, 

razones de derecho, para fundar la presente excepción perentoria. 

LA ANALOGIA. 

Desde la Doctrina comparada podemos rememorar los planteamientos realizados 

por dos grandes pensadores del ordenamiento jurídico, el señor EDUARDO 

GARCIA MAYNEZ y FRANCOIS GENY.  

El Maestro Mexicano GARCIA MAYNEZ, señala en forma introductoria que:  



“Los estudios modernos sobre el papel que la analogía juega en el derecho 

demuestran que no se trata de un procedimiento puramente lógico, ya que en 

él intervienen siempre juicios de valor. 

La analogía es un mecanismo de integración del derecho, no un criterio de 

interpretación jurídica.  

Los que hacen de la analogía un procedimiento interpretativo piensan que 

consiste en investigar lo que el legislador habría querido, en la hipótesis de que 

se hubiese conocido la situación real que se pretende resolver. Pero esta 

manera de considerar las cosas revela la inexistencia de una voluntad 

legislativa en relación con el caso imprevisto y, por ende, corrobora la tesis de 

que la aplicación analógica no es un procedimiento hermenéutico. 

El profesor francés FRANCOIS GENY el referente de la escuela Libre de 

Investigación Científica manifiesta en la dirección señalada que:  

“La aplicación analógica aparece como uno de los medios más eficaces de 

integración de textos” 

Ambos autores conciben la analogía como un mecanismo que tiene el juez de 

integrar el derecho, no como un simple criterio de interpretación jurídica. 

La ley 153 de 1887, en su artículo 8, señala implícitamente la Analogía, de la 

siguiente manera: 

ART 8. Cuando no hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, se 

aplicarán las leyes que regulen casos ó materias semejantes, y en su defecto, 

la doctrina constitucional y las reglas generales de derecho.  

En la misma dirección y avanzando un poco más nuestra Corte Constitucional en 

sentencia C- 083 de 1995 M.P el Fallecido Carlos Gaviria Díaz, deja entrever que la 

analogía es un razonamiento que se hace para integrar el cuerpo de normas, 

también afirma que “En la analogía se brinda al juez un fundamento para crear 

derecho”. 

En sentencia ibídem también subraya la Honorable Corte que, por ende, la analogía 

no constituye una fuente autónoma, esta subsumida en la Ley. 

Queda claro que la Analogía es un mecanismo de integración del derecho donde la 

Ley se aplica a supuestos no contemplados en ella misma, un supuesto de derecho 

regulado se aplica a un supuesto de hecho no regulado, pero que guarden identidad 

o igualdad material. 

Hay que señalar tajantemente su señoría, que la ANALOGÍA como mecanismo de 

integración del derecho y que además no es una fuente autónoma del derecho, no 

es una camisa de fuerza, no es un imperativo categórico en términos KANTIANOS, 

no es una obligación o un deber sustancial que deba cumplirse sí o sí. Se puede 

acudir a la ANALOGÍA como fuente formal subsidiaria, para resolver un vacío 

normativo, pero no es que se deba acudir por la obligatoriedad que esta misma 

imprime.  

En sede judicial o administrativa queda al arbitrio juris del juez o funcionario 

administrativo apreciar las circunstancias fácticas concretas, de orden, tiempo, lugar, 

importancia, necesidad, justicia, etc, para echar mano de la analogía como 

mecanismo integrador del derecho. Cuando se utiliza este mecanismo en términos 

razonables y necesarios para resolver un vacío normativo, en ese momento si es 



obligatorio los efectos que produce el cuerpo o disposición normativa utilizada para 

llenar, conectar el ordenamiento jurídico. 

Dicho lo anterior debe diferenciarse señor Juez que, una cosa es la no obligatoriedad 

de acudir o escoger a la ANALOGÍA como mecanismo de integración del derecho, 

y otra cosa es que una vez se acuda ella para zanjar un vacío  jurídico, la norma 

jurídica aplicada para esos propósitos, sus efectos son plenamente obligatorios, en 

esa la misma orientación la Corte Constitucional puede citarse la sentencia C- 284 

del 2015 M.P Mauricio Gonzales Cuervo, cuando señala lo siguiente:  “…Cuando la 

autoridad judicial recurre a la analogía legis o a la analogía iuris para resolver una 

determinada cuestión de derecho, en realidad aplica la “ley”.  

Para mayor claridad se puede parangonar que la ANALOGIA es el vehículo que 

transporta de pasajera a la Ley de un lado hacía otro lado para que resuelva un 

problema jurídico de plenitud del mismo ordenamiento jurídico, que sea obligatorio 

escoger ese vehículo para llevarla, la respuesta es no. 

Nuestro código civil en su artículo 27 trae una regla de interpretación señala que si 

el contenido de la norma es claro no se desentenderá su significado literal so 

pretexto de consultar su espíritu, la norma señala expresamente:  

Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a 

pretexto de consultar su espíritu. 

Del contenido, estructura y significado que trae la regla de integración del derecho 

del artículo 8 de la Ley 153 de 1887, es claro, cuando expresa “se aplicarán las 

leyes que regulen casos o materias semejantes”.  Se aplicarán es una expresión 

del predicado que, tomada dentro del contexto y finalidad de la norma, denota 

que no está consagrando una obligación o un deber del servidor público 

administrativo o judicial para escoger la Analogía como criterio de integración de 

textos jurídicos.  A contrario sensu, lo que denota es una posibilidad, una opción, 

una herramienta no obligatoria que brinda el ordenamiento jurídico a los 

operadores jurídicos, para resolver problemas de lagunas, vacíos normativos.  

Si la norma jurídica es clara, como lo dice el artículo 27 del C.C. debe aplicarle sin 

más miramientos, o dar un alcance diferente o dar un atributo que no tiene. 

Queda claro que no hay ninguna norma en el ordenamiento jurídico que obligue 

escoger la analogía como criterio de integración de disposiciones jurídicas. 

CASO CONCRETO. El argumento central del demandante para edificar el primer 

vicio como se dijo antes, en considerar a la ANALOGÍA como un criterio de 

interpretación del derecho de carácter obligatorio para zanjar, llenar  el vacío 

normativo que trae el TITULO 27  del Decreto 1083 del 2015 respecto de los 

estándares mínimos para la elección de personeros municipales,  que no contempla 

el número de días que debe durar el proceso de inscripción de los aspirantes del 

concurso, con el TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015 en su artículo 2.2.6.7 que en 

su parágrafo señala que las inscripciones no podrán durar menos de 5 días, es decir, 

aplicar la ANALOGIA JURIS internamente en la norma. 

Si bien es cierto, que se podía aplicar la analogía como mecanismo de integración 

de textos normativos respecto de la regla jurídica establecida en el  parágrafo del 

artículo 2.2.6.7 TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015 sobre el termino de inscripción 

de aspirantes al Título 27 del mismo Decreto que regula el concurso especial de 

méritos de personeros Municipales que no señala términos e inscripción, no es 

menos cierto afirmar con mucha certeza, que utilizar o echar mano de la analogía 



no resultaba ser una camisa de fuerza, o un imperativo categórico, una obligación 

sustancial para la autoridad administrativa, en este caso el Concejo Municipal, para 

determinar el termino de inscripción de aspirantes, tal como demostré antes. 

La Autoridad administrativa colegiada en el momento de fijar las reglas del concurso 

público de méritos con fundamento en los Decretos, Leyes y Constitución política, 

determinó el plazo para la inscripción de los aspirantes, al no existir norma expresa 

en el titulo 27 del Decreto 1083 del 2013, consideró pertinente en virtud al margen 

de discrecionalidad relativa que tiene,  fijar una regla general, igual, pública de dos 

días hábiles 2 y 3 de diciembre del 2019, para todo aquel que quisiera aspirar al 

cargo de personero, además teniendo en cuenta que el tiempo de este especial 

concurso de méritos es corto (1 mes y medio ), resultaba razonable, estipular el 

termino de 2 días para la inscripción de aspirantes.  

Su señoría, la autoridad administrativa colegiada al escoger, utilizar ese vehículo de 

la discrecionalidad relativa para fijar una regla del juego que no está contemplada 

expresamente en el Decreto específico para este tipo de concurso, y no utilizar la 

ANALOGÍA como vehículo para fijar esa la regla de juego específica del concurso, 

no es un comportamiento antijurídico, inconstitucional, o ilegal, por las razones 

explicadas. 

Su señoría, hay que identificar claramente que el demandante, quiere darle unas 

características, alcances, sentido, atributo a la disposición jurídica que consagra la 

ANALOGIA, diferentes a las señaladas por la doctrina del derecho comparado, 

nuestra jurisprudencia constitucional constitutiva de precedente jurisprudencial, y la 

Ley 153 de 1887, art 8. El demandante a partir de su interpretación, señala que la 

autoridad administrativa colegiada debió utilizar la ANALOGÍA de forma obligatoria 

para resolver ese vacío normativo que se presenta y como no lo hizo violó la norma 

en que se debe fundar, esa interpretación y afirmación del demandante es errónea, 

por las razones explicadas arriba. 

Otra cuestión diferente es que, una vez se eche mano de la ANALOGIA como 

vehículo que lleve a la misma Ley a llenar un vació normativo, es decir, que desde 

el momento en que se fijé en una convocatoria de concurso de méritos que el 

periodo para la inscripción de aspirantes es de cinco (5) o más días, una vez 

establecida esa regla,  es de obligatorio cumplimiento para los que pretendan aspirar 

ceñirse a los términos de la inscripción fijados en la convocatoria del concurso de 

méritos con base en la aplicación analógica de la disposición normativa. 

El razonamiento puramente silogístico utilizado por el demandante sin consultar la 

funcionalidad de la Analogía, para establecer que la Corporación Pública inobservó 

las disposiciones del parágrafo del artículo 2.2.6.7 del TITULO 20 del Decreto 

compilatorio 1083 del 2015, al no fijar los cinco días o más, sino dos días, por no 

aplicar la analogía, conduce a que el acto administrativo cuestionado pueda ser nulo 

por expedición irregular y violación de las normas en que debe fundarse, 

concretamente, la norma mencionada. 

Argumentos o silogismo jurídico que se cae por su propio peso por las razones 

expuestas respecto del funcionamiento, la no obligatoriedad de la escogencia de la 

analogía como mecanismo de integración de del derecho, y no como lo quiere 

conceptuar y dejar sentado el demandante, que se debe escoger obligatoriamente 

la Analogía como criterio de interpretación del derecho. 

Su señoría, queda claro que este argumento utilizado por el demandante para fundar 

la nulidad del acto administrativo de la elección de mí defendido, constituyente una 



interpretación irrazonable, debido a que le otorga a la disposición jurídica 

un sentido y alcance que esta no tiene, es decir, cuando le otorga a la 

Analogía una alcance y sentido de que su escogencia es obligatoria, 

carácter que no tiene, y que con fundamento ello, se basa para determinar, 

que el concejo municipal, inobservó la norma jurídica contenida en el 

Decreto 1083 del 2015, Titulo 20 artículo 2.2.6.7 específicamente su 

parágrafo, por no realizar su aplicación a analógica, para fijar el termino 

de (5) cinco o más días en el proceso de inscripción de aspirantes. 

El vicio del acto administrativo complejo de elección que pretende edificar el 

demandante con fundamento en la escogencia de la analogía para llenar los vacíos 

de las disposiciones normativas, queda evidenciado cuando el demandante expresa 

que:   

Dicha regla se ha considerado por analogía a los concursos de mérito para elegir 

personeros, como quiera que el Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto 

compilatorio 1083 de 2015 no se ocupó expresamente de un término mínimo de 

inscripción para este tipo de procesos de selección. 

Señala el demandante que la regla establecida en el parágrafo del articulo artículo 

2.2.6.7 TITULO 20 del Decreto 1083 del 2015, se ha considerado que se aplica 

por Analogía al Título 27 de la Parte 2 del libro 2 del mismo Decreto, sin embargo, 

el demandante no señala que autoridad judicial ha considerado la aplicación 

obligatoria de analogía para este tipo de asuntos, parte de una afirmación 

puramente subjetiva y además equivoca.  

Por todo lo anterior su señoría, este vicio señalado por el demandante, por 

resultar de una interpretación errónea de una disposición jurídica y además de 

darle un atributo de que no tiene, debe desestimarse para que pueda generar o 

constituirse en una causal de nulidad que pueda afectar la presunción de legalidad 

del acto administrativo de la elección de mi defendido.  

Esta es una excepción perentoria de carácter impeditiva tal como las denominada 

el maestro DEVIS ECHANDÍA en su texto teoría General del Proceso, Tercera 

Edición Revisada y Corregida, Página 239, año 2013, debido a que obstruyen la 

posibilidad de que el acto administrativo se afecte de nulidad. 

 

V.II. Inexistencia Material Probatoria Para Constituir Litigio.  

 

Conforme con el análisis realizado a los medios de pruebas aportados por el 

demandante, se constata en los hechos en los que se funda el libelo genitor, no 

están soportados con pruebas que tengan el mérito suficiente para probar la 

existencia o configuración de las causales de nulidad del acto de elección; la 

idoneidad de estos documentos aportados, en ningún momento fueron recurridas, 

o cuestionados por los participantes, por el Ministerio Público o cualquier otro 

ciudadano, porque las mismas durante el concurso de méritos se ajustaron a los 

principios de la buena fe, transparencia y demás principio de la función pública, 

solamente se recurren algunas circunstancias atípicas dentro del mismo, que se 

resuelven dentro del término legal. 

 

Su señoría, lo invito a realizar un estudio exhaustivo del material probatorio aportado 

por el demandante, notará que los documentos tienen el mérito de reforzar la 

presunción de legalidad del acto administrativo de elección, a contrario sensu, las 

pruebas documentas aportadas no tienen el mérito de probar los hechos mediante 

los cuales se pretende argumentar las causales de nulidad del acto administrativo. 

 



Su señoría del análisis realizado de las pruebas conduce inexorablemente a 

establecer, que el demandante hizo uso de todo de los documentos que hacen parte 

del expediente del concurso de méritos, para cargarle el valor de pruebas sustancial, 

siendo que para que pueda tener ese mérito, se debe probar un error o vicio 

sustancial dentro del procedimiento administrativo o acto administrativo, que  

conlleve a inevitablemente nulidad manifiesta en el acto administrativo definitivo y 

por ende incidir en el resultado de la escogencia del Personero Municipal y con ello 

violar los derechos fundamentales de los demás participantes. 

 

Las pruebas documentales aportadas no demuestran la existencia de un error o vicio 

sustancial, tal como lo señalé. 

 

El Ministerio Público activó la jurisdicción contenciosa administrativa, con 

fundamento en unos documentos que no prueban los vicios planteados en el libelo 

genitor; documentos que fueron agenciados bajo el marco normativo regulatorio 

para este tipo de concursos de méritos. (Ley 1437 del 2011, Decreto 1083 del 2015, 

Sentencia C-105 del 2013, Ley 1551 del 2015) y lo hizo posterior en sede judicial, 

cuando el Ministerio Público en ejercicio de sus funciones administrativas debía 

realizar el control y vigilancia preventivamente durante el proceso de concurso de 

mérito, sin embargo, dichas funciones, facultades del Ministerio Público, no fueron 

debidamente ejercidas, de haberlo realizado, cualquier error de procedimiento no 

sustancial o intranscendental, como por ejemplo, el error de transcripción o error 

mecanográfico como lo fue la fecha equivocada del acta que resolvió el recurso de 

reposición se hubiera subsanado inmediatamente y no trasladarle el oficio a su 

señoría; error que quedo ampliamente  explicado en el punto seis de la contestación. 

 

VI.  TRÁMITE 

Que a esta contesta de demanda se le tramite procesales establecidas en el Decreto 

806 del 2020 respecto de la implementación el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales o lo que se denomina 

la “JUSTICIA DIGITAL”.   

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Téngase como pruebas todas las aportadas en el expediente por parte del 

Demandante. 

Anexo Poder Judicial para actuar dentro del proceso, otorgado por el Señor 

EDINSON ROCHA MOLINA, Presidente del Concejo Municipal.  

Anexo Poder Judicial para actuar dentro del proceso, otorgado por el Señor 

EVARISTO ARTETA CASTRO. 

 

VII.  NOTIFICACIONES 

Los Demandados: 

EVARISTO ARTETA CASTRO, recibe notificaciones J-judiciales en la Calle 6A # 

3 - 38, Palacio Municipal "Ariel Arteta Molina" de Juan de Acosta y secretaría de 

la Personería Municipal de Juan de Acosta. E- mail: 

personeriajuandeacosta@hotmail.com 

El Concejo Municipal de Juan de Acosta, recibe notificaciones Judiciales, en la 

calle 7 No 7- 21 en el municipio Juan de Acosta – Atlántico, E-mail: 

concejodejuandeacosta@gemail.com 

mailto:personeriajuandeacosta@hotmail.com


El suscrito, JACINTO ROCHA CHARRIS, recibe notificaciones en la Calle 80 No. 36 

– 11 en la ciudad de Barranquilla, E-mail: jacintorocha11@hotmail.com 

Atentamente,  

Art 2 inciso 2 Decreto 806 del 2020. 
 

 
 
 

JACINTO ENRIQUE ROCHA CGHARRIS 
C.C.No. 72.121.839 de Juan de Acosta. 

T.P.No. 168276 del C.S. de la J.     
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DEMANDANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION.
DEMANDADO: 
MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO;
CONCEJO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA -
ATLÁNTICO; EVARISTO ARTETA CASTRO.

ANEXO: 
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ACTA DE POSECION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

CORDIALMENTE, 

JACINTO ROCHA 
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Juan de Acosta, 21 de julio de 2020. 

Señores: 

Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

Calle 38 N°44 – 17 Piso 1 Antiguo Edificio Telecom   

Correo:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

adm08bqlla@cendoj.ramajudicia.gov.co 
 

Radicación 08001-33-33-008-2020-00059-00. 

Demandante PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

Demandado  MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA-ATLANTICO; 

CONCEJO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA - 

ATLÁNTICO; EVARISTO ARTETA CASTRO. 

Asunto CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 

CARLOS MANUEL HIGGIONS VILLANUEVA, domiciliado en el Municipio de Juan de Acosta 

(Atlántico), identificado con C.C. No. 72.121.924. En mi condición de alcalde del ente territorial, 

Municipio de Juan de Acosta (Atlántico), concurro muy respetuosamente ante su despacho para 

CONTESTAR LA DEMANDA, del proceso referenciado, de conformidad con el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. A, respondo así:  

 
HECHOS  

 

HECHO PRIMERO: No me consta. Toda vez que ejerzo mis funciones de Alcalde 

Municipal a partir del 01 de enero de la presente anualidad y la administración saliente no 

hizo entrega del documento a que hace referencia el demandante.   
 

HECHO SEGUNDO:  No me consta. Pues del 25 de septiembre de 2019 no ejercía mis 

funciones como Alcalde Municipal.   

 

HECHO TERCERO: No me consta, toda vez que en ese momento no fungía como Alcalde 

Municipal.  

 

HECHO CUARTO: No me consta, pues no tuve conocimiento de el oficio en mención.  

 

HECHO QUINTO: Es cierto, toda vez que la prueba de conocimiento fue realizada por la 

Corporación Universitaria de la Costa (CUC). 

 

HECHO SEXTO: No me consta, toda vez que ese procedimiento interno fue realizado por 

la mesa directiva del concejo municipal en la anterior administración.  

 

HECHO SEPTIMO: No me consta, toda vez en ese momento no me desempeñaba como 

alcalde municipal.  

 

HECHO OCTAVO: No me consta, en ese momento era solamente alcalde electo.  

 

HECHO NOVENO: No me consta, por cuanto no tuve conocimiento de la elección del 

personero.   

 

mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En cuanto a los hechos 10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20 No me consta, toda vez que en el 

año 2019 no fungía como alcalde municipal, ni mucho menos forme parte de la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal, todo el trámite y proceso de la elección es función del 

Concejo Municipal, que si bien es cierto es un ente co-administrativo que maneja su 

independencia y autonomía.  

 

HECHO VEINTIUNO: Es cierto, toda vez que a partir del 01 de enero de 2020 ya ejercía 

funciones de alcalde Municipal y por los actos protocolarios que se dieron entre el Concejo 

Municipal y el suscrito.  

 

HECHO VEINTIDOS: Es cierto, como se expone en la respuesta anterior.  

 

HECHO VEINTITRES: No me consta, toda vez que es una actuación interna de la 

Procuraduría y el Procurador Delegado.  

 

NORMAS VIOLADAS  

 

Las normas violadas a que hace referencia el demandante, estudiadas y analizadas estos actos 

preparatorios de tramite que al parecer según el demandante constituyeron unos vicios de 

procedimientos y como quiera que el suscrito no estuvo al frente durante todo el recorrido 

procesal preparatorio del cronograma de actividades realizado por la mesa directiva del 

concejo para el concurso de meritocracia para la escogencia del personero municipal de Juan 

de Acosta, periodo 2020-2023.  

 

Seria irresponsable de mi parte tratar de desvirtuar o aceptar los mismos sin el conocimiento 

pleno de lo que en su momento realizo el Concejo Municipal de Juan de Acosta.  

 

Muy a pesar a que estos procesos de elección de personeros municipales y distritales es 

función única y exclusiva de los concejos municipales y distritales, no escapa a la realidad 

jurídica procesal y por somero conocimiento que tengo de la veracidad de las diferentes 

actuaciones administrativas preparatorias dentro del cronograma de actividades establecidos 

por el Concejo Municipal de Juan de Acosta, representado legalmente por su mesa directiva 

y atendiendo a criterios constitucionales, jurisprudenciales y legales se presume o gozan de 

presunción de legalidad todos y cada uno de los actos administrativos emanados de la mesa 

directiva del Concejo Municipal en la elaboración del cronograma de actividades establecidas 

para el concurso de meritocracia que se llevo a cabo y en efecto se elegio al personero 

municipal de Juan de Acosta, hoy demandada en acción de nulidad su elección y admitida 

susodicha demanda dentro de la cual se ordenó la suspensión provisional de los efectos 

jurídicos de la elección del Personero Municipal apara la vigencia 2020-2023.  

Con base en la presunción de legalidad que gozan todos los actos administrativos mientras 

una autoridad competente no demuestre lo contrario y las normas a que hice referencia 

anteriormente se puede deducir que esta elección del Personero Municipal encaja dentro del 

análisis normativo y normas que a continuación detallo; como debe hacerse el procedimiento 

a manera de ejemplo ilustrativo:  

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT 800.069.901-0 

 

 
La transformación es un hecho  

 

http://www.juandeacosta-atlantico.gov.co   Email alcaldia@juandeacosta-
atlantico.gov.co 

Calle 6A No 3-38 Juan de Acosta  
 

 

 

 

PARA CONVOCAR UN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

PROVEER LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA CUAL SE ESCOGERÁ EL 

PERSONERO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2020 – 2023; previo los siguientes fundamentos y consideraciones:  

 

RAZONES FACTICAS Y DE DERECHO 
 

Que el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política establece que es función del 

concejo municipal “Elegir personero para el periodo que fije el lay y los demás funcionarios 

que esta determine”. 
 

Que el artículo 35 de la ley 136 de 1994 dispone que “los concejos se instalarán y elegirán a 

los funcionarios de su competencia en los primeros diez días del mes de enero 

correspondiente a la iniciación de sus periodos constitucionales, previo señalamiento de 

fecha con tres días de anticipación. En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse 

en cualquier periodo de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto convoque el 

alcalde.” 
 

Que el artículo 170 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la ley 1551 de 

2012 establece que “los concejos municipales o distritales según el caso, elegirán personeros 

para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes 

de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público de méritos 

que realizara la procuraduría general de la nación, de conformidad con la ley vigente. Los 

personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo 

concluirán el último día del mes de febrero de los cuatro años.” (Aparte tachado declarado 

inexequible por la corte constitucional mediante sentencia C-105 de 2013). 

 

Que mediante sentencia de constitucionalidad C-105 DE 2013 proferida por la honorable 

corte constitucional se determinó que la realización del concurso de méritos para la elección 

del personero municipal no vulnera el principio democrático, las competencias 

constitucionales de los concejos, ni el procedimiento constitucional de elección porque a la 

luz del artículo 125 de la constitución Política de Colombia, tal como ha sido interpretado 

por esta corporación. La elección de servidores públicos que no son de carrera puede estar 

precedida del concurso, incluso cuando el órgano al que le corresponde tal designación es de 

elección popular. 
 

Que, para la corte constitucional, la razón de ello es que el ordenamiento superior privilegia 

el sistema de méritos como mecanismo de acceso a la función pública, en la búsqueda por la 

transparencia y la protección de los derechos al debido proceso, al trabajo y al acceso a la 

función pública en condiciones de igualdad. En segundo lugar, manifiesta la corte que la 

realización del concurso no vulnera el artículo 313-8 de la constitución, por cuanto esa norma 

solamente señala la competencia de los concejos municipales, pero no fijó ningún 

procedimiento para escogencia y designación de aquellos servidores, lo que bien podía 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT 800.069.901-0 

 

 
La transformación es un hecho  

 

http://www.juandeacosta-atlantico.gov.co   Email alcaldia@juandeacosta-
atlantico.gov.co 

Calle 6A No 3-38 Juan de Acosta  
 

 

definir el legislador, siendo así que el legislador definió que tal elección se debe realizar por 

concurso público de méritos. En tercer lugar, considera la corte que la realización del 

concurso es compatible con una noción amplia de democracia, que no solo privilegia el 

sufragio y las decisiones discrecionales de quieres son elegidos a través de este mecanismo, 

sino también la intervención directa de la ciudadanía en la conformación del poder, y en la 

gestión y el control de la actividad estatal, así como la garantía de los derechos fundamentales 

a la igualdad, acceso a la función pública y el debido proceso. 
 

Que a juicio de la corte constitucional “tales concursos deben ser llevados a cabo por los 

concejos, para lo cual pueden contar con el apoyo técnico y organizacional de otras entidades 

o de instituciones especializadas. De esta forma, se facilita el acceso de personas de la región 

a dichos cargos y se respeta el ámbito de competencia de los entes territoriales en la 

designación de sus funcionarios” razón por la cual declaro inexequible que el concurso de 

méritos fuera adelantado por la procuraduría general de la nación, dejando la 

competencia exclusivamente en el concejo Municipal o Distrital. 
 

Que el 2 de diciembre de 2014 el Gobierno Nacional, a través del Departamento 

Administrativo de la función pública, expidió el decreto 2485 de 2014 “por medio del cual 

se fijan los estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección 

de personeros municipales” el cual fue compilado en el decreto 1083 de 2015. 
 

Que, mediante el citado decreto, el Gobierno Nacional determino los lineamientos generales 

del procedimiento que deben tener en cuenta los Concejos Municipales para la creación, 

reglamentación y realización del concurso público y abierto de méritos, con el fin de 

salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y garantizar la 

participación pública y objetiva para la provisión de este cargo público. 
 

Que el Gobierno Nacional al reglamentar los estándares mínimos que se deben tener en 

cuenta para la realización del concurso le da al Concejo Municipal tres posibilidades,  la 

primera de ella es la de adelantar de forma directa los trámites pertinentes para poder realizar 

el concurso; la segunda posibilidad es acudir a una universidad o ente especializado en 

procesos de selección de personal para que les adelante el concurso, y la tercera posibilidad 

es asociarse con otros concejos para conjuntamente adelantar el proceso de selección con 

algún ente de la administración pública. 
 

Que, en la primera posibilidad, el concejo municipal realizaría el concurso directamente, 

siguiendo para ello la reglamentación que expida para tales fines y respetando los estándares 

mínimos regulados por el Gobierno Nacional. En la segunda posibilidad el concejo municipal 

no realizaría el concurso directamente, sino que entregaría esa responsabilidad al ente 

especializado, quien finalmente entregaría al concejo la lista de elegibles que se usara para 

proveer el cargo. La tercera opción es que el Concejo Municipal se asocie con otros concejos 

municipales para cumplir conjuntamente con la obligación impuesta por la norma. 

 

Que mediante concepto No, 11001-03-06-000-2015-00 del 3 de agosto de 2015 Sala de 

consulta del servicio civil del Concejo conceptuó en su momento que era deber de los 
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Concejos Municipales que terminan periodo a el 31 de diciembre de 2015, convocar y 

adelantar el concurso público de méritos, de manera que la corporación que se posesiona el 

primero de enero del año siguiente, pueda hacer las entrevistas y la elección de personero 

dentro del plazo establecido en la ley. Esto los diez (10) primeros días del mes de enero  

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Literal a) del Articulo2.227.2 del Decreto 1083 de 

2015, es función de la mesa directiva del Concejo Municipal, previa Autorización de la 

Plenaria de la corporación, suscribir la respectiva convocatoria que es la norma reguladora 

del concurso.   

 

 PLANTEAMIENTO JURÍDICO:  

 

¿Cuáles son los parámetros para adelantar el concurso para elección de personero? ¿Qué 

Concejo es el competente para adelantarlo? ¿Cuáles son los términos para realizarlo? 

 

 FUENTES FORMALES  

-       Constitución Política artículo 313. 

-       Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 

y el funcionamiento de los municipios. -       Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

-       Sentencia Corte Constitucional C-105 del 6 de marzo de 2013, Magistrado Ponente: 

Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

-       Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No. 2261 de 3 

de agosto de 2015, Consejero Ponente: William Zambrano Cetina. 

 

ANÁLISIS: 

 

Para abordar el planeamiento jurídico enunciado, es indispensable analizar los siguientes 

temas: 1) Competencia para la elección de Personero; 2) Parámetros para adelantar el 

concurso para elección de Personero. 

 1)    Competencia para la elección de Personero. 

La Constitución Política en su artículo 313 asigna a los Concejos Municipales la atribución 

para la elección del Personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que 

ésta determine. 

Es así como la Ley 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios, desarrolla el tema de la elección de los 

personeros en los siguientes términos:  

De acuerdo con las normas que se han dejado indicadas, el Concejo Municipal es el quien 

tiene la competencia para elegir, mediante concurso de méritos, al Personero del respectivo 

municipio; por ello, en criterio de esta Dirección Jurídica, el Concejo Municipal es el llamado 

para adelantar el concurso y de acuerdo con la sentencia C-105 de 2013, podrá contar con el 

apoyo técnico y organizacional de entidades e instituciones especializadas en la estructura, 

organización y realización de concursos de méritos, como se expondrá a continuación. 
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 2)    Parámetros para adelantar el concurso para elección de Personero. 
 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-105 del 6 de marzo de 2013, Magistrado 

Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez, estudió la constitucionalidad de la anterior norma, 

declarado la exequibilidad de la expresión “previo concurso de méritos” contenida en el 

Inciso 1 del Artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 y la inexequibilidad de la expresión “que 

realizará la Procuraduría General de la Nación” contenida en el Inciso 1 y así como los incisos 

2, 4 y 5 del Artículo 35 de la citada ley. Con respecto a los criterios con los cuales el proceso 

de selección debe desarrollarse para que se ajuste a la Constitución, la mencionada sentencia 

se expresó lo siguiente: 

    “5.3 La garantía de imparcialidad e independencia en los concursos públicos de mérito. 

De los antecedentes legislativos y de lo expresado por algunos de los intervinientes en este 

proceso puede colegirse que la decisión de atribuir la realización de los concursos para la 

elección de los personeros municipales y distritales a la Procuraduría General de la Nación 

tenía el propósito de asegurar la independencia y la transparencia en dicho trámite. Sin 

embargo, la medida que la Corte encuentra contraria a la Constitución no era indispensable 

para la obtención del aludido propósito.  

  

Así, observa la Corte que, como el diseño y la realización del concurso previsto en la ley 

debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia constitucional ha 

identificado en esta materia, los cuales aseguran el acceso a la función pública, el derecho 

a la igualdad y el debido proceso, los objetivos de transparencia e independencia que 

pretendían garantizarse con la atribución de competencias a la Procuraduría, se pueden 

obtener sin sacrificar la competencia de los concejos.  

  

De este modo, los concursos previstos en la ley deben conformarse como procedimientos 

abiertos en los que cualquier persona que cumpla los requisitos de ley tenga la posibilidad 

efectiva de participar y en los que los concejos no tengan la facultad, ni directa, ni indirecta, 

de definir previamente un repertorio cerrado de candidatos. Es decir, debe existir una 

convocatoria pública que permita conocer de la existencia del proceso de selección, así 

como las condiciones para el acceso al mismo.  De igual modo, tanto los exámenes de 

oposición como la valoración del mérito deben tener por objeto directo la identificación de 

los candidatos que se ajustan al perfil específico del personero. Esto significa, por un lado, 

que los criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y profesional 

deben tener una relación directa y estrecha con las actividades y funciones a ser desplegadas 

por los servidores públicos y, por otro, que la fase de oposición debe responder a criterios 

objetivos que permitan determinar con un alto nivel de certeza las habilidades y destrezas 

de los participantes. Por lo demás, la oposición y el mérito deben tener el mayor peso 

relativo dentro del concurso, de modo que la valoración subjetiva a través de mecanismos 

como las entrevistas, constituya tan solo un factor accesorio y secundario de la selección. 

Finalmente, el diseño del procedimiento debe asegurar su publicidad, así como que las 

decisiones adoptadas dentro del mismo puedan ser controvertidas, debatidas y solventadas 

en el marco del procedimiento, independientemente de la vía judicial. En otras palabras, 

estas “reglas del juego”, en tanto aseguran la transparencia del proceso de selección, tornan 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48267#35
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innecesaria la medida legislativa que restringe la facultad de los concejos. Tratándose 

entonces de un procedimiento reglado, tanto la imparcialidad del órgano que efectúa la 

designación, con la independencia del personero elegido, pueden ser garantizadas sin 

menoscabo de la autonomía de las entidades territoriales y sin menoscabo de las 

competencias de los concejos.  

Adicionalmente, como según el Artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 los personeros son 

elegidos “para períodos institucionales de cuatro años, dentro de los diez (10) primeros días 

del mes de enero del año en que inicia su período constitucional” ¸ resulta forzoso concluir 

que el concurso debe efectuarse antes de que inicie el período constitucional de los concejos, 

dado que por su complejidad no podrían ser concluidos seria y responsablemente en tan solo 

diez (10) días. Este hecho promueve la independencia de los órganos en la conducción del 

procedimiento.  

No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole para 

llevar a cabo la tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de méritos tiene 

un alto nivel de complejidad, en la medida en que supone, por un lado, la identificación y 

utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, imparcialidad para 

evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las 

destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento y la sistematización 

de una gran cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja 

infraestructura y logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por la 

dinámica natural de la contienda y la competencia, las decisiones son cuestionadas y 

controvertidas de manera sistemática y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los 

concursos hacen imperativa la disposición y utilización de sofisticadas herramientas 

humanas, informáticas, administrativas y financieras, de las que en principio carecen los 

concejos municipales y distritales.  

No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, y las 

condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no implican 

que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y materialmente en los 

concursos y en cada una de sus etapas, sino que esta entidad tienen la responsabilidad de 

dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los lineamientos generales del procedimiento, 

pero pueden entregar su realización parcial a terceras instancias que cuenten con las 

herramientas humanas y técnicas para este efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar 

convenios con organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia 

Administración Pública, para que sean éstos quienes materialicen estas directrices bajo su 

supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos realizados por la ESAP. Podrían, 

incluso, organizarse pruebas de oposición de manera simultánea para varios municipios de 

un mismo departamento que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse los 

criterios de valoración de la experiencia y de la preparación académica y profesional, y 

centralizar su evaluación en una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General 

de la Nación podría intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los 

propios concejos.  

Por tal motivo, la Corte concluye que el cargo propuesto por los demandantes está llamado 

a prosperar, como quiera que la medida desconoce las competencias constitucionales de los 

concejos y por esta vía, la autonomía de las entidades territoriales.”  
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De acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional, el diseño y la realización del 

concurso previsto en la ley debe sujetarse a los estándares generales que la jurisprudencia 

constitucional ha identificado en esta materia, los cuales aseguran el acceso a la función 

pública, el derecho a la igualdad y el debido proceso, los objetivos de transparencia e 

independencia.   

Por ello, la Corte señala que el concurso público de mérito para la elección de personero que 

adelante el concejo debe cumplir con los siguientes parámetros:  
 

1.     Debe ser abierto, es decir, que cualquier persona que cumpla los requisitos de ley tenga 

la posibilidad efectiva de participar; además, los concejos no tienen la facultad de definir 

previamente un repertorio cerrado de candidatos. 

2.     Las pruebas de selección deben tener por objeto directo la identificación de los 

candidatos que se ajustan al perfil específico del personero.  

3.     La valoración de la experiencia y la preparación académica y profesional deben tener 

una relación directa y estrecha con las actividades y funciones de los personeros. 

4.     La fase de oposición debe responder a criterios objetivos que permitan determinar con 

un alto nivel de certeza las habilidades y destrezas de los participantes.  

5.     La oposición y el mérito deben tener el mayor peso relativo dentro del concurso, de 

modo que la valoración subjetiva a través de mecanismos como las entrevistas, constituya 

tan solo un factor accesorio y secundario de la selección.  

6.     El diseño del procedimiento debe asegurar su publicidad, así como que las decisiones 

adoptadas dentro del mismo puedan ser controvertidas, debatidas y solventadas. 

7.     Se pueden realizar convenios con organismos especializados técnicos e independientes 

dentro de la propia Administración Pública, para que sean éstos quienes materialicen estas 

directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos realizados por la 

ESAP. 

Es así como en el Título 27 de la Parte 2, Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, se fijaron los 

estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para la elección de los 

personeros municipales, el cual contiene las bases generales que debe surtir dicho concurso 

de méritos, siendo en todo caso competencia del concejo la realización del mismo, sea 

directamente o mediante otra entidad u organismo especializado en el tema. 

  

Con respecto a la aplicación de las pruebas en el proceso y los porcentajes, el artículo 2.2.27.2 

del citado decreto señala:  

“Libro 2 (…) 

Parte 2 (…) 

Título 27(…) 
 

ARTÍCULO 2.2.27.2 ETAPAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA 

ELECCIÓN DE PERSONEROS. El concurso público de méritos para la elección de 

personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 
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a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 

Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 

es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 

concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 

garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad en el proceso de elección.  

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 

denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de 

inscripciones; fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de 

reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; 

pruebas que se aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio 

y el valor dentro del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los 

requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los 

establecidos en la Ley 1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren 

pertinentes para el proceso; 

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 

aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso; 

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 

capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 

de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 

funciones del empleo.  

  

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender la 

aplicación de las siguientes pruebas:  

  

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la 

convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso.  

2. Prueba que evalúe las competencias laborales.  

3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, la cual 

tendrá el valor que se fije en la convocatoria.  

4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de valoración del 

concurso.”  

  

Así mismo, el artículo 2.2.27.6 del mencionado decreto establece: 

 

“ARTÍCULO 2.2.27.6 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Para la realización 

del concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 

pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 

asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes dentro de la 

propia Administración Pública, para los siguientes propósitos: 

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 

inmediata dirección, conducción y supervisión. 
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2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de 

selección convocados por los municipios suscribientes.  

En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración de la 

experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su evaluación en 

una única instancia.”  

Como puede observarse, para la realización del concurso de personero, los concejos 

municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la misma categoría, podrán 

celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con organismos 

especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública con el 

fin de realizar parcialmente los concursos de personero, o para que  diseñen las pruebas para 

ser aplicadas simultáneamente en los distintos procesos de selección convocados por los 

municipios suscribientes. 

 

Ahora bien, el citado Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.27.1, respecto a las 

instituciones acreditadas para adelantar el concurso de personeros, establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El 

personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección 

público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital.  

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 

que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 

públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. El 

concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios de 

objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de 

los aspirantes para el ejercicio de las funciones”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el concurso público de méritos para la elección 

de personeros se podrá efectuar a través de universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas, o con entidades especializadas en procesos de selección de 

personal. 

Se precisa que la norma citada no señala que las universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas vayan a adelantar un concurso de personeros, deban ser 

acreditadas.  Así las cosas, esta Dirección considera que no es necesario que las mismas 

tengan que ser acreditadas para adelantar un concurso de personeros. 

Es preciso señalar que las entidades acreditadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para adelantar procesos de selección de personal, podrán adelantar concursos de personeros, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos para ello. En este sentido se sugiere consultar 

la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en donde encontrará un listado de 

entidades que adelantan procesos de selección de personal. 

 

Por otra parte, resulta importante señalar que el Consejo de Estado en concepto No.2261 de 

3 de agosto de 2015 de la Sala de Consulta y Servicio Civil, señaló: 
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“Visto lo anterior, la Sala considera que los actuales concejos municipales podrían llevar a 

cabo las fases de convocatoria y de reclutamiento, así como las pruebas de conocimientos, 

competencias laborales y de valoración de estudios y de experiencia que son objetivas y no 

se ven afectadas porque las realice la corporación saliente o entrante; por su parte, los 

concejos municipales que inician  período el 1 de enero del próximo año deberán tener 

reservados para ellos el componente subjetivo (entrevista) y la elección como tal, de manera 

que se respete la competencia que les asigna la ley”. (Subrayado fuera de texto) 

 

De conformidad con el anterior concepto del Consejo de Estado, el concurso público de 

méritos lo debe convocar y adelantar el concejo municipal que sesiona actualmente y termina 

su período el 31 de diciembre próximo, de manera que la corporación que se posesiona el 1° 

de enero de año siguiente deberá hacer las entrevistas y elección de personeros dentro del 

plazo que establece la ley 

 

CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye 

 

La elección del personero se hará en los términos establecidos en el artículo 170 de ley 136 

de 1994, el cual dispone que los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán 

personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros 

días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público 

de méritos, de conformidad con la ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su 

periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de 

febrero del cuarto año. 

 

De otra parte, el decreto 1083 de 2015 dispone en relación con los concursos de elección de 

personeros: 

 

“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El personero 

municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección público y 

abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 

 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 

que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior públicas 

o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. 

 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios de 

objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los 

aspirantes para el ejercicio de las funciones.” 
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“ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección de personeros. 

El concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá como mínimo las 

siguientes etapas: 

 

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 

Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 

es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 

concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 

garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad en el proceso de elección. 

 

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 

denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; 

fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y 

recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se 

aplicarán, indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro 

del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los requisitos para el 

desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 

1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 

proceso. 

 

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 

aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso. 

 

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 

capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 

de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 

funciones del empleo. 

 

1.    La competencia para la elección del personero municipal es del Concejo Municipal; en 

ese sentido, es viable que dicha corporación fije los parámetros, diseñe y adelante el concurso 

de méritos para su elección, directamente o por intermedio universidades o instituciones de 

educación superior públicas o privadas, o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 1083 de 2015 “Por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.  

2.    Atendiendo lo expresado en la normativa tenemos que el concurso para la elección de 

personero, tendrá como mínimo tres etapas: 1) Convocatoria; 2) Reclutamiento; y 3) 

Aplicación de pruebas.  

3.    Para la convocatoria se requerirá como mínimo de una publicación de diez (10) días 

calendario antes de la fecha de inscripción, lo que implica que si la elección se debe efectuar 

en los diez (10) primeros días del mes de enero, para dar cumplimiento a la convocatoria y 

desarrollo del concurso, deberá adelantarse el mismo de manera previa a su elección, es decir, 

que el Concejo Municipal que actúa en el año 2015 deberá iniciar el mismo durante su 
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periodo constitucional, en tanto que la elección la efectuará, con posterioridad a la entrevista 

correspondiente, el Concejo que se encuentre en ejercicio en el año 2016, en los primeros 

diez (10) días del mes de enero.   

4.    Respecto a la evaluación de competencias laborales, el Concejo determinará el 

porcentaje, que será independiente del asignado para las pruebas de conocimientos 

académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria, que no podrá ser inferior al 

60% respecto el total del concurso. Respecto a la entrevista, tendrá un valor no superior del 

10% sobre un total de valoración del concurso y el concejo determinará su valor porcentual, 

parámetros y quien la realizará. 

5.    De conformidad con lo anterior, los actuales concejos municipales podrían llevar a cabo 

las fases de convocatoria y de reclutamiento, así como las pruebas de conocimientos, 

competencias laborales y de valoración de estudios y de experiencia que son objetivas y no 

se ven afectadas porque las realice la corporación saliente o entrante; por su parte, los 

concejos municipales que inician  período el 1 de enero del próximo año deberán tener 

reservados para ellos el componente subjetivo (entrevista) y la elección como tal, de manera 

que se respete la competencia que les asigna la ley.  

6.    Acatando la Directiva Presidencial No.6 de 02 de diciembre 2014 de Austeridad en el 

Gasto, para el logro de una eficiente contratación de recursos, en la realización del concurso 

de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la 

misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con 

organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración 

Pública.  

 

Una vez analizado y detallado cronológicamente las normas constitucionales, legales, 

estatutarias y jurisprudenciales y para el caso que nos ocupa como lo es el trámite 

administrativo realizado por el concejo municipal de Juan de Acosta, se puede deducir, sin 

tener que hacer el más mínimo esfuerzo mental que todo el proceso realizado PARA 

CONVOCAR UN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

PROVEER LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA CUAL SE ESCOGERÁ EL 

PERSONERO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2020 – 2023; hasta el momento se ha cumplido con todo lo 

establecido en la constitución, la ley sin que haya lugar a violación del debido proceso alguno, 

por cuanto los aspirantes a participar de la misma han tenido las garantías necesarias, legales, 

estatutarias, constitucionales, jurisprudenciales que soportan, regulan y se rigen para este 

procedimiento administrativo.  

 

Todo esto, si tenemos en cuenta en el cronograma de actividades establecidos en la 

Resolución N°001- 2019, y que termino finalmente con la elección del Personero Municipal 

de Juan de Acosta, mediante Acta de Elección de fecha 20 de Noviembre de 2019, actos 

administrativos estos de los cuales el suscito en calidad de Alcalde Municipal tengo 

conocimiento de los mismos y que de no existir los vicios a que hace referencia el 

demandante, atendiendo al procedimiento establecido y señalado anteriormente estaríamos 

frente a un concurso de méritos para elegir Personero Municipal con todas las disposiciones 

del orden constitucional, jurisprudencial y legal que soportan dicho concurso.  
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PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y basado en las normas que regulan estos 

procedimientos administrativos como lo es el cronograma de actividades para los concursos 

de meritocracia para la elección de Personeros Municipales y Distritales, el suscrito en 

calidad representante legal del municipio de Juan de Acosta,  solicito a su despacho que se  

tenga en cuenta todo el proceso que realizó por  la mesa directiva del concejo Municipal de 

Juan de Acosta, donde se puede comprobar o verificar que el acto definitivo y final hoy objeto 

de esta demanda cumple con todos los requisitos Constitucionales, jurisprudenciales y de ley, 

puesto que se manifiesta la voluntad expresa de la mesa directiva del concejo Municipal y de 

existir vicios estos serian de mera forma y subjetivos los cuales no le esta dado al operador 

judicial tenerlos en cuenta para la determinación de decretar la nulidad electoral a que solicita 

el demandante.  

 

ANEXO 

 

Acta de posesión 

Credencial   

 

NOTIFICACIONES 

  

Recibo notificación en la Calle 6A N° 3 – 38 Palacio Municipal de Juan de Acosta 

Correo electrónico despachoalcalde@juandeacosta-atlantico.gov.co   

juridica@juandeacosta-atlantico.gov.co  y notificacionjudicial@juandeacosta-

atlantico.gov.co   

 

 

Mis respetos Honorable JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA.  

 

 

Cordialmente;  

 

 

 

CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA  

ALCALDE MUNICIPAL  

 

mailto:despachoalcalde@juandeacosta-atlantico.gov.co
mailto:juridica@juandeacosta-atlantico.gov.co
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mailto:notificacionjudicial@juandeacosta-atlantico.gov.co
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO 
i

Calle 9 No 3-22 - Cel 314 876 3464
E-mail : u n icaj uandeacosta@supernotariado.gov.co

ACTA No 001 -2020

ACTA DE POSESION

DEL DOCTOR: CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA

ALCALDE DEL MUN¡CIPIO DE JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO

En el Municipio de Juan de Acosta, Departamento del Atlántico, República de

Colombia, siendo las 10:30 A.M del día Primero (01) del mes de Enero del año dos

mil veinte (2.020), se trasladó el NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE JUAN DE

ACOSTA - ATLANTICO, MAURICIO JOSE MEYER CRSTRÑEDA, hasta la plaza

principal de este municipio, con el fin de tomar, en acto público, la debida posesiÓn

al Doctor CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA, identificado con la cedula

de ciudadanía numero 72.121.924 expedida en Juan Acosta - Atlántico, como

Alcalde Municipal de Juan de Acosta - Atlántico, cargo para el cual fue elegido por

voto popular, en los comicios electorales celebrados el día 27 de Octubre del año

2.019, para el periodo constitucional del 'lo de Enero de 2.020 al 31 de Diciembre
de 2.023, tal como se acredita con la credencial de fecha 0'1 de Noviembre del 2.019
expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de Juan de Acosta - Atlántico.

Para los efectos de ley el Doctor CARLOS MANUEL HIGGINS VII-LANUEVA,
presento los siguientes documentos:

1. Formato de hoja de vida, función pública.
2. Fotocopia de la cedula de cludadanía.
3. Credencial de Alcalde expedida por los miembros de la Comisión

Escrutadora Municipal de Juan de Acosta - Atlántico.
4. Certificado de Antecedentes Judiciales
5. Certificados de Antecedentes Disciplinarios, expedidos por la Procuraduría

General de la Nación, Ordinario y Especial para el cargo de Alcalde.
6. Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General

de la República,
7. Declaración bajo jurramento de bienes y rentas, función pública.
8. Declaración juramentada sobre la inexistencia de procesos de alimentos y de

no tener impedimentos e inhabilidades para desempeñar el cargo de Alcalde
del Municipio de Juan de Acosta - Atlántico.

9. Declaración de bienes y renta.
l0.Certificado de Ia asistencia a los seminarlos de inducción a la administración

pública dictados por la ESAP.
11. Certificación de afiliación a la EPS.
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NOTARIAUNICADELCIRCULODEJUANDEACoSTA-ATLANTICO
óalle 9 No 3-22 - Cel' 314 876 3464

E-mail: unicaj uandeacosta@supernotariado gov'co

Acto seguido, el suscrito Notario Único del circulo 1?^J"n 
de Acosta - Atlántico'

en nombre de la Republica de colombia y por delegaciÓn de la Ley 136 de 1'994

Art. 94, posesiono al Doctor cARLOa nin¡,¡uEu Hlcolt'¡s- vILLANUEVA', en el

cargo de Alcalde del Municipio de Juan de Acosta - Atlántico' para el periodo

constitucio nal 2020-2023 y tomo promesa formal de juramento, el cual presto'

manifestando:

Y PROMETO AL PUEBLO CUMPLIR FIELMENTE LA

LAS LEYES OE COUOMBIA, LAS ORDENANZAS Y LOS

respondiéndoleelNotario,.StASlLoH|CIEREDloS,ELPUEBLoDEJUAN
AcoSTAYLAPATRIASELoPREMIENYSINo,ELYELLASE
DEMANDEN"

Enconstanciasefirmalapresenteactadenos33i.onporquienesenellahan
intervenido, en el Municipio de Juan de Acosta - Atlántico' el día Primero (01) de

Enero de año 2.O2O.En hoja o" p"p"t Je seguridad Notarial No sco316039141'

DelapresenteactadeposesiÓnseexpidecopia'condestinoa:LaGobernacióndel
Departamento del Atlántico, at Uonorrlle Concejo del Municipio de Juan de Acosta

y la Alcaldía del Municipio de Juan de Acosta - Atlántito' de conformidad con el

Decreto 1001 de 1 988'

,,JURO A DIOS

CONSTITUCION,
ACUERDOS"

EL POSESIONADO

DE
LO

'OtttlS 
VILLANUEVA

ida en Juan de Acosta - Atlántico'

AURICIO J É *=r,* 6ñYon=DÁi{!t il'l',
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE

JUAN DE ACOSTA . ATLANTICO
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23/7/2020 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADJkY2JkOTRjLWQ3NzUtNDRiOC1iY2I4LWFiZDQwZDAyNzY5NAAQAKeMAS5uE61BnMc0VW69laY… 1/1

Fwd: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

despachoalcalde despachoalcalde <despachoalcalde@juandeacosta-atlantico.gov.co>
Mar 21/07/2020 4:18 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PERSONERIA.pdf; ACTA DE POSECION.pdf; ACTA DE POSECION PART
2.pdf; CREDENCIAL ALCALDE.pdf;

Buenas tardes, 

De manera atenta y cordial anexo contestación de la demanda teniendo en cuenta el radicado
No 08001-33-33-008-2020-00059-00.  a su solicitud, anexo:

1. CONTESTACIÓN DEMANDA. 
2. ACTA DE POSESIÓN. 
3.CREDENCIAL.

Esperando responder de manera oportuna quedo atento a sus comentarios y a una pronta respuesta. 

Agradezco la atención prestada.

CARLOS MANUEL HIGGINS VILLANUEVA
Alcalde Municipal



De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de julio de 2020 5:49 p. m. 
Para: merlygb07@gmail.com <merlygb07@gmail.com>; Rolando De Jesus Aguilar Silva 
<raguilas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: RECURSO DE APELACION DEMANDA NULIDAD ELECTORAL RADICADO 2020-059 

  

 

 

Obtener Outlook para iOS 

De: Jacinto Enrique Rocha Charris <jacintorocha11@hotmail.com> 
Enviado: viernes, julio 10, 2020 5:11 p. m. 
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla 
Asunto: RECURSO DE APELACION DEMANDA NULIDAD ELECTORAL RADICADO 2020-059 
  

 
 
CORDIAL SALUDO,  

 

NOTIFICO EL RECURSO DE APELACION 

 

RADICACION: 2020-059 

DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL  

DEMANDANTE: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  

DEMANDADO: MUNIICPIO DE JUAN DE ACOSTA, CONCEJO MUNIICPAL DE JUAN 

DE ACOSTA Y EVARISTO ARTETA CASTRO  

 

 

 

CORDIALMENTE,  

 

 

JACINTO ROCHA  

APODERADO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA  

J 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=02%7C01%7Cmmezaa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4ad5d90a540e4dffd82d08d82f21ff78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637311170416785053&sdata=B7tri9FbYx%2BRFYjy9XmPVa1H8EUBKB4lOz6aDhWnwuY%3D&reserved=0














































 

















































 



 



Número de Radicado 20202510913502 

Bogotá D. C.,21/07/2020 

NOTA: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

En este buzón se notifican los procesos judiciales en contra de entidades públicas del orden territorial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, modificatorio del artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Esta notificación tiene carácter meramente informativo para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017. (Ver)

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 



INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 08001333300820200005900
DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Municipio de Juan de Acosta 

DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Concejo Municipal de Juan de Acosta 

DEMANDADO: Entidad Pública del Orden 
Territorial

Evaristo Arteta Castro 

DEMANDANTE: Tipo de Persona
Persona Jurídica: Procuraduría General de la Nación

Anexos
Auto admisorio de la demanda 2020251091350200001
Demanda 2020251091350200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene
Otros anexos 2020251091350200003

Ha aceptado condiciones
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 Outlook      
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 Mensaje nuevo

Favoritos

 Bandeja de … 4472

 Elementos enviados

 Elementos eli… 413

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 4472

 Borradores 3

 Elementos enviados

 Elementos eli… 413

 Correo no desea… 1

 Archivo

 Notas

Historial de conve…

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Grupos

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos







   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

Filtrar   Prioritarios  Otros

TRASLADO DEMANDA 080… 1:31 PM
El mensaje se entregó a los siguientes destin…

Return receipt 1:26 PM
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*******…

Sesión 2 "Capacítate en Team… 1:03 PM
De clic en la siguiente imagen para inscribirs…

Voz por la Justicia - Transmi… 12:03 PM
Haga clic en imagen para seguir la transmisi…

¡Apuéstele a la transparencia! 10:38 AM
Comunicaciones Internas Procuraduría Gener…

Invitación webinar "Innovaci… 10:31 AM
El Instituto de Estudios del Ministerio Público…

UNITRA-PGN TE CUIDA 10:10 AM
No hay vista previa disponible.

Ayer

(Sin asunto) Lun 8:41 PM
Doctor: Alvaro Salazar Mejia Abogado Cordi…

Semana pasada

Resolución 265 de 7 de julio… Vie 17/07
Estimados funcionarios: Adjunto se remite co…

¡Conoce la nueva guía sobre… Vie 17/07
¡Cordial saludo! Compartimos la Guía N°2 so…

ACCION DE TUTELA. Vie 17/07
URGENTE: SEÑORES: OFICINA JUDICIAL DE B…

Alianza IEMP- Universidad G… Vie 17/07
El Instituto de Estudios del Ministerio Público…


Microsoft Outlook; postmaster@outlook.com


DEMANDA NUL… +2

P
postmaster 

Capacitacion del IEMP

Comunicaciones Internas

Comunicaciones Internas

Info IEMP

SU
Sindicato UNITRA-PGN 

J
Juzgado 02 Administrativo - Atlantico - Bar…

SG
Secretaria General  

RES0265_07072…

Info IEMP

J Juzgado 02 Administrativo - Atlantico - Bar… 

registro y trans…
214 KB +7

Capacitacion del IEMP 

TRASLADO DEMANDA 08001-
33-33-008-2020-00059-00

 10  

p
 

Radicado: 08001-33-33-008-
2020-00059-00

Medio de
control: NULIDAD ELECTORAL

Demandante:
PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION.

Demandadas:

MUNICIPIO DE JUAN
DE ACOSTA-
ATLANTICO;
CONCEJO
MUNICIPAL DE
JUAN DE ACOSTA -
ATLÁNTICO;
EVARISTO ARTETA
CASTRO.

 
Adjunto copia del auto que en mención y
copia de la demanda en formato PDF. Con lo
anterior, se da cumplimiento a lo ordenado
en el artículo décimo del auto admisorio
dentro del término legal establecido.
 
 
Cordialmente,                                                  
             
 

PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACIÓN:

JAIME ALEJANDRO DIAZ VARGAS
                WELFRAN MENDOZA
OSORIO
Procurador 14
Administrativo                               
Procurador 15 Administrativo

 
JAVIER LIZCANO RIVAS 
                                   MARLA
MERCADO ESCORCIA
Procurador 117 Administrativo
                             Procurador 61
Administrativo
 
 
LOURDES MENDOZA
MARTELO                      EURIPIDES
CASTRO SANJUAN
Procurador 173
Administrativo                             
Procurador 174 Administrativo

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=procuraduria.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=false&auth_upn=procjudadm173%40procuraduria.gov.co


23/7/2020 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkADVhNTRlNGQyLTdjZmUtNDNlNy04ZGFmLTdhYjZlY2M3MDgzZgBGAAAAAACdLs5lpw8ITYgZ%2BjF… 1/1

COPIA DE TRASLADOS DEMANDA Y AUTO ADMISORIO RAD 2020-059-00

Proc. I Judicial Administrativa 173 <procjudadm173@procuraduria.gov.co>
Mar 21/07/2020 1:53 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo -
Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (1 MB)
Correo_ Proc. I Judicial Administrativa 173 - Outlook.pdf; Entregado_ TRASLADO DEMANDA 08001-33-33-008-2020-00059-
00.eml; TRASLADO DEMANDA 08001-33-33-008-2020-00059-00 ALCALDIA Y CONCEJO.eml; TRASLADO DEMANDA 08001-33-
33-008-2020-00059-00 PJA.eml; TRASLADO DEMANDA 08001-33-33-008-2020-00059-00.eml; TRASLADOS.pdf;
20202510913502 RECIBIDO AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURIDICA.pdf;

Cordial saludo.

Me permito remi�r a su Despacho, conforme a lo dispuesto en lo ordenado en el auto de fecha 7 de
julio del año en curso, copia del envío y entrega del auto admisorio y la demanda de nulidad electoral de
referencia a las partes demandadas dentro del término legal establecido.

Cordialmente,

JAIME ALEJANDRO DIAZ VARGAS                 WELFRAN MENDOZA OSORIO
Procurador 14 Administrativo                                Procurador 15 Administrativo
 
 
JAVIER LIZCANO RIVAS                                     MARLA MERCADO ESCORCIA
Procurador 117 Administrativo                              Procurador 61 Administrativo
 
 
LOURDES MENDOZA MARTELO                      EURIPIDES CASTRO SANJUAN
Procurador 173 Administrativo                              Procurador 174 Administrativo



JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, PROPUESTAS  POR LA DOCTORA CLAUDIA P SARABIA TORRES, APODERADA 

JUDICIAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, INPEC. 
 (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.Y ART. 9 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 4 DE JUNIO DEL 2020) 

 

FECHA DE FIJACIÓN:  4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
 
ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 
 
M.G. 

RAD 
 
08001-
33-33-
008-
2018-
00398-
00 

MEDIO DE CONTROL 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
 
MERCEDES CECILIA 
BARRETO FANDIÑO 

DEMANDADO 
 

INSTITUTO 
NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO, INPEC 

FECHA 
 
INICIO: 7 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
2020 

 
TERMINA: 9 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
2020 
 

HORA 
 
8:00 A.M. 
 
 
 
5:00 P.M. 



















































































































































































































































































































































































































































































































































JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, PROPUESTAS POR EL DOCTOR NELSON ENRIQUE 

MAURY PALACIO, APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE  
(ART. 233 C.P.C.A. Y ART. 9 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 4 DE JUNIO DEL 2020) 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
 
ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 
 
 

RAD 
 
08001-
33-33-
008-
2020-
00048-
00 

MEDIO DE CONTROL 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
 

EDUARDO LOPEZ ROJAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESCUELA DE 
ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA NORTE 

DEMANDADOS 
 

SUPERINTEDENCIA 
DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

FECHA 
 
INICIO: 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
2020 

 
TERMINA: 09 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
2020 
 

HORA 
 
8:00 A.M. 
 
 
 
5:00 P.M. 





 

Nelson Enrique Maury Palacio 
Abogado  

 

Puerto Colombia – Atlántico.   Calle 6 No. 3 – 107 
Teléfono: 3049613 – Email: nelmapa2008@hotmal.com 

 

 
Doctor 
HUGO JOESE CALABRIA LÓPEZ 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA  
E.                                       S.                                                  D. 
DEMANDANTE:  EDUARDO LOPEZ ROJAS – REP. LEGAL. ESCUELA DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA NORTE. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS AUTO No. 
00110149 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2018, y AUTO No. 00019903 
de fecha 01 de marzo de 2019, Y Resolución No. 29387 del 19 de 

julio de 2020, expedidos por la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - DEMANDA - MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
   
RAD: 08001-33-33-008-2020-0048-00 
 
Presente 
 

NELSON ENRIQUE MAURY PALACIO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en 
Puerto Colombia – Atlántico, identificado con la C.C. No. 3.743.898 de Puerto 
Colombia y portador de la T.P. No. 252504 del C. S. de la J., actuando  en mi 
condición de apoderado judicial del Señor, EDUARDP LOPEZ ROJAS, quien es 
representante legal de la Escuela de Enseñanza Automovilística Norte, con el fin de 
informarle a su señoría, que muy a pesar de haberse admitido la presente demanda 
administrativa e incluso, hechas las notificaciones personales, tanto por el despacho, 
como por este apoderado judicial, hoy vemos con extrañeza que la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC, continua dándole tramite 
al procedimiento administrativo que contempla la Primera Parte de la Ley 1437 de 
2011, haciendo caso omiso al proceso judicial que cursa en su despacho actualmente 
y LO QUE ES PEOR AÚN, LA CUENTA BANCARIA DE LA ESCUELA DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA NORTE, HA SIDO EMBRAGADA, POR 
CUENTA DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR LA 
DEMANDADA, HACIENDO CASO OMISO DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA, HACIENDO ILUSORIO EL PROCESO 
JUDICIAL QUE SE CURSA EN SU DESPACHO. 
. 
En consideración de esto, solicitamos al señor Juez Octavo administrativo de Barranquilla, 

oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC, ordenándoles la 

suspensión provisional de los actos administrativos aludidos en la referencia del presente 

memorial y en general, se suspenda toda actuación administraba al respecto, contra mi 

defendido y contrario sensu, atender en debida forma la demanda presentada por mi 

poderdante. 

Para un mejor proveer en lo solicitado, le informamos que el pasado viernes 21 de agosto 

de 2020, recibimos correo físico de dicha entidad, en donde se notifica de la Resolución No. 

29387 del 19 de julio de 2020, (la cual se adjunta a la presente), en donde de manera 

absurda, se libra mandamiento ejecutivo contra mi defendido, sin tener en cuenta la mayor 

connotación de la demanda que presentamos y que ha sido notificada a esa entidad, tal 

como antes se dijo. 

Atentamente 

 
 



 

Nelson Enrique Maury Palacio 
Abogado  

 

Puerto Colombia – Atlántico.   Calle 6 No. 3 – 107 
Teléfono: 3049613 – Email: nelmapa2008@hotmal.com 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

Nelson Enrique Maury Palacio 
Abogado  

 

Puerto Colombia – Atlántico.   Calle 6 No. 3 – 107 
Teléfono: 3049613 – Email: nelmapa2008@hotmal.com 

 

 
Doctor 
HUGO JOESE CALABRIA LÓPEZ 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA  
E.                                       S.                                                  D. 
DEMANDANTE:  EDUARDO LOPEZ ROJAS – REP. LEGAL. ESCUELA DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA NORTE. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS AUTO No. 
00110149 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2018, y AUTO No. 00019903 
de fecha 01 de marzo de 2019, Y Resolución No. 29387 del 19 de 

julio de 2020, expedidos por la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - DEMANDA - MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
   
RAD: 08001-33-33-008-2020-0048-00 
 
Presente 
 
NELSON ENRIQUE MAURY PALACIO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en Puerto 

Colombia – Atlántico, identificado con la C.C. No. 3.743.898 de Puerto Colombia y portador 

de la T.P. No. 252504 del C. S. de la J., actuando  en mi condición de apoderado judicial del 

Señor, EDUARDP LOPEZ ROJAS, quien es representante legal de la Escuela de Enseñanza 

Automovilística Norte, con el fin de informarle a su señoría, que muy a pesar de haberse 

admitido la presente demanda administrativa e incluso, hechas las notificaciones personales, 

tanto por el despacho, como por este apoderado judicial, hoy vemos con extrañeza que la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC, continua dándole tramite al 

procedimiento administrativo que contempla la Primera Parte de la Ley 1437 de 2011, 

haciendo caso omiso al proceso judicial que cursa en su despacho actualmente. 

En consideración de esto, solicitamos al señor Juez Octavo administrativo de Barranquilla, 

oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC, ordenándoles la 

suspensión provisional de los actos administrativos aludidos en la referencia del presente 

memorial y en general, se suspenda toda actuación adminastriva al respecto, contra mi 

defendido y contrario sensu, atender en debida forma la demanda presentada por mi 

poderdante. 

Para un mejor proveer en lo solicitado, le informamos que el pasado viernes 21 de agosto 

de 2020, recibimos correo físico de dicha entidad, en donde se notifica de la Resolución No. 

29387 del 19 de julio de 2020, (la cual se adjunta a la presente), en donde de manera 

absurda, se libra mandamiento ejecutivo contra mi defendido, sin tener en cuenta la mayor 

connotación de la demanda que presentamos y que ha sido notificada a esa entidad, tal 

como antes se dijo. 

Atentamente 

 
 

 
 



 

Nelson Enrique Maury Palacio 
Abogado  

 

Puerto Colombia – Atlántico.   Calle 6 No. 3 – 107 
Teléfono: 3049613 – Email: nelmapa2008@hotmal.com 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


